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PROLOGO 

Es lamentable que dentro de nuestra u .. 
cenciatura, exista poco interés en el estudio de 
las cuestiones que se refieren al Registro Pú .. 
blico de la Propiedad. Este aparente desinte,. 
rés. creo yo se debe fundamentalmente al des.
conocimiento de los problemas tan interesan .. 
tes!! tan complcios que él mismo presenta. 

Ahora bien, con la elaboración del pre.
sente trabajo, no pretendo agotar la cuestión 
que planteo, sólo me he concretado a realizar 
un breve análisis de los antecedentes inmedia ... 
tos a dicho problema, para después resofoerlo 
en forma personal: buscando por añadidura 
despertar el interés general por el estudio del 
Dereclro Registral. 

,TOSE ANTONIO ALEGRIA LUNA . 

. , 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENl"ES HISTORICOS DEL REGISTRO PUBLICO -SISTE· 
MAS REGISTRALES- PRINCIPIOS REGISTRALES- FINALIDAD Y EFEC
TOS DEL REGISTRO. 

El Registro P(iblíco surgió de la necesidod de dar certeza, segu
ridad pública y protccciór) oficial a los derechos inscribibles, tanto po
ro la tranquilidad de los persono~. como para una mejor compren
sión en las relociories sociales y jurídicas, buscando una firme goro.n
tia poro la realizoci6n de su derecho. 

Es evidente qu.::1 '.?n un principio lo finalidad del Registro Públi
co era meramente odminis1ro1iva y que por necesidad evolucion6 con 
miras a lo publicidad. Al respecto don Luis Corral y de T ereso expre
sa qve; "La nrcesidod de la publicidad quedó manifiesta cuando la 
clandestinidad de las cargos y de los grov6menes que recaían sobre 
tos inmuebles fue tal que se hacía imposible conocer lo verdadera 
situación de estos·'. { l ) . 

Ahora bien, inidoré el desarrollo del presento capítulo tomando 
en cuento quA la verdadera publicidad inmobiliaria empieza cuan
do se persíguc como fin kl protecci6n o terceros adquirentes, que 
es el fundamento de la publicidad moderno, con la breve exposición 
de los antecedentes históricos da publicidad inmobiliaria en el pue
blo griego1 sin penetrar ol examen sobre la materia en otros pue
blos, entre otros cousas, porque en ellos el alcance de su formación 
publicitario es de tipo rudimentario, o bien sólo atiende a un simple 
problema de pwebo. 

GRECIA.-Este pueblo dice Lacruz. Berdejo (21- no fue ajeno al 
concepto de publicidad de los transmisiones inmobiliarios, que en su 
forma de reollzorse eran públicas y se efectuaban bajo ciertas bases 
que variaban según el tiempo y el lugar. lo publicidad se comple-

O}.--CARRAL Y DE TfRF.SA luis. Derecho Notorkll y Derecho Registro!. 2o. Edl· 
dón. Edítorlol Porrúo, S. A. México, D. F. 1970. Pág. 215. 

(21.-LACRUZ BEROEJO José Luis. lecciones de Derecho lnmobillcirio Registro!, 
2o. Edición. Editorlot J. M. Bosch. Zorogozo 1927. P6g. 21 y Siguientes. 
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centros urbanos, en donde los oficinas recibían el nombre de agora
nomeia, que eran atendidas por empleados especializados llamados 
agoranomos. En los documentos expedidos por una y otro oficina exis
tía una importante diferencia de fondo, ya que el agoranomo antes 
de expedir un documento comprobaba la legitimación del enajenan
te y, en cambio en los expedidos por las grafeias no lo era necesario. 

Los documentos eran registrados previo el pago de los impues
tos de enajenación. Su inscripción recibía el nombre de anagrafe o 
katagrafe y se llevaba a cabo en el Registro Fiscal o Tamiani atendí· 
do por un funcionario público, quien reconocía oficialmente al ad
quirente como n'Ue110 titular de la propiedad, otorgándole un número 
tan luego se comprobaba el pago del impuesto. 

ROMA-Es explicable expone Floris Margadant 13) que tratán
dose de uno época en que domina un régimen económico rudimen
tario y de labranza, el tráfico de las cosos tenía su origen, aparente· 
mente, por medios distintos a los negocios contractuales que consti
tuían su fundamento. Aunque el concepto de patrimonio romano no 
implica una calificación jurídica especial, comprende no obstante ob
jetos de diferente carácter iurídico pero, en todo caso, está formado 
únicamente por res incommercio, cosas comerciables, nunca res extra 
commerdum1 cosas que no pueden entrar en el comercio ¡urídico. 
También entre tas res incommercio existen diferencias de régimen ju· 
rídico. 

Tradicional es la distinción entre res mancipi y res nec moncipi 
y entre cosas muebles e inmuebles, sobre todo la primero por el in· 
terés hist6ríco que representa. · 

las res mancipi son las tierras de labranza de los romanos con 
todo lo necesario para su cultivo, los fundos itálicos1 las servidumbres 
rústicas, los esclavos y los animales de tiro y carga. las res nec man· 
dpi son las demás cosas que están en el comercio. 

Siguiendo a -Roca Sastre !41- en la evolución de la publici· 
dad inmobiliaria romana, pueden distinguirse tres períodos; el pri· 
mitivo, el clásico y el justinianeo. 

13).-FLORIS MARGADANT S. Guillermo. El Derecho Privado Romano. 3o. Edi~ 
ci6n. Editorial Esfinge, S. A. México, D. F. 1968. P6g. 223. 

(4).-ROCA SASTRE Ramón Ma. Derecho Hipotecarlo. Tomo l. Coso Bosch Edl· 
torio!. Barcelona 1954. Póg. 22 y Sgtes. 
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Al Período Primitivo.-Esencialmente formalista ero la transmi
sión de los bienes, tanto muebles como inmuebles. fundada princi
palmente en la mancipatio y la in iure cessio. La primera tenía apli
cación o la res mancipi y la segundo a la res nec mancipi, y tonto 
una como la otra constituyen modos civiles de adqLiirir la propiedcd. 

La mancipatio ero un negocio ¡urídico bilateral, que se reducía 
a la aprehensión de la cosa en presencia de cinco testigos, seguida por 
la expresión de las palabras solemnes. Otros elementos del acto eran: 
el cobre, la balanza y el pesador. La misión de los testigos era dar 
fe del negocio jurídico celebrado y sobre todo garantizar con su pre
sencia el derecho de disposición del transferente, por eso solían ser 
los vecinos, que eran los que mejor conocían la situación; el pesador 
no era órgano del Estado, sino la persona encargada de entregar el 
metal pagado como precio de la opemción, ante la presencia de los 
concurrentes. 

De este modo se desarrolló la mancipatio hasta transformarse 
gradualmente de simple permuta en un negocio jurídico bilateral for
mal, con una doble función de compra venta y transmisión de pro
piedad. Es de advertir que en todo caso el formalismo romano e.n las 
transmisiones inmobiliarias actúa con entero independencia de la 
condición mueble e inmueble de la costa transferida y sólo ofrece una 
mero trascendencia publicitaria. 

La in iure cessio era un modo de adquirir que hacía .nacer la 
propiedad civil aún sobre res nec mancipi, después de aparecer esta 
dislinción entre cosas mancipi y nec mancipi. Es posible que precisa· 
mente por esta razón y al surgir la distinción indicada viniese a co
exi&lir con la mcincipatio. 

La in iure cessio era una simulación de juicio reivindicatorio, con 
allanamiento o la demanda, en la que el adquirente pronunciaba las 
mismas palabras que en la mancipatio, tocando también la cosa, pe
ro aquí los trámites tenían lugar ante el magistrado, en presencia del 
transmitcnte, aunque si.n asistencia de testigos. La declaración del 
adquirente, ante la cual el enajenante guardaba un sllencio formal, 
absteniéndose de contestar no obstante la intimación del mctgistra· 
do, engendraba los efectos jurídicos apetecidos, media.nte el fallo con
firmatorio del magistrado; era mejor dicho un proceso judicial ami
gable yo que no se pretendía establecer, ni aún supuestamente, una 
relación jurídica contenciosa que se hubiera de solventar mediante una 
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sentencia, pues tanto el, magistrado corno las partes sabían de ante
mano lo que querían y lo que tenían que hacer. 

También hay que citar como formas de publicidad inmobilia
ria a lo adjudicatio, pronunciada por el Juez en juicios divisorios, así 
corno las subastas. Por supuesto que la in iure cessio es la forma de 
adquirir con más intensa publicidad ya que tenía lugar en plena au
diencia judicial, además de encontrarse rodeada de todo el aparato 
procesal, y por ende constituye el antecedente más directo de las trans
misiones inmobiliarias. 

Bl.-Período Clásico.-Lo peculiar én este período es el descui· 
do de las formalidades publicitarias en las transmisiones. La ma.nci
potio y la in iure cessio quedaron relegadas a segundo término, pre
dominando la entrega de las cosas sin formalidad alguna, esto es lo 
que se viene a constituir la traditio de la que hablaré en el siguiente 
período, 

Otra de las instituciones de publicidad inmobiliaria que apare
cen en Roma, es la insinuatio, !a cual se concretó a las donaciones 
de cierta cuantía, y se constituía por un acto complejo integrado por 
los siguientes elementos: consignación por escrito, tradición ante tes
. tigos y toma de razón en el registro. En realidad este último elemen-
to formaba en sí la insinuatio y su finalidad era establecer un medio 
de comprobación. 

Cl.-Periodo Justinianeo.--En éste, aún subsisten la mancipatio 
y la in iure cessío junto a la traditio1 pero al caer en desuso dichas 
formas, el primario sistema de la entrega material de la cosa enaje
nada se generalizó en forma de traditio. Este proceso fue el produc
to de las reformas hechas por Justiniano al terminar con la distinción 
entre las res mancipí, además de establecer para la transmisión de 
·inmuebles el requisito de la escritura y apoyar en gran forma la prác
tica de que tales transmisiones fueran indicadas en los gesta, es de
cir; que, a fin de dar a los declaraciones de las partes el valor de ac
to público, los procesos verbales debían ser redactados ante las can
cillerías de los tribunales. No obstante, la transmisión inmobiliaria 
estaba exenta de formalidades propiamente dichas y la registración 
que se hacía era esporádica y sólo tenía efectos probatorios. 

DERECHO GERMANICO.-En el sistema romano como en el ale-
mán, en materia de publicidad inmobiliaria manifiesta Carral Y de 
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Teresa (5)- hay cierta concordancia al adoptar variadas fórmulas 
y símbolos como principio de publicidad .. 

Al igual que en la época primitiva de Roma, la transmisión de 
bienes inmuebles en los pueblos germanos sigue un carácter funda
mentalmente formalista, una diferencia importante es que en la pri
mera se hace caso omiso de la distinción entre bienes muebles e in
muebles; mientras que en la segunda, esta distinción se afirma con 
todas sus consecuencias, de ma.nera que la publicidad actúa con más 
rigor tratándose de inmuebles que de muebles. 

En el sistema germánico existían dos formas de publicidad se
mejantes a las romanas de la mancipatio y de la in iure cessío. La 
primera es una forma solemne de transmisión inmobiliaria, efectua
da con determinadas fórmulas y ritos, ante la asamblea popular y 
en virtud de cuya solemnidad el adquirente recibe del transmitente 
la titularidad de la cosa. La segunda forma solemne es de carácter 
judicial, de gran semejanza con la in iure cessio romana, y consiste 
en la entrega de la cosa fauflassungl que tenía lugar ante la autori
dad judicial a base de un juicio o contenci6n procesal ficticia. Esta in
tervención judicial en la transferencia inmobiliaria representa un 
avance frente a la forma antes indicada. 

En ambos casos se admitió el uso de tomar nota del acto de trans
misión en los archivos judiciales o en los consejos municipales, que 
más tarde se transcribieron en un libro de registro1 que constituyó el 
verdadero antecedente del futuro Registro Público de la Propiedad. 

Sin embargo, la admisión del Derecho Romano en las provincias 
germanas colocó en grave predicamento al sistema de publicidad ger
m6nico, puesto que aportaba como modelo de transmisi6n inmobi
liaria la traditio, que pretendía despojar de toda formalidad externa 
el acto de la entrega, eliminando la intervenci6n de testigos, la in
tervención judicial y la toma de razón en registros públicos. 

Pero en el siglo XVII se inició en Prusia un movimiento de res
tauración del sistema antiguo, dirigido a restablecer e intensificar el 
procedimiento de publicidad mediante la intervención de la autori
dad judicial y la consiguient<:? inscripción en registros especiales, do
tando a éstos de efectos protectores. Producto de este resurgimiento 
del sistemd germánico fue el régimen inmobiliario registro!, instciura-

(5).-0b. Cit. Pág. 222 y Sgtes. 
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do por el Código Civil de 18 de agosto de 1896, de gran influencia 
en nuestro sistema de publicidad inmobiliaria. 

ESPANA.-Lo evolución de la publicidad inmobiliaria española 
escribe Roca Sastre 16)- se puede sintetizar en tres periodos o eta
pm-; la primera de publicidad primitiva, la segunda de influencia ro
mana y la tercero de carácter registra!. 

Al Período de Publicidad Primitiva.-Antes de la invasión roma
na, la trasferencia de inmuebles se caracteriza por el cumplimiento 
de ritos y solemnidades extemos. Con la dominación se introdujo el 
sistema de la troditio, claro que éste no imperó en forma absoluta. 

Durante la conquista de los visigodos perduró el Derecho Roma
no, pero sus leyes reforzaron el sistema formalista de transmisión pri
mitiva. lo invasión árabe, con la reconquista reproduce co11 mayor 
fuerza el robustecimiento de los costumbres indígenas de publicidad, 
cosa que se desprende de sus primeros cuerpos legales llamados fue
ros municipales. En éstos se consagraban diversas formas de publi
cidad, destocándose entre ellas la Robración o Robaratio, que consis
tía en la ratificación público y solemne de la transmisión de un in
mueble por carta o escritura. Entre los fueros que regulaban la Ro
broción se pueden citar los siguientes: 

El Fuero de Alcalá de Henares: Exigía que la compraventa de 
bienes raíces se haga constar por escrito publicando su contenido en 
día domingo. 

El Fuero de Alba de T ormes: Establecía que la Robración se hi
ciera ante testigos que vieran y conocieran o las partes. 

El Fuero de Plasencia: Ordenaba que quien quisiera vender de· 
bía pregonar la venta por tres días en la Ciudad. 

Esta forma de publicidad debió subsistir hasta que se impuso 
Ja fórmula romano de la traditlo misma que estaba exenta de todo 
solemnidad. 

Bl Período de influencia romano.-Como resultado de la recep· 
ci6n científica del Derecho Romano se eliminaron las formas solem
nes de publicidad, perdurando únicamente al lodo de la traditio, lo 
institución de la insinuatio en materia de donaciones. 

Pero cloro está que al intensificarse las relaciones jurídicas, las 

(6).-ROCA SASTRE. Ob. Cit. Pág. 35 y Sgts. 
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transmisiones inmobiliarias y el comercio en general, el sistema ro
mano de clandestinidad y por ende ausente de publicidad no pudo 
ya sostenerse, por lo que1 para asegurar las adqusiciones de bienes 
y constituciones de gravámenes1 era preciso adoptar medios de pu
blicidad adecuados. La necesidad se impuso primero en materia de 
constitución de censos o prestaciones reales, luego a las hipotecas y 
por último a todas las transmisiones inmobiliarios. 

Cl Período de Registración.-Se inicia con la entrada en vigor de 
la Real Pragmática de Carlos 111, de 31 de enero de 1768, por la que 
se crearon los Oficios o Contadurías de Hipotecas, aunque todavía 
no se trata de un sistema general de publicidad inmobiliaria, sino só
lo de ciertos actos relacionados con inmuebles, principalmente de los 
gravámenes e hipotecas. 

la Real Pragmótica contenía: al.-La organización de los Ofi~ 
dos o Contadurías en la Cabezas de Partido, así como las de Juris
diccíón. Se llevaban los libros necesarios para la toma de razón, mis
ma que estaba a cargo de los Escribanos de Ayuntamiento. los libros 
debían estar debidamente encuadernados y foliados, y custodiados 
en las casas consistoriales¡ además de llevarse un libro índice. bl.
Actos sujel·os a torna de razón: estaban sujetos, entre otros los actos 
concernientes o contribuciones, ventas de bienes raíces, fianzas, fun~ 
dociones de mayorazgos y, sobre todo, los que tuvieran especial y 
expresa hipoteca. cl.-Modo de llevar los Oficios: la tomo de razón 
debía hacerse en el libro conrrespondiente al lugar en que estuviere 
situado el inmueble. 

Por el sistema de encasillado y por orden de despacho de do
cumentos, se efectuaba la registración. Servía de base para llevarla 
a cabo la primera copia que diere el escribano que la hubiere otor
gado, copia a la que se le anotaba al calce la mención del registro 
efectuado. Aslmismo el escribano debía anotar en el libro correspon
diente los siguientes datos: fecha del instrumento, nombre y domici· 
lio de los otorgantes, clase del contrato y los inmuebles objetos del 
contrato con sus respectivas características. Los efectos de la regís· 
trad6n eran negativos, es decir, los actos que no estuvieran registra
dos carecían de valor ante los tribunales. 

La Real Pragmática de 1768, recibió fuerte impulso con la im
plantod6n del Real Decreto de 1829 que introdujo el llamado Im
puesto de Hipotecas, reformado a su vez por el Real Decreto de 1845; 
estos documentos constituyen antecedentes inmediatos de la Ley Hi-
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potecaria de 1861, cuyo análisis abordaré al tratar el capítulo del 
Registro Público de la Propiedad en la Legislación Mexicana. 

SISTEMAS REGISTRALES 

Lo tendencia general de todos los sistemas hipotecarios es hacia 
un mayor fortalecimiento de la ~nstítución del Registro de la Propie
dad y en vistas a la finalidad cl6sica de dar seguridad al tráfico in· 
mobiliario. 

Así como el sistema inmobiliario se puede definir como el con· 
junto ordenado de principios establecidos por la doctrina o por la le· 
gislación para regular las relaciones jurídicas establecidas sobre los 
bienes inmuebles, de igual modo --dice Campuzono y Horma-- los 
sistemas registrales se pueden definir "como conjuntos ordenados de 
principios, establecidos por las leyes o por la doctrina, para regular 
los relaciones jurídicas establecidas sobre los bienes inmuebles, a tra~ 
vés de lo institución característica que se denomina Regis1ro de la Pro
piedad". 17l. 

El fortalecimiento de los sistemas registrales se muestra variable 
según !os distintos tipos de ri:?-gimen hipotecario que domina en cada 
país, por eso es difícil encontrar un criterio que permita hacer una 
dosificación sistemático, y acaso, lo único que pueda hacerse es pre
sentar separados los sistemas que tienen uno característica ·propia su· 
ficienle para distinguirlos de oiros, prescindiendo de las diferencias 
que pueda haber entre unas y o!ws legislaciones. 

Así que tomando en cuenta la forma en que el registro se hace, 
existen entre otros sistemas: ol.-EI de transcripción, por el cual el 
instrumento se copio o se archiva íntegramente en los libros del Re· 
gistro. bl.-El de Folio Personal, en el que los libros del Registro se 
llevan por índices de propietarios o titulares de derechos reales, y el.
El del Folio Real, por el que los libros del Registro se llevan por fincas, 
anotándose todos los actos u operaciones relacionados con las mis
mas. 

Y de acuerdo con el grado de eficacia que las legislaciones le 
otorgan a la inscripción, se pueden distinguir principalmente cuatro 

t7).-CAMPUZANO Y HORMA Fernando. Principios Generciles de Derecho In· 
mobiliario y legislaci6n Hipotecario. Editora! Revs, S. A. Madrid, 1925. 
Pág. 19. 
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sistemas: el Francés, el Alemán, el Australiano y los sistemas interme· 
dlos Español y Mexicano. 

De manera que analizaré los sistemas últimamente citados, dis· 
tinguiendo en su exposición al aspecto formal !modo de llevar al Re· 
gistrol y el aspecto material (valor jurídico atribuido a la inscripción!. 

1.-EI sistema Francés.-Este sistema, también llarnado de Trans· 
cirpción, tiene sus antecedentes históricos en diversos cuerpos legales. 
En primer lugar los Edictos Reales de 17 63 y 1771; por el primero se 
creó un Registro en donde se tomaba nota de todos los gravámenes 
e hipotecas que podían perjudicar a terceros y por el segundo, ade
más de insistir en el principio anterior, se estableció el procedimiento 
de liberación de los bienes inmuebles. Las leyes de 1795, (9 Mesidor, 
Año llll llamada una código civil hipotecario y otra Ley de Declara· 
cienes Inmobiliarias, admitieron el principio de publicidad de las hi
potecas, exigiendo la inscripción no sólo a los efectos de tercero, si-
110 aún entre las partes, además de suprimir las hipotecas tácitas. 
También es importante mencionar el Código Hipotecario de 1798 
(11 Brumario del Año VIII), que ordenaba la transcripción de los 
actos traslativos de los inmuebles en el Registro, así como la inscrip
ció.'1 de hipotecas legales, judiciales y convencionales. Siguió a las le
yes anteriores el Código Napoleón de 1804, que tiene por caracte· 
rística esencial en lo referente a la reglamentación de la publicidad, 
el individualismo más exagerado, y por otro lado no requiere el cum
plimiento de formalidades especiales para la adquisición o transmi
sión, bastando el mero consentimiento; claro que para las hipotecas 
exigió la transcripción, pero no para dotarlas de efectos sustantivos, 
sino únicamente para determinar la preferencia que podía existir en· 
tre varios acreedores, además de establecer las hipotecas legales. 

Atención especial merece la ley de 23 de marzo de 1955 tam· 
bién llamada "ley de Transcripción", que instauró un régimen de re
gistración bastante extenso, si bien de poca fuerza hipotecaria, .no 
así las Leyes de Mesidor del Año 11 y de Brumarlo del Año VII que ha
bían adoptado principios de gran intensidad registra!, pero esas le
yes no fueron recogidas por el Código Napoleón. 

El sistema Francés fue de Transcripción hasta 1921; actualmen
te se rige por los Decretos, ley de 30 de octubre de 1935, 4 de enero 
de 1955 y 14 de octubre de 1955. 

n.-Aspecto Formal.-En cada cabeza de partido había una 
Oficina de Conservación de Hipotecas, llevada por un funcionario ad
ministrativo llamado "Conservador de Hipotecas", quién copiaba ín-
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tegramente el instrumento, pero carecía de facultades para calificar
lo. la publicidad se alcanzaba con la transcripción y la inscripción: la 
prímera, para actos transmisivos y embargos inmobiliarios; la segun
da, paro las hipote::as, revocación de donaciones por causa de ingra
titud y sentencias de anulación. Aparte de los libros sujetos a las for
malidades de la transcripción y de la inscripción, existía un libro de 
presentación, en donde las anotaciones se hacían por riguroso orden 
cronológico, y por la necesidod de contar con un medio para poder 
organizar la búsqueda de los documentos transcritos, se abrió un li
bro auxiliar que llevaba una ficha por cada propietario o titular de 
derecho real, en razón de lo precaución que se tenía para identificar 
a las personas de los otorgantes, así como los inmuebles que eran 
objeto de registro.- Existía la obligación de presentar dos ejempla
res del instrumento que contenía el acto, uno se encuadernaba y el 
otro se devolvía con la anotación de haber sido registrado. 

2l Aspecto Material.-En el sistema registra! fra.ncés la trans
cripci6n no es requerida como condición de validez del acto entre las 
partes, pero en lo que atañe a terceros sí es necesaria la transcripción 
para que lo transmisión produzca sus efectos. Otro efecto de la trans
cripción es salvaguardar la propiedad del adquirente desde un do
ble punto de vista; por un lado, hace ineficaces con relación al in
mueble las enajenaciones procedentes del vendedor y no consolida
das por la transcripción; por otro lado, cierra el registro a la inscrip· 
dón de cargas y grav6menes provenientes de los anteriores propieta
rios. Esto último tiene dos excepciones; una, la relativa a la hipoteca 
legal de la mujer casada y la de! menor, que conservan su derecho de 
persecución y otra excepción es la concerniente o los privilegios del 
vendedor y copartícipe cuya inscripción de su derecho puede tener 
lugar en los cuarenta y cinco días posteriores a la enajenación o par
tición. 

En este sistema la inscripción no es constitutiva, pero sí obliga
toria. Además yo existe en él, el principio de tracto sucesivo, el de 
prioridad y la calificación registra!, esto es, la facultad que tiene el 
registrador para examinar la identidad de las personas y, de los ob~ 
jetos y el contenido del instrumento que ha de ser objeto de la inscrip
ción. 

11.--EI sistema Alemón.--Se halla contenido en el Código Civil 
de 1896 que comenzó a regir el lo. de enero de 1900, la Ordenanza 
Inmobiliaria de 5 de agosto de 1935 vigente al año siguiente !que 
sustituyó a la de 18971, la ley de Jurisdicción Voluntaria de 17 de 
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mayo de 1898 y la Ordenania Inmobiliaria vigente desde el año de 
1936. 

1) Aspecto Fonnal.-Los registros se rigen por el sitema del Fo
lio Real y funcionan por Distritos, al frente de los cuales se encuen
tran Jueces de Municipio; allí se localizan los libros de inscripciones 
en los que se abre una hoja especial paro cada finca. Cada hoja re
gistra! se compone de dos partes. la primera contiene la descripción 
de la finca en plena concordancia con el catastro; la segunda corres
ponde al historial jurídico de lo misma, dividida en trns secciones: uno 
en la que consta la delimítoci6n de la finca, otra que se refiere a los 
propietarios y, la últin10, relacionada a las hipotecas o gravámenes 
a que se encuentro su¡eta. 

Están someiidos a registro las fincas de todo género, a excep
ción de las propiedades del Fisco, así como también los bienes del 
dominio público y todos los derechos que determina la Ley. El regis
trador actúa a petición de parte interesada o, requerido por una au· 
toridad, no así en el caso de apertura del registro, que se realiza siem
pre de oficio. El trámite se inicia con la presentación de la solicitud 
de inscripción que el registrador deberá aceptar o rechazar, indican
do en este último caso los motivos que tenga para hacerlo. A la de
manda de inscripci6n se acompañan los documentos que acrediten la 
propiedad del solicitante, que es en última instancia quien debe otor
gar su consentimiento para que se modifique la inscripción en su per· 
juicio, no siendo necesario el consentimiento del favorecido. 

21 Aspecto Material.- En opini6n de Cossio y Corral este sis
tema descanso en los siguientes principios; acuerdo e inscripción, prio
ridad y espedalidod, fe púb!ica, inexactitud del registro y anotacio
nes preventivas. 181. 

AL-Acuerdo e inscrípción.-Dada la separación del acuerdo 
real del acto causal, es requisito indispensable para transmitir o gra
var la propiedad sobre un inmueble, que exista un acuerdo entre el 
titular del derecho y el beneficiario, seguido de su inscripción en el 
Registro. El acuerdo es material cuando se presta por ambas partes, 
y formal cuando solamente es otorgado por uno de las partes. En lo 
transmisión de propiedad basta la validez del consentimiento mate--

(8},--COSSIO Y CORRAl Alfonso de. lnsttuciones do Derecho Hipotecario. 2a. 
Edición. Bosd1 Cosa Editorial. Borcelono 1956. P6gs. 43 y Sgtes. 
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rial¡ en cambio para extinguir los derechos constituídos sobre inmue
bles, el consentimiento es siempre formal. 

Bl.-Prioridad y especialidad.-Se determina la preferencia de 
los derechos por su ingreso en el Registro, ya que éstos se gradúan y 
clasifican en orden al tiempo "prior tempere potior iure". Sin em· 
bargo, son varias la excepciones impuestas a este principio, funda
das unas en el Derecho Substantivo y otras en el régimen procesal 
de ejecución. 

. El principio de especialidad es el complemento del principio de 
prioridad que presenta uno doble significación: en primer lugar, so
bre U.'1a determinada finco debe recaer cada derecho real y no sobre 
todo el patrimonio: en segundo lugar, debe indicarse la cuantía del 
gravamen que pesa sobre el mismo. 

Cl.-Fe pública.-- Se presume verdadera, aún cuando no lo 
seo, la inscripción para el que de buena fe adquiera derechos sobre 
un inmueble confiándose de la veracidad del Registro; aunque lue
go resulte que no coincide con la realidad, el adquirente se convierte 
en verdadero titular. Se favorece al adquirente de buena fe con pre
sunción incontrovertible, no obstante que la anterior adquisición de 
la cual procede no fuese válida, pero sí registrada. 

DL-lnexactitud del Registro.-Los asientos contradictorios del 
Registro pueden ser rectificados a través de dos procedimientos: el 
primero es solicitarlo de la persona indebidamente inscrita y en caso 
de negación demandar la rectificación judicial siguiendo los trámites 
del proceso ordinario, o bien, solicitar del Juez que ordene el asien· 
to en el Registro de una "protesta" contra la inscripción considerada 
como falsa; el otro procedimiento es adquirir por prescripción, utili
zando el transcurso del tiempo para conseguir ese acuerdo entre la 
realidad y el Registro. 

EL-Anotaciones preventivas.-Son semejantes a "la protesta" 
y est6n destinadas o proteger las acciones personales; su eficacia se li· 
mita a dar por nulos los actos de disposición efectuadas después de 
realizada su anotación, en tanto se pretenda quebrantar o destruir 
los derechos que la misma protege. La eficacia jurídica de las anota
ciones preventivas caduca tan luego como se demuestre lo irrealiza
ble de la prevención a que están sujetas. 

En los principios registrales del sistema alemán que he esbozado 
brevemente, dado el carácter de este trabajo, se encuentra una or-
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denación de normas con criterio provisto de gran valor jurídico, cuyo 
estudio tiene una gran importancia para nosotros, en razón de que 
la Legislación Alemana junto co.n la Española sirvió en esta materia 
de inspiración a nuestros legisladores del Código Civil vigente. 

El Sistema Australiano.-Es también conocido como Sistema del 
"Acta Torrens", porque fue ideado por Sir Robert Richard Torrens, e 
in'ltaurado por vez primera en el sur de Australia en virtud de la Real 
Property Act de 1858. lo que Torrens se proponía, dice Campuzano 
y Horma, era. . . . . . "purgar la propiedad de cargas, publicar los 
ados de interés a ella relativos y facilitar su movilizació.n; en una pa· 
labra, acuñar moneda predio!, de tal modo, que poniendo el Estado 
su sello en los títulos, éstos circulasen del mismo modo que los dis
cos monetarios". l9l. 

1 l.-Aspecto Formal.-Lo Oficina Registra! está confiada a un 
funcionario de alta capacidad llamado Registrador General, que cuen
ta con personal especializado; es, odem6s, en últlma instancia el res
ponsable del Estado en casos de error o inexactitud de la certificación 
en los títulos. 

El Registro se lleva por libros, unos principales y otros auxilia
res, que se van formando cronológicamente por orden de matrícula, 
en los primeros se describe la finca y se traza el plano de la misma; 
entre los segundos se encuentrta el Diario, en el que se comprenden 
los títulos presentados, así como lo fecha de entrada y de su despa
cho. El Registro o matriculación debe solicitarlo el interesado por es
crito acompañando a la solicitud el documento que posea y que lo 
acredite como dueño de la finca, un plano de la misma, y pagar los 
gastos que se originen conforme al arancel. la documentación pasa 
ol examen de los peritos del Registro, quienes junto con su dictamen 
lo someten o criterio del Registrador General, el que acepto o recha• 
za el registro. Si la resolución es negativa, el interesado puede lncorr 
formarse ante los tribunales, pero si la resolución es positiva, el trá
mite siguiente es publicar o anunciar en los periódicos que el inte
resado está conforme en acogerse al sistema del Acta, para después 
notificar personalmente a los dueños de las fincas aledaños la mis
ma pretensión, señalando para tal efecto un plazo para que recla
men contra ella, en caso de haber oposición se formulará ante los 
tribunales, suspendiéndose el registro hasta la solución del conflicto. 

(9).-CAMPUZANO V HORM.f\. Ob. cit. p6g. 47. 
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En caso de que la solicitud no sea impugnada se procede a su re
gistro o inmatriculación, que no es otra cosa que el reconocimiento 
del derecho del propietario consignado en una declaración que fir. 
ma y sella el Regi<itrador General, que se expide por duplicado; un 
ejemplar queda archivado en el Registro, otro se entrega al interesado 
como título de propiedad. 

21.-Aspecto Material.-Los principios registrales sobre los que 
se desarrolla este sistema son: inmatriculación, individualidad de la 
finca, irrevocabilidad del título, publicidad del registro y responsa
bilidad del Estado. 

al.-lnmatriculación.-Es el ingreso de la finca por vez prime
ra al Registro, para lo cual se deben satisfacer ciertos requisitos: so
licitud, aportación de títulos de propiedad, planos, anuncios, etc. La 
inmatriculación es voluntaria, pero una vez adoptado el régimen, da 
validez a los actos y relaciones jurídicas que se efectúen sobre la fin
ca. 

bl.-lndivldualidad de la Finca.-Es fundamental procurar la 
perfecto identificación de la finca describiéndola en el plano que se 
acompaña a la solicitud, ya que cada finca es independiente y cons
tituye un follo o libro del archivo de títulos que se conserva en la Ofi-
cina Registra!. · 

cl.-lrrevocabilidad del Título.-EI documento expedido es ina
tacable y su fuerzo probatorio es absoluta; contra su contenido no 
fructifica acción alguna, salvo en contados casos: por ínmatricula
ción fraudulenta, por error en los linderos, ejecución por un acreedor 
hipotecario o por un arrendador, y en fin, cuando la acción provie
ne de un propietario portador de un certificado de título anterior. 

dL-Publicidad del Registro.-No existe restricción alguno pa
ra consultar el Registro, por lo que no es necesario justificar el inte
rés o acreditar la calidad de parte, basta con solicitarlo verbalmen
te y cubrir los derechos arancelarios. 

eL-Responsobilidad del Estado.-EI propietario tiene derecho 
a demandar al Estado los daños y perjuicios que se le ocasionen, 
cuando el Registrador expida a otra persona que no tenga derecho 
al certificado que ampara la propiedad de lo finca. Para hacer fren
te a tales acciones de indemnización en contra del Estado, la ley aus
traliana establed6 un fondo de seguro formado por medio de uno 
tarifa calculada sobre el valor del inmueble registrado. 
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El sistema Español y el Mexicano.-Considerados como siste- · 
mas intermedios entre los antes expuestos, no los analizaré en este 
capítulo a fin de evitar repeticiones innecesarias ya que .nuestro sis· 
tema registra! está francamente inspirado en la Legislación Hipote
caria Española, muchos de cuyos preceptos se transcribieron al pie 
de la letra en nuestro cuerpo legal, y lo que los tratadistas españo· 
les dicen sobre nuestro tema es aprovechable para el análisis de nues
tro sistema registra! inmobiliario que expondré e.n el capítulo siguien
te dedicado a la Legislación Mexicana. 

PRINCIPIOS REGISTRALES 

Todo sistema registra! se funda en una serie de principios ge
nerales que dotan a sus normas de un sentido unitario. Esos princi
pios no son proposiciones ciertas, sino más bien creaciones técnicas, 
para lograr en la realidad la finalidad específica perseguida por la 
institución del Registro Público. 

Es difícil precisar a ciencia cierta una definición exacta de los 
principios registrales; sin embargo, se pueden definir como los re
quisitos o presupuestos por virtud de los cuales una relación jurídica 
es susceptible de penetrar en el mundo jurídico específico a través 
del Registro. Pero no hay que perder de vista que la palabra prin
cipio tiene un amplio significado, por lo que ha de entenderse con 
-De Casso Romero ( l OJ-- que se trata más bien de presupuestos 
o fundamentos del nacimiento1 transmisión y extinción de los dere
chos reales sobre bienes inmuebles por modio de la institución re
gistra!. 

Antes de entrar a lo exposición de los principios registrales, es 
bueno aclarar que la doctrina española los denomina "principios hi
potecarios", en virtud de que es la Ley Hipotecaria lo que reglamen
ta los derechos reales y el Registro Público de la Propiedad: de ahí 
el porqué de su denominación; en cambio nosotros, que siempre he· 
mos usado el calificativo "hipotecario" para lo que se refiere al de
recho real de hipoteca o al contrato de ese hombre, los denomi.na
mos "principios registroles". 

Ahora bien, es complicado determinar cuáles y cuántos son los 

(10).-CASSO ROMERO Ignacio De. Derecho Hipotecario o del Registro de la 
Propiedad. 4a. Edición. Instituto de Derecho Civil. Secc!6n de Publica~ 
dones. Madrid 1951. Póg. 137 y Sgtes. 
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pnnc1p1os regisirales, debic.io a que los mismos están relacionados 
unos con otros; por ello anolizoré los que son aceptados por la ma· 
yoría de los autores que tratan esla materia. 

Principio de Publicidad,--Es el principio registra! por antono
masia y puede ser exa1rnnado desde dos puntos de vista: el formol 
o manifestación del registro, y el material en su doble aspecto de le
gitimación y de fe pública (fides públical. 

Desde el punto de vista formal indica que cualquier persona in
teresada o no, tiene derecho a consul1ar los asientos del Registro y 
a obtener las certificaciones relativas a los mismos, principio que no 
es exclusivo de nuestro Código Civil que lo consagra en su artículo 
3001, al establecer que el Registro será público, que los encargados 
de la Oficina tienen la obligación de perrnilir a todo mundo enterarse 
de las inscripciones que obren en los Líbros, y, así también están 
obligados a entregar los docume11tos necesarios que certifiquen la 
situación legal de los bienes inmuebles o derechos reales inscritos so· 
bre los mismos. ( 11 l. 

E.n cuanto al punto de vista material se concreta en la presun
ción de titularidad a favor del inscrito tlegitimaciónl, o bien, en una 
protección incontrovertible para la persona que recibe sus beneficios 
lfe pública). Ambos aspectos que derivan del aspecto material del 
principio de publicidad, tienen en común sentar una presunción de 
verdad en favor de lo inscrito en el Registro, pero difieren esencial
mente entre sí en que mientras la presunción de exactitud registra! 
es "iuris tantum" para la legitimación, en cambio la presunción es 
"iuris et de iure" para la fe pública. 

Para algunos autores que tratan el tema, entre ellos Roca Sos· 
tre y Carral y de Teresa (12}, el aspecto material del principio de pu
blicidad lo comprenden dentro del principio de exactitud 1e9istral, 
en sus dos manifestaciones: principio de legitimación y principio de 
fe pública, mismos que en su oportunidetd analizaré por separado. 

Principio de Inscripción.- Por inscripción debe entenderse las 
anotaciones por medio de la cual se hacen constar en el Registro 
las diversas mutuaciones que sufre la propiedad inmueble a través 
de los diversos derechos reales practicados sobre ella, enterando a 

(1 l ).--CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 340. Edi· 
dón. Editorial Porrúa. México, D. F. 1973. Pág. 516. 

{12).-CARRAL Y DE TERESA luis. Ob. Cit. Pág. 242. 
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los terceros de su situación jurídica. Inscribir significa -dice Sánchez 
Román ( 131- constatar o afirmar de un modo indubitable y por 
cualquier procedimiento, la existencia de un hecho, y en sentido ju
rídico ésta toma de razón de un hecho sirve para producir efectos 
jurídicos. 

En términos registrales la palabra inscripción tiene dos acep
ciones genéricas, una que se aplica en contraposición a la transcrip· 
ción, y otra que la emplea en el sentido de anotación y que puede 
tener distintas interpretaciones corno son: inmatriculación, inscripción 
propiamente dicha, cancelación, anotación preventiva, nota marginal 
y aviso notarial. 

El interés principal sobre este tema estriba en precisar si la ins· 
cripción constituye o no un factor o requisito esencial para que el ne· 
gocio jurídico produzca el efecto perseguido. Así que la inscripción 
puede ser constitutiva o declaralíva; es constitutivo aquélla que su
pone un acto indispensable para que se produzca la constitución, 
transmisión, modificación y extinción de los derechos reales¡ y es de
clarativa cua.ndo solo viene a ratificar una transmisión que ya se 
ha realizado fuera del Registro. De acuerdo con la primera especie, 
la adquisición se complementa con la inscripción; en cambio en la 
segunda,. la constitución, transmisión, modificación o extinción de de
rechos reales es producida por el acto sin necesidad de que el mis· 
mo quede registrado. 

El alcance o trascendencia de la inscripción varía según el sis
tema registra! que se adopte, por ejemplo: en el Sistema Francés de 
transcripción o copia, la i.nscrip:ión carece de valor como elemento cons· 
titutivo, pues la transmisión o modificación jurídica real tiene valor 
absoluto sin necesido.d del Registro. En el Sistema Australiano, lo ins
cripción es un presupuesto básico para que la transmisión o modifi
cación de derechos reales se produzca, adoptando la inscripción una 
sustantividad propia, apartada completamente del título o causa que 
le dio origen. En cambio en el Sistema Alemán la inscripción es in· 
dispensable paró que se produzca el efecto de transmisión o modi
ficación jurídica real cuando el origen del derecho es un negocio 
jurídico, no así cuando deriva de la ley o de u.n hecho (sucesión, ocu· 

(13).-SANCHEZ ROMAN Felipe. Estudios de Derecho Civil. Tomo 3o. 2o. Edi
ci6n. Estudios Tipogr6ficos. "Sucesores de Rivodeneyro. Madrid 1889. 
Pág. 889. 
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poción, accesión y decisión judicial o administrativo), en las cuales 
la inscripción no es requisito necesario paro adquirir. 

En nuestro sistema, lo inscripción no tiene efectos constitutivos, 
la misión del Registro se lirnita a publicar el acto que extraregistral· 
mente ha dado nocimiento al derecho que se inscribe, es decir que 
declara, exterioriza y publica un derecho que ya existe en la reall· 
dad jurídica, razón por el que se le llama sistema declarativo; de 
ahí que lo no registrado sí existe y produce todos sus efectos entre 
los otorgantes. Así que el registro del acto es inútil para los otorgan· 
tes, pues aunque no esté inscrito produce sus efectos a favor de ter
cero; claro que éste podrá aprovecharse del acto, si le conviene, pues 
así lo establece el artículo 3003 de nuestro Código Civil vigente .114) 

A diferencia del Sistema Hipotecario Español, en el que lo ins
cripción tiene valor constitutivo tratándose del derecho de hipoteca 
ya sea ésta voluntaria o legal, es preciso que el título correspondien
te a la misma esté inscrito en el Registro; en nuestro sistema no SLJ

cede así contra lo que pueda afirmarse, ya que el artículo 3003 an
tes citado, al decretar el principio de que la falta de registro produ
ce el resultado de privar al acto de efectos contra tercero, admite cla
ramente la existencia y validez de los derechos inscribibles, no obs
tante que no se hayan registrado. A mayor abundamiento el artículo 
2919 establece que la hipoteca para producír sus efectos contra ter ... 
ceros requiere siempre de su registro ( 151. Claro está que en el sis
tema mexicano existe, pero sólo para seguridad del tráfico inmobi
liario, una inscripción de efectos constitutivos como lo es el produ
cido por la acción de la fe pública registra! mismo que trotaré por 
separado al referirme al principio de ese nombre. 

De acuerdo con el sistema de nuestro Código Civil vigente, la 
inscripd6n es voluntaria, ya que el titular .no está obligado a regis
trar en un plazo determinado, además de que se requiere de su so· 
licitud poro hacerlo y porque el registrador no puede actuar de ofi
cio, salvo en algunos casos en que exista interés de tercero. Pero co
mo dice Carral y de Teresa (16) la inscripción es "indispensable" en 
virtud del inferés que tiene el titular para hacer que su derecho sur-

(14).-lbidem, póg. 517. 
(15}.-lbidem. Pág. 499. 
(161.--CARRAL Y DE TERESA luis. Dos conferencias sobre los Principios Rogls

troles. Revisto Notarial. Orgono del Colegio de Notarios del D. F. y Te
rritorios No. 22. Sep. 1955. Pág. 14 y Sgtes. 



ta sus efectos "ergo omnes" y no solo "inter partes", en esa forma 
se completa o se declara la existencia y características de su situación 
jurídica. 

Principio de Especialidad.-Este principio nació como una reac
ción a las hipotecas tácitas y generales, y abarca todas las situacio
nes que se refieren al Registro ya que implica la determinación de 
los inmuebles sobre los que recaen los derechos reales, con todas las 
circunstancias necesarias para darlos a conocer, aplicándose también 
a la persona que pueda ejercerlos. A este principio también se le 
conoce con el nombre de Principio de Determinación, denominación 
surgida de la necesidad de determinar con precisión la finca sobre 
la cual recaen los derechos, así como por la amplitud que el mismo 
ha alcanzado. 

Jerónimo González, afirma que "El ámbito abarcado por el 
principio de especialidad es cada vez más extenso; mejor dicho, las 
sencillas reglas han evolucionado y ya no se concretan en la exigen· 
cia de uno mayor precisión al describir la finca hipotecada, el con
tenido de la hipoteca o el rango registro!, sino que trascienden al 
sistema entero y se infiltran en todos sus elementos orgánicos". 1171 
Para lograr el propósito de este principio, el Registro debe llevarse 
por fincas, describiéndolas con sus características, cualidades y des4 

·tino; determinar la naturaleza y alcances de los derechos que recaen 
·sobre la finca y fijar claramente al adquirente del derecho inscrito, 
1ndividualiz6ndolo es decir, que cuando haya uno o más copropietc1-
irios es necesario señalar la porte alícuota correspondiente a cada uno. 

lo aplicación del principio de especialidad lo encontramos en 
11uestro Derecho, en el artículo 3015 del C6digo Civil vigente y en 
los artículos 3053 y 3055 del Proyecto de Reformas, que estipulan 
fo que debe ser y contener la inscripción, así como en el artículo 
2919 del mismo ordenamiento vigente que prohibe las hipotecas tá~ 
citas y generales; así también en otros artículos se establece la obli
gación de determinar la porción del crédito por lo que responde ca
da finco, cuando sean varios los que garanticen el mismo crédito. 

Principio de Consentimiento.-Este principio surgió de la distin
ción entre los modos de adquirir por ministerio de ley y por negocio 

117).-GONZALEZ Y MARTINEZ Jer6nlmo. Estudios de Derecho Hipotecario y 
Derecho Civil. Tomo t. Ministerio de Justicio Sección de Publicaciones 
/v\adrid 1948. Póg. 428. 
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jurídico, que los sistemas registrales destocan. Consiste, corno expre
sa Compuzano y Horma 1181, en la coincidencia de voluntades so
bre el negocio jurídico tendiente o producir la adquisición, modifica· 
ción y extinción de los derechos reales sobre inmuebles cuando no 
tiene lugar por ministerio de Ley. 

Por su parte, Roca Sastre 119) expone que, para cornprender 
mejor este principio es .necesario diferenciar entre los negocios obli· 
gacionales y los negocios de disposición. Los primeros son aquéllo:. 
que tienen por objeto inmediato y directo originar una obligación, 
disminuyendo el patrimonio e incrementando el pasivo; los segun
dos son aquéllos que tie,nen por objeto inmediato y directo crear un 
derecho real o de crédito, menoscabando el patrimonio no al au
mentar el pasivo sino por una disminución del activo. La diferencia 
que existe entre uno y otro es la que hay entre obligarse a transmi
tir y lo transmisión misma. 

El negocio obligocional es siempre el soporte del negocio dis
positivo, pero la relación entre ambos debe entenderse bien, cons:
derando que desde el primer momento el primero de los negocios 
actúa como causa jurídica del segundo, de manera que si aquél no 
existe o es inválido no .hay transferencia, teniendo entonces el ne· 
godo dispositivo la naturaleza de los negocios jurídicos causales, 
bien sea porque desde el primer momento el negocio de disposición 
tiene por sí mismo fundamento suficiente para provocar la transmi
sión, si bien para que ésta subsista se precisará que el negocio obli
gacional haya existido y sea válido, pues en caso contrario la trans
ferencia operada ~e deshace. Pero resulta que el Sistema Inmobilia
rio Er.pañol aún impera la Teoría del Titulo y el Modo en materia de 
transmisión de bienes, ya que no se destaca el acuerdo traslativo co
mo formalmente diferenciado del negocio obligacional, ni tampoco 
cabe el juego propio de los negocios jurídicos abstractos, en sus tí
tulos de transmisión lo que se destoca y cobra importancia es el con
trato rfo· fi....,olidad traslativa, el cual está plenamente regulado por 
la ley, d<:> manera que el acuerdo traslativo, o sea el consentimiento 
a~rca de la transferencia, es un elemento que va implícito en el tí
tulo. 

(18).--CAMPUZANO Y HORM/.., Fernando. leqisloción Hipotecario. Tomo l. 2a. 
Edidón. Instituto Edítoro! Revs. Madrid 1942. Pág. 45. 

{19}.-ROCA SASTRE Ramón. Ob. Cit. Pág. 695 et. seq. 
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En nuestro sistema registra! la inscripción debe basarse en el 
consentimiento de la parte per¡udicada en su derecho; mejor dicho, 
debe fundarse en un acuerdo de voluntades entre el tronsmitente y 
el adquirente, y como s61o puede consentir el que puede disponer, el 
que puede consentir es el titular registra!. 

La aplicación del principio de consentimiento está contenido 
principalmente en los artículos 3034, 3036 y 3038 de nuestro Códi
go Civil vigente t20l y de manera más evidente en el nuevo artículo 
3030 del Proyecto de Reformas al Código Civil, ya publicado pero 
que aún no entra en vigor. 

Principio de Tracto Sucesivo.--Los regímenes inmobiliarios que 
han adoptado el sistema de Folio Real, tienden a un paralelismo en
tre el contenido del mundo registra! y la realidad jurídica, de mane
ra que en los asientos registrales puede seguirse la historia comple
ta de cada finca. De ahi que el Principio de Tracto Sucesivo consista 
en lo sucesión y ordenación de los asientos, formando uno serie es
labonado sistemáticamente recogida en los libros registrales, de mo
do que toda transmisión o extinción de derechos se produzca como 
resultado de la voluntad del titular registra!, con excepción de las 
adquisiciones originarias, en las que el derecho no deriva de un ti
tular anterior, como es el caso de la primera inscripción llamada in
matriculación. 

Este principio exige que los libros registrales guarden el orde
nado encadenamiento de causante a sucesor, de esto resulta la po
sibilidad de inscribir los derechos del transferonte inscrito y la pro
hibición de .no inscribir los actos que no emanen de él. El principio 
de Tracto Sucesivo justifica el Principio de Legitímación que atribu
ye exactitud o los asientos registrales. 

El principio ob¡eto de examen tiene dos aspectos: sustantivo o 
civil y adjetivo o formal. El primero se tiene en cuenta al momento de 
efectuar el registro de un acto inscribible; lo persono que aparezca 
como transmitente o perjudicado debe figurar inscrita previamente 
e.n el Registro. El segundo consiste en la inscripción de varios actos 
al mismo tiempo en inscripciones separadas sin amalgamarlas en un 
solo asiento, circunstancia que no impide que se cumpla con el pre~ 
cepto de estar ''previamente" inscrito, esto es lo que en lo doctrina 
se le conoce con el nombre de Tracto comprimido o abreviado. 

120).-lbídem. Pág. 526. 
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En .nuestra legíslación no está definido el principio exomínado¡ 
sin embargo, los artículos 3036, 3034, 3035 y otros del Código Ci
vil 12 ll, lo reconocen y sancionan 1 de ahí que los actos de disposi
ción o gravarnen deben aparecer derivados de la voluntad del titu· 
lar inscrito; sin dicho voluntad no puede operar variación alguna en 
la titularidad. En el Proyecto de Reformas del Código Civil que aún 
no entra en vigor el artículo 3019, se expresa "Para inscribir y ano· 
tar cualquier título, deberá cons1ar previamente inscrito o anotado 
el derecho de la persona que otorgó aquél o de la que vaya a resul
tar perjudicada por la inscripción, a no ser que se trate de una ins
cripción de inmatriculación". 1221. 

Principio de Rogación.-·-Consiste en la petición de parte inte· 
resada, bien por mandalo judicial o administrativo dirigido al Re
gistrador a fin de que proceda a la inscripción de un c1cto1 ya que él 
nunca procede de oficio aunque tenga conocimiento de que un títu .. 
lo debe inscribirse. 

Normalmente el procedimiento de inscripción se inicia con la 
presentación del título al Registrador¡ la naturaleza de tal procedi
miento es semejante a la de los actos de jurisdicción voluntaria. -
La presentación del título para su inscripción es el hecho que exte
rioriza la petición de inscripción. Ahora, distinguiendo entre petición 
y registración, se puede decir que la primera consiste en la declara
ción receptiva destinada al registro mediante la presentación del ti
tulo y la segunda consiste en lo comparecencia de lo persono que 
entrega y pone en poder del Registrador el título sujeto a registro. 

En nuestro Derecho la inscripción es rogada, conforme a lo es-
1ablecido por los artículos 3010 y 3012 del Código Civil vigente 1231. 
El primero de ellos dispone: "la inscripción de los títulos en el Re
gistro, puede pedirse por todo el que tenga interés legítimo en ase· 
gurar el derecho que se vo a inscribir o por el notario que hoyo au
torizado la escritura de que se trote", y conforme al segundo de los 
preceptos citados se satisface el Principio de Rogación con la simple 
presentación del título, no siendo necesaria petición escrita o verbal 
dirigida al Registrador, quien queda obligado a iniciar el trámite re· 
gistral y a extender un asiento de presentación en el libro diario, sin 

(21).-lbidem. Póg. 526. 
(22}.-Diorio Oficial de lo Federación de 18 enero de 1952. 
(23).-lbidem. Pág. 519. 
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perjuicio de que en su oportunidad, al calificar el título, inscriba en 
definitiva, o bien suspendo o niegue el registro. 

Por su parte el artículo 3017 del citado ordenamiento, estable
ce que el Registro producirá sus efectos desde el día y hora en que 
el documento fue presentado a la oficina registradora, precepto que 
se relaciona con el 3018, que reglamenta los avisos preventivos pa
ra asegurar la prioridad correspondiente. 

El Principio en cuestión, tiene su excepción en el coso de la ins
cripción parcial de un título, previa la manifestación de voluntad que 
por escrito o verbalmente haga lo parte interesado, aunque en nues
tro derecho registra! la inscripción no es obligatoria por no existir 
disposición expresa al respecto. En atención a la naturaleza del ac
to jurídico puede indicarse al Registrador la parte del título que de
be quedar sin registio, por ejemplo, cuando se trate de varias fin
cas o garantías; el interesado, por razones propias o por haberlo 
pactado, no desea que alguna de las fincas o garantías quede re
gistrada, esta declaración es necesaria, pues de otra manera el Re
gistrador estaría obligado a inscribirlo todo. 

Principio de Prioridad.-Este principio encuentra su base de sus
tentación en el apotegma clásico "El primero en tiempo es primero 
en derecho", que ahora referido al orden registra! se transforma en 
el precepto siguiente "Es primero en derecho el primero en regis
trar". Solamente puede concebirse el Principio de Prioridad porque 
se trate de evitar la coexistencia de títulos contradictorios en el Re
gistro. la contradicción puede darse en dos casos: el primero cuan
do se trata de dos derechos cuya coexistencia no es posible (por 
ejemplo la doble venta de una misma cosa); este es el caso de im
penetrabilidad o de preclusíón registra!; el segundo, cuando 5e tra
ta de derechos que si bien pueden coexistir por la naturaleza del 
acto, demandan su jerarquización lcomo por ejemplo, cuando dos 
o más hipotecas gravan una misma coso); éste da lugar a lo que se 
conoce con el nombre de rango hipotecario. 

De lo anterior se desprende que el Principio de Prioridad deter
mina el rango, que según Woff, citado por Roca Sastre, "No es otra 
cosa sino la relación en que este derecho se halla con otros. El ron· 
go no es un derecho; pero la preferencia del rango produce dere
chos de preferencia, especialmente en la ejecución forzosa" 124). El 

(241.-ROCA SASTRE Ramón. Ob. Cit. Pág. 775. 
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rango, así co:isiderado, tiene un valor patrimonial; de ahí que los 
derechos derivado!i de él sean negociables, objeto que permuta, re
serva o renuncia por pactos o convenios particulares. 

Como ya ha quedado dicho, y volviendo a la regla de que "es 
primero en derecho el primero en registrar", nuestro artículo 3017 
del Código Civil vigente establece que el Registro producirá sus efec
tos desde el día y hora en que el título se hubiere presentado; y re
firiéndonos al contrato de compra venta, hay que tener en cuento 
lo prohibición de vender lo ajeno, contenida en los artículos 2269 y 
2270 del ordenamiento citado así como el artículo 2264 y sobre to
do el 2266 que en lo conducente dice "Si la cosa vendida fuere inmue
ble, prevalecerá la venta que primero se haya registrado ... '' 125). 

El Principio de Prioridad procede del de Especialidad, porque de 
acuerdo con el artículo 3009 del Código Civil vigente, se establece: 
·'No pueden los bienes raíces o los derechos reales impuestos sobre 
los mismos aparecer inscritos a la vez en favor de dos o más perso
nas distintas, a menos que éstas sean copartícipes''. 126), y el prin
cipio de prioridad se hace realizable en el artículo 3015 fracción 
VIII, que en su parte conducente preceptúa "Toda inscripción que se 
haga en el Registro expresará los circunstancias siguientes. . . VIII.
El día y la hora de la presentación del título en el Registro'' 1271 Por 
su porte el Proyecto de Reformas al Código Civil recoge con mejor 
técnica en sus artículos 3013 y 3015 el Principio aquí brevemente 
ano fizado. 

Principio de Legolidod.-EI principio en cuestión, está relacio
nado con los títulos que se presentan al Registro Público de lo ProM 
piedad, mismos que deben someterse al examen o verificación del 
título por porte del Registrador a fin de determinar si procede su 
registro; en coso de ser defectuoso el título la inscripción será sus· 
pendida o denegado. Este examen lo hace el Registrador con el fin 
de asegurar la concordancia entre lo realidad jurídica y el conteni
do de los libros registrales. 

El examen prodicado por el Registrador es conocido con el nom
bre de Califícación, a lo que es necesario reconocerle una serie de 
matices propios apuntados por Sanz y Roca, y citados por Lacruz 

{251.-lbidem. Póg. 367. 
í?.6).-lbidcm. Pág. 519. 
(271.-lbidem. Pág. 521. 
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Berdejo en los siguientes términos: "la calificación produce sus efec
tos "ergo omnes", aunque desprovistos de la fuerza de cosa juz· 
goda. No tiene carácter judicial ni contencioso; la ejerce u.n órgano 
administrativo. 

Consiste en un juicio de valor, pero no para declarar un dere· 
cho dudoso o controvertido, sino para proclamar que ha nacido un 
derecho real o situación jurídica inmobiliaria y autentificar esta afir· 
moción en los libros registrales. 

No impide el procedimi~nto que puede entablarse ante los tri· 
bunales ni prejuzga su resultado. 

Se dirige y limita a los solos efectos de efectuar la inscripción 
o rechazarla". 1281. 

la Calificación comprende los siguientes elementos: identidc1d 
de los interesados y de la finr.:a, capacidad y validez formal de los 
documentos presentados. El primer elemento consiste en la com
probación del titular inscrito y la persona que transfiere en el docu
cumento, que deberá ser el mismo sujeto; esta comprobación debeM 
rá hacerse de acuerdo con las circunstancias que obren en el Regis· 
tro y en el documento presentodo, respecto de la finca o del deM 
recho real inscrito se seguirá igual procedimiento. En relación al se· 
gu..rido elemento el Registrador deberá atender al Derecho Positivo vi· 
g&nte. Al practicar la Califiroción el Registrador no puede fundarse 
en lo que no consta en los documentos presentados; en el supuesto 
de faltar algún dato, pedirá c1 los interesados que subsanen la omi· 
:~i6n y en caso de no cumplimentarlo denegará o suspenderá el re
gistro. 

Nuestro Código Civil vigente en su artículo 3013 establece "El 
registrador hará la inscripción si encuentra que el título presentado 
es de los que deben inscribirse, llena las formas extrínsecos exiqidas 
por la ley y contiene los datos a que se refieren el artículo 3015. En 
caso contrario, devl')lveró el título sin registrar, siendo necesaria re· 
solución judicial para que se haga el registro". 1291. 

En el Proyecto de Reformas del Código Civil vigente !que aún 
no entra en vig'.'.>rl, el Principio de Legalidad está consagrado en el 

!28).--lACRUZ BERDEJO José Luis. Ob. Cit. Pág. 305. 
(29).-lbidern. Pág. 519, 
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·artículo 3021, que es mós 1écnlco y determina los cosos en 1ue de
be suspenderse o negarse el registro a través de sus nueve fracciones. 

Principio de Legitimación.···--Dentro de los sistemas registrales, 
sobre todo los de desenvolvimiento 1écnico, que siguen un criterio 
de registración por fincas, o sea a base de abrir a cado una de ellas 
la correspondiente ho¡a donde se concentro su historia, se configura 
el mundo rcgistrol de los derechos reales inmobiliarios, los cuáles na
cen, viven y se extinguen de!1tro de esta órbita o sector tabular. Al 
lado o fuera de este rnundo registra! se desarrolla la realidad jurídi
ca, o sea e! rnundo extra regis1ral. Cuando entre estos dos mundos 
existe concordancia, correlación y coincidencia, no hay ningún pro
blema; pero cuando hay divergencia o falta de armonía enlre uno 
y otro es entonce5 cuando surge el problema de saber cual de los 
dos ha de prevalecer, si la inexactitud del Registro o lo realidad ju# 
rídico. 

En respuesta al conflicto antes planteado existen en teoría tres 
sisternas que a continuación expongo: 

El primer sistema sostiene que el Registro simplemente est6 re# 
ducido a tm órgano infomativo, ya que en caso de conflicto entre 
el mundo regis1ral y la realidad jurídica, ésta prevalece sobre aquél. 

En el segundo sistema, el registro tiene un carácter consrituti .. 
vo y su contenido va en contra de la realidad jurídica, los asientos 
constituyen por sí mismos el r undomcnto jurídico de los derechos rea
les, su inscripción genera la constitución o extinción de los derechos 
registrados, independientemente de la validez o eficacia de los ac# 
tos registrodos, fundo su fuerza probatoria o eficacia jurídica for
mal en el registro, así que el único mundo que se reconoce es el re
gistra! que surle efectos contra todos; contra las portes y contra los 
terceros. 

En el tercer sistema que es de tipo intermedio entre los antes 
citados, prevalece la apariencia registra! mientras no se pruebe su 
inexactitud; el registro predomina sobre la realidad jurídica en pro
tección a los terceros adquirentes de buena fe. La presunción de 
exactitud de! registro opera con mayor o menor intensidad originan
do a su vez una doble presunción, enmarcada dentro de los Prin# 
dpios de Fe Pública Registra! y de legitimación, aunque ambos tie
nen por común denominador la presunción de veracidad de los 
asientos. Ahora bien, difiere."l entre sí, ya que la Legitimación f1mN 
dono en cuanto la persona tiene la calidad de titular registro! y 
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mientras no se demuestre la inexactitud del registro debemos creer 
en la exactitud del mismo, presunción "Juri-tontum", por lo cual ad
mite prueba en contrario. En cambio, cuando la presunción del con
tenido registra! no concuerda con la realidad jurídico, el Principio 
de Fe Pública Registra! actúa en protección de los terceros adquiren
tes, presunción "jure et de jur\s" o sea que no admite prueba en con
trario, por lo que habr6 que sostener la titularidad del que tenga 
inscrito a su favor un derecho, presumiendo que existe y pertenece 
al titular registra!, toda vez que los asientos reflejan la verdadera si
tuación de los inmuebles inscritos. 

Aunque el artículo 3008 de nuestro Código Civil vigente no de
fine el Principio de Legitimación, tiene su aplicación práctica ya que 
es el presupuesto indispensable de la Fe Pública Registra!, y en vir
tud del mismo, si el titular puede disponer a favor del tercero coli· 
ficodo es debido o que su derecho ya estaba legitimado. El Princi
pio abarca únicamente la existencia, la titularidad y la extensión 
del derecho real, pero no comprende los datos físicos de las fincm>, 
ni el estado civil de las personas, ni los derechos de crédito, ni otor
ga capacidad al titular incapaz para disponer de su derecho. 

En el Proyecto de Reformas al Código Civil, el principio en cues~ 
tión está sancionado en el artículo 3010 que en su primera porte 
dice: ''El derecho registrado 'ie presume que existe y que pertenece 
o su titular en la formo expresada por el asiento respectivo. Se pre~ 
sume también que el titular de uno inscripción de dominio o de po~ 
sesión tiene la posesión del inmueble inscrito ... ·· 1301. y reproduce en 
su segundo párrafo el articulo 3008 del ordenamiento vigente. 

FINAUDAD Y EFECTOS DEL REGISTRO 

En raz6n a lo .naturaleza de los actos jurídicos tanto civiles co
mo mercantiles y debido al constante tráfico inmobiliario y a la 
infinidad de transacciones que nuestro mundo impone, el Código 
Civil instituye el Registro Público de la Propiedad, con el fin de que 
el Estado o través de esa función conceda publicidad a todos aqué
llos actos jurídicos que deban surtir sus efectos contra terceros. Pa
ro .hacer posible lo anteriorJ es necesario observar las disposiciones 
legales a que están sujetos ec;os actos regulados por el Derecho Ci~ 
vil, para alcanzar i:>I efecto deseado. El Registro o través de la publi-

(30).-lbid. 
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cidad# actualiza y hace concreta la obligación que todos tenemos de 
respetar el derecho de los dern6s, al extender por ley los efectos de 
lo inscrito y legitimado hacia los que resulten interesados, en razón 
o como resultado del hecho o acto registrado. 

la finalidad del Registro es la seguridad y protección jurídica 
de los derechos inscritos, frente a todo el mundo y en contra de los 
terceros interesados, así como la simplificación de los relaciones ju· 
rídicas, sociales y económicas, especialmente las del tráfico jurídico 
inmobiliario, para la tranquilidad y el bienestar de la sociedad. De 
modo que, con el objeto de fortalecer la seguridad jurídico en el trá
fico inmobiliario, el legislador ha establecido la institución del Re
gistro Público de la Propiedad inmueble, de manera que la cons
titución, transmisión, modificación y extinción de los derechos rea
les sobre inmuebles, tenga certidumbre a través de los asientos de 
los libros de lo institución. 

El Registro Público de la Propiedad va contra la clandestinidad, 
lo falsedad y la simulación de los actos jurídicos y las operacione~ 
fraudulentas, que causan perjuicio a las personas en su patrimo
nio y a lo sociedad en general; son actos reprobables que el registro 
debe impedir en sus efectos eliminando, por medio de lo publicidad, 
los peligros que para los terceros provoca la clandestinidad propia 
de todo sistema registrol simple, en el que impero el desconocimien
to de lo verdadera situación de los inmuebles. Este peligro lo ofre
ce principalmente el derecho real de hipoteco, de ahí que los pri
meros registros fueron los Oficios de Hipotecas, pero gracias o la 
publicidad registra! que los mismos arrojaron, se extendió la pu
blicidad o otras cargos y gravámenes y después a todos los demás 
actos jurídicos de constitución, transmisión, modificación y extinción 
de derechos reales. 

Por lo tanto, más que de fines ha de hablarse de una solo fi
nalidad ideal del Registro, y es la dirigida o proporcionar plena se
guridad jurídica en el trófico inmobiliario. Dicha finalidad es la mis· 
mo que cuando se creó la institución y que aún tiene actualidad. 

El efecto o la consecuencia ¡urídica del Registro es la oponibi
lidod frente a todo el mundo y contra los terceros interesados, o sea 
cualquier' persono del público en general; poro poder obtener la seguri
dad y protección jurídico de los derechos registrados. la publicidad 
del Registro va dirigida a esas personas que son los terceros interesa
dos, paro que por medio de lo manifestación pública del acto jurí-



dico registrado puedan conocerlo en todos sus términos, o mejor di
cho, en su situación jurídica concreta y se aprovechen del mismo o 
demanden judicialmente su nulidad, si es contrario o su derecho o 
si tienen mejor derecho. 

Mientras no hoya inscripciones públicas en los registros, los ter
ceros no podrán enterarse de la situaci6n jurídica concreta que guar· 
dan los inmuebles cuyo conocimiento les importa, y por lo tanto, los 
efectos legales de dicho estado jurídico .no alcanzaron a los terceros 
en su perjuicio. El Registro no crea derechos ni para las partes con
tratantes ni para los terceros, corno no sea en los sistemas regístra
les sustantivos porque existen desde antes que se inscriban; el regis· 
tro hace que los derechos inscribibles sean válidos y sus efectos se 
~1xHendan hada los demás interesados que no son partes, produ
ciéndose esos efec1os frente a 1odo el mundo y en contra de los ter
ceros que resulten interesados. 

Así que, los efectos de los actos jurídicos, que ya existen entre 
las partes interesados por su consentimiento y el objeto lícito, están 
contenidos y retenidos en ese acto que, cuando es formal está plas
mado en instrumento inscrito: en virtud del registro, los efectos que 
estaban contenidos en ol mismo instrumento se proyectan en todos 
sentidos en contra de lo5 terceros interesados, es decir, sujetos que 
sin ser partes en el hecho o acto jurídico del que se deriva el derecho 
inscribible ni el acto de registro, tienen algún derecho o interés ju
rídico concreto1 protegido por la ley, relacionado con el acto regis
trado. 

Toda vez que se ha realizado la inscripción en el Registro, se 
producen los efectos legales contra los terceros, ya que solo hasta 
entonces los terceros interesados podrán tener conocimiento del ac
to inscrito, por medio de la publicidad de la institución registra! que 
es de orden público. La ley presupone el conocimiento de referencia 
de ros terceros para la seguridad y protección de lo inscrito y sobre 
todo porque la publicidad del Registro es en atención a ellos. 

Al respecto, el artículo 3003 del Código Civil vigente establece 
"los documentos que conforme a esta ley deben registrarse y no se 
registren, sólo producirán efectos entre quienes los otorguen; pero 
no podrón producir perjuicio a tercero, el cual sí podrá aprovediarse 
en cuanto le fueren favorables". 131 L De ahí que, la consecuencia 

{31).-lbidem. Póg. 517. 
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legal de producción de efectos o de ineficacia contra terceros es la 
sanci6n jurídica por el cumplimiento u omisi6n a lo establecido por 
latey. 
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CAPITULO 11 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN LA LEGISLACION 
MEXICANA.- EL CODIGO CIVIL DE 1870.- EL CODIGO CIVIL DE 
1884.- El CODIGO CIVIL VIGENTE.- LA PROBLEMATICA JURIDl
CA DE NUESTRO SISTEMA REGISTRAL. 

Si es complicado determinar a ciencia cierta el alcance y las 
características de la propiedad en el sistema jurídico de las tribus 
indígenas antes de lo llegada de los españoles, con mayor razón lo 
es encontrar huellos claras que denoten un sistema de publicidad 
inmobiliario; sin embargo, esta idea no fue ajena a estos pueblos. 

EPOCA PREHISPANICA.-AI respecto -expone Kohler 11 l
las tierras estaban divididas: al las del estado cuyos frutos corres· 
pendían al palacio del monarca y que se llamaban tlatocamil-li; bl 
Tierras destinadas al sostenimiento del culto, de los sacerdotes y cons· 
trucción y reparación de los templos; el Tierras de los capul-li o bo· 
rrios de la ciudad; de ellas una parte era cultivada por los vecinos 
y sus productos destinados al montenímiento del ejército, se llama
ban entonces millchmal-li. El resto era distribuido entre los vecinos, 
a cada quien según sus necesidades y posibilidades para trabajar
las, para ser bienes comunes pero inalienables. El derecho a obte
ner repartimiento y posesión de tierras del calpul-li se perdía cuan
do el calpule dejaba de trabajarla por más de dos años, o también 
si dejaba de ser vecino del mismo calpul·li; di Las de la nobleza o 
fecpantlal-li, que eran repartidos entre los prominentes servidores 
del rey llamados tecpontlacas quienes disfrutaban de las tierras en 
calidad de usufructuarios en pago de sus servicios, pero cesando 
éstos terminaba el usufructo; el. -Las tierras que el monarca repor· 
tío o pil-loi-li o los miembros de su familia, los que transmitían por 
herencia al hijo mnyor -o bien se constituían en poseedores de gran· 
des extensiones; fL-- Diferente trato recibían las tierras que se con· 
cedían o los guerreros que se distinguían por sus hazañas en el cam· 

{1),-KOHLER: El Deredio da los Aztecas. Traducción del alemétn al español, 
por Carlos Rovolo y Fern6ndez. Publicado en ''Revista de Derecho Nota· 
río! M~xicono". !1~.o )'.111. M'.'.;rn, 35. Jv!íci de 1969, Pág. 63 et. seq. 
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po de batalla, ya que sus tierras podían venderlas a otros guerre
ros, no a un macehual y también pasaban de padres a hijo&, 

Los primeros indicios que se pueden considerar como antece
dentes de publicidad inmobiliaria, son los que consigna el citado 
autor en los siguientes términos "El Calpul-li era propietario del sue
lo y, en consecuencia, podía arrendar uno parte de su tierra comu~ 
nol a otro calpu-li. Esto sólo en apariencia ero una excepci6n o la 
regla de que ningún extraño era admitido en el suelo de un calpu-li, 
pues se le admitía únicamente en virtud del derecho concedido al 
otro calpu-li. Los calpule que tenían que llevar un plano de las tie
rras y que asentar en él los cambios de poseedor. Representaban el 
colpul-li en lo que concernía a la tierra comunal, judicial o extraju
dicialmente". (2}. 

Asimismo manifiesta que "había mapas de1allados en que es
taban marcados los campos y sus límites. las diversas doses de tie
rra estaban identificadas en el mapa con colores especiales. Los fun· 
dos estaban señalados por medio de rnojoneras de piedra, cuya al· 
teroción ero castigada con pena de muerte". (31 

Por su parte uno de nuestros más notables tratadistas de His
torio del Derecho, don Toríbio Esquivel Obregón afirma "Las here
dades estaban separados por cercos de piedras o setos vivos de ma
gueyes u otras plantos, y en los templos se conservaban las pi.ntu· 
ras de las tierras; los del rey estaban marcadas con color púrpura, 
las de los nobles con encarnado, las de los calpu-li con amorillo cla
ro, habiendo servido estos mapas poro decidir las contiendas sobre 
propiedad en la época de lo colonia''. (4l. 

Y con el propóstito de fijar conceptos jurídicos el mencionado 
autor cita a Zurita, quién sugiere las siguientes observaciones. 

"Primera.-- El llamado derecho de propiedad dependia en 
gran parte del arbitrio del soberano, no solo en las tierras de lo co
rona o tecpantla!li, sino en las demás, pues fuera de las de Texcoco 
y Tlacopon y las de la pequeño isla asiento de Tenochtitlán, los de· 
más eran de conquisto en que el rey mandabo con poder absoluto, 
ya que no despo¡aba a los pueblos, porque esto habría de¡odo a lo 

(2).-loc. <;it. 
(31,--lbldeni. 
{4).~-"FSQU!VEL OBREGON Toribio. Apunles para· lo Hístorki del Derecho en 

México. Tomo l. Editorial Polis. México, D. F., 1937. Pág. 371. 
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tierra sin quien la cultivase, se gravaba a los poseedores con tribu
tos que, sumados a los que se pagaban a los señores locales, prác
ticamente absorbían todos los produclos del suelo, dejando a los que 
lo cultivaban lo indispensable para vivir en la pobreza. 

Segunda.---Fuera de la propiedad perteneciente a la familia del 
rey y a algunos grandes dignatarios, que podían enajenar sus 1·ie
rras, propiedad un tanto precaria y revocable, las otras tierras eran 
poseídas en común, y el título para disfrutarlas provenía no de 
u.n derecho individual, sino de la calidad de vecino y del hecho dei 
trabajo. 

T ercera.-Como los agraciados con la tierra, templos, miem
bros de la familia real, guerreros y dignatarios no iban a cultivarla 
personalmente, en lo que realmente consistía su derecho era perci
bir de los cultivadores de esas tierras determinado tributo. De esta 
manera y en este caso la palabra "tierra" tenía aquí la misma acep
ción que en las leyes de Partido, es decir, uno renta fincada en un 
pueblo o distrito, y tales concesiones hechas por los reyes mexica
nos, eran verdaderas encomiendas. los señores percibían el tributo 
por medio de agentes denominados calpixques, nombre que con to
da propiedad pasó después o los cobradores de tributos puestos por 
los encomenderos 0spañoles. Pero el encomendero de los tiempos de 
Moctezuma no tenía obligación alguna con relación a sus macehua
les, a quienes, además, podr!a quitar la tierra. 

Cuarta.-EI cultivo a mano, que era intenso alrededor de las 
poblaciones, dejaba sin beneficio y sin título grandes extensiones, 
quizá fértiles, pero si.n dueiio, porque los indios preferían cultivar 
una tierra pobre pero cercana a su habitación. 

Quinta.--·-los españoles, pensando a su modo, creyeron ver un 
derecho de propiedad entre los aztecas; en realidad ellos introduje
ron esa institución y los indios consolidaron así una situación precaria 
e indefinida". 15J. 

No profundizarse más en los detalles del régimen de propiedad 
durante la época anterior a lo llegada de los españoles, por conside~ 
rar; por una parte, que los datos que los autores proporcionan no son 
siempre tan precísos como sería deseable, y por otra, la falta de de-

(5).-ESQUIVEL OBREGON Toribio. Ob. cit. P6g. 372 et. S\'.!q. 
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tcmii;10ci6n de concop~os jurídicos que ayude o establecer la situa
ción de !os bienes. 

Epoca de la Colonia.-··-En esta época con la llegoda de los es· 
pai'íoles la idea de propiedad se aclara. U hecho de 1a conc¡ui:;:c1 d..::· 
creta la aplicación de una nuava legis;ación en el ámbito nocional, 
y el derecho de propiedad revi:ite los patrones clásicos de las institu
ciones del Derecho Romano. De ahí que Esquivel Obregón expongo 
"Los primeros años de la forrnación de nueslra nacioriaiídad nos pre· 
sentan a lo vivo el cuadro interesantísimo de esa lucha de concepcio· 
nes jurídicas, y el de la reorganización, sobre bases culturales propias 
del pueblo que se formaba de la fusión de los elementos en un prin· 
cipio antagónicos". (6). 

En la legislación españolo se establece la traza de las ciudades, 
la formo de construcci6n y sobre iodo el respeto a la propiedad de 
los indígenas, pero que en materia de propiedad raíz urbana -plan
teó una nueva problemática juddicet, que por ser diversa, en poco o 
nada menoscaba a las antiguos costumbres y leyes. 

Uno de los principales instrumentos destinados a reglamentar lo 
construcción en los ciudades de lo Nueva España, fue el que otorgó 
t~I Rey Felipe 11, el 13 de junio de 1573, bojo el nombre de "Ordenan
za sobre descubrimientos, pob!ación y pacificación de las Indios", que 
tuvo vigencia en e~ta época virreinal. En dicho documento el monar· 
ca disponía la forma en que habían de realizarse los trazos ele las ciu· 
.dades y villas. Casi todas estas resoluciones subsistieron y forman par· 
te de los títulos .5 y 6 del Libro 4 de la Recopilación de Leyes de las 
Indias. 

Sentado lo anterior, lo Institución del Registro Público de la Pro· 
piedad en México, tiene propiamente sus primeros antecedentes en 
los Oficio$ de Hipotecas creados por Real Cédula de 9 de mayo de 
i 778, que en ::;1J pmte conducente establece: "Para que las Indias e 
Indias Filipinos se tome precisamente en los Oficios de anotadores de 
hipotcws razón de to:las las clases de escrituras que se expresan: 

El Rey.---Virreyes, Presidentes de Audiencias y Gobernadores de 
los dominios de Américo. . . al mismo tiempo me hago presente lo 
dispuesto en la ley 3a. Tít. 15, Lib. 5 de lo nuevo recopilación.- El 
auto acordado de mi consejo de castilla núm. 21 Tít. 9, Lib. 3 su fe. 

(6).-ESQUIVEl OBP.EGON Toribio. Ob. cit. Tomo 11. Póg. 13. 
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cha l l de diciembre de 1713, la pragm6tica de enero de 1769, la 
práctica inconcusomente observada en mi Corte, y la necesidad y le· 
gi1imidad de que igualmente se observen en Américo, así por los 
seglares y como los eclesiásticos en atención a los perjuicios, fraudes 
y otros inconvenientes que resultarían de lo contrario1 y .han mirado 
a evitar dichas reales disposiciones; conforrnándome con este dicta· 
men he resuelto que en todos esos mis dominios se anote indispen
sablemente en los respectivos oficios de anotadores de hipotecas, 
cuantas escrituras se otorguen con hipotecas expresas y especiales sin 
excepción de ninguna, como son los censos perpetuos, o al quitar re
denciones de ellos, vínculos y mayorazgos, patronatos, fianzas, cartas 
de pago de éslas, empeños y desempeños, obligaciones, traspasos 
de bienes raíces, de censos o juros y de otras cualesquiera hipotecas 
que procedan de ventas, cartas de dote, donaciones o sesiones por 
herencia o sentencia. En su consecuencia os mando dispongáis cado 
uno de la parte que os toco que tenga el más puntual cumplimiento 
la expresada. y real determinación en el distrito que comprende nues· 
tra jurisdicción expidiendo a este fin las órdenes que fueren necesa· 
rias. Fecho en Ara11juez a 9 de mayo de 1778.~ Yo el Rey.- Por 
Mandato del Rey Nuestro Señor.-Antonio Ventura de Taronco". 17}. 

La citada pragmático denominada "lnstrucci6n para el estable
cimiento y oficios de hipotecas y su anotación en el Registro", crea
da por la ley 3o. Tít. 15. Lib. 5 de la Recopilación de Castilla, estable
cía que en cada ciudad, villa o lugar donde hubiera cabeza de juris
dicción, hubiese una persona encargada de llevar un libro donde 
debería registrarse los contratos siguientes: censos y tributos, censos 
e hipotecas que groven las casas o heredades adquiridas por venta. 
La omisión del regisiro dentro del término de 6 días era sancionada 
con la falta de fe, ademós no podía juzgarse conforme a ello, ni po
día obligar o cosa alguna a tercero poseedor; la consulta al libro 
no era factible para el público, el registrador s61o podía dar fe de 
la existencia de las ventas anteriores al vendedor. 

Por real disposición de fecha 16 de abril de 1784; dada por el 
Rey de España en Madrid pma la Real Audiencia de México, se ins· 
tituyeron los oficios de anotadores de Hipotecas con el carácter de ven· 

----
{7).-LEGISLAClON MEXICANA o Co!cc:ción Completo de los Disposiciones 

Legi-;lotivos -expedidos desde lo Independencia de lo Repúbllco. Orde· 
nado por los Ue .. Manvcl Doblón y Josó Mo. Lowno. Edición Ofícial. 
Tomo l. Mé;:i·>') 1876. r6~¡. 26. 
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dibles y renunciables, así como para los demás dominio~ de Améri· 
ca, cuya finalidad para la Corona era obtener un ingreso con la ven
ta de1 cargo y proporcionar a los interesados una seguridad en la 
celebración de los contratos respecto de los bienes raíces, a fin de 
prevenir los fraudes y los estelionatos. 

Además de que el 16 de julio de 1789, se publicó por bando 
Real Cédula que en su porte conducente dice: "El Rey.---- Virrey, go
bernador y capitán general de las provincias de Nueva Espana, y 
regente y oidores de mi real audiencia de México: En cumplimiento 
de lo que ordeno por mis reale!; cédulas de 9 de mayo de 1 /78 y 16 
de abril de 1783, para que procediéseis al establecimiento de oticios 
de escríbanos anotadores de hipotecas, con la calidad de vendibles 
y renunciables ... que pareciP.ndole conforme al espíritu de esta úl
tima el que fuesen distintos loe:. oficios de anotadores de hipotecas 
de los escribanos públicos y de ayuntamientos, por quienes prescri
bía la primera se hiciesen los registros, corresponda antes de dictar 
reglas para la creación de los expresados oficios. . . lo que decreta
do así por vos la audiencia, y evacuados dichos informes, como tam
bién el que mandásteis dar al escribano de cabildo sobre si registra
ba o no las escrituras de hipotecas generales, volvió todo el expe
diente al mismo Fiscal, quien en 17 de septiembre acompañó una 
instrucción de veintisiete artículos expresivos de las reglas que ha
bían de observarse en la creación de los anunciados oficios de ano
tadores de hipotecas, los cuales opinó en que México, Guanajua
to, Valladolid, Cuernavaca, Orizaba y Córdoba se establecieron con 
separación de los escribanos de ayuntamientos, y unidos o ellos en 
las demás jurisdícciones donde los hubiere, y dónde no, que fuesen 
anotadores los escribanos públicos, o en su defecto las justicias en 
calidad de jueces receptores ... añadiendo que siendo perjudicial abu
so el registro de los instrumentos de hipotecas generales, solo debía 
ejecutarse de los contuvieran alguna especial determinada; y conclu
yó pidiendo ... : he tenido en aprobar todas las providencias que so
bre los relacionado particular de la creaci6n de oficios de anotadores 
de hipotecas tomó esa audiencia, y en la que recayó el auto del ex
presado mi virrey, de 3 de agosto de 1786, declarando, como decla
ro, no haber lugar al registro y anotación de hipotecas generales¡ en 
cuya consecuencia os ordeno y mando dispongáis se cumpla y ob
serve puntualmente esta mi real resolución y que los progresos que 
fuere produciendo el enunciado establecimiento de los mencionados 
oficios, me déis cuenta en las ocasiones que se ofrezca, por ser así mi 
voluntad. Y de que de este despacho se tome razón en !G nominada 
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contadt.Jría general. Fecho en el Pardo a 25 de Enero de 1788.- Yo 
el Rey.-Por mandato del Rey nuestro señor. Antonio Ventura de Ta
ranco''. (8). 

Asimismo es de tomarse en cuenta la circular del Consejo Real 
de 22 de Enero de 1816, que encarga a las Cancillerías, Audiencias 
Reales, Corregidores y Alcaldes mayores del Reino, la puntual obser· 
vancia de la Real Cédula de 31 de Enero de 1768, sobre la toma de 
razón en las contadurías de hipotecas de todas las escrituras que las 
mismos expresan; prorrogando el plazo para la presentación de las 
escrituras en las respectivas contadurías. También es importante men
cionar la Orden de 20 de Moyo de 1821, en lo que se establecen las 
Reglas para el establecimiento de los Oficios de Hipotecas. 

Epoca del México lndependiente.-Durante sus primeros años de 
independencia, México continúo rigiéndose en materia de Derecho Ci· 
vil por la antigua legislaci6n española. De ahí que el ilustre Meteos 
Alarcón escriba " ... al proclamarse y consumarse la Independencia 
de México, se hallnbon vigentes las leyes del Fuero Real, las Siete Par
tidas, la Recopilación, la cual fue refundida en la Novísima Recopi
lación, y la Recopilación de Indias, legislación que necesariamente de
bi6. de seguir rigiendo, porque la nación no estaba preparada paro 
substituírlo por otra adecuada a la nuevo forma de gobierno y a las · 
instituciones políticns bojo las cuales debía ser regida". (91. 

En esos primeros años, la legislación española fue complemen
tada por diversas resoluciones dictadas por el nuevo gobierno, en los 
cuáles no se encuentra una que tenga relación con el presente tema. 
Pero es importante destacar que durante esta época, a partir de 1824 
México adopta su primera Constitución Federal, en lo que se conce
de o los Estados de lo Federación la facultad de legislar por separa
do en materia civil. 

Dicho consti1ución fue derogada y substituída por otros que es
tablecieron en ocasiones el Sistema Central y en otras el Federal, pe
ro desde el 5 de febrero de 1857, el Sistema Federal quedó consagra
do en nuestro Derecho. 

Ahoro bien, en los inicios de nuestro vida independiente existie-

(81.-LEGISlACION MEXICANA. Ob. Cit. Pág. 28. 
{9J.-MATEOS ALARCON Monuol. Lo Evolución del Derecho Civil Mexicano 

desde lo Independencia hosto nuestros días. Tipog ro fío Vda. de Fran
cisco Díoz de León Sucs. México 1911. Pág. 11. 
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ron algunos intentos para realizar la codificación en materia civil, tal 
vez el primero fue el realizado por la "Soberana Junta Provisional Gu
ber.nohva del Imperio" en el año de 1822, ya que mediante decreto 
de fecha 22 de enero del mismo año, nombró varias comisiones para 
la formación de códigos con el objeto de auxiliar en lo posible los tra
bajos del congreso y al efecto designó los miembros de la comisión 
encargada de redactarlo. Y según dice Matees Alarcón l l Ol en el mes 
de Noviembre del año antes citado, se nombró otra comisión a la que 
se le encargó la formación de un Código Civil, encargo que no fue 
posible llevar o cabo a causa de los constantes transtornos políticos y 
sociales que sacudían al país. 

De acuerdo con las facultades que le otorgaba la constitución 
Federal de 1824, el Estado de Oaxaca promulgó en los oi1os de 1827 
a 18291 el primer Código Civil que rigi6 en nuestra patria. Sin ernbar
go, la obra legislativa de mayor trascendencia en las codificaciones 
posteriores del País, fue el "Proyeclo de un Código Civil Mexicano" 
elaborado por instrucciones del presidente don Benito Juórez, por el 
doctor don Justo Sierro O'Reily en el año de 1861. 

Antes de continuar con el análisis de nuestros códigos civiles de 
1870 y 1884, es necesario que examine brevemente la Ley Hipotecaria 
Española de 1861 , ya que constituye el antecedente más próximo so
bre el que se bc1sa .nuestra legislación hipotecaria, además de que 
con el examen indicado continuaré con el epígrafe de los anteceden
tes publicitarios de España, relacionado en el capítulo anterior. 

ley Hipo1ecaria Española de 1861.-Esta ley cuenta entre sus 
antecedentes a la Real Pragmática de 31 de enero de 1768, que creó 
los Oficios de Hipotecas que constituyen el antecedente inmediato del 
actual Registro Público de la Propiedad, aunque dichos Oficios no com· 
prendían todos los derechos reales, ni siquiera el m6s natural, que 
es el dominio, y los efectos que se derivaban de ellos a la toma de 
razón, quedaban limitados a no poder perseguir judicialmente los in
muebles gravados. De modo que se necesitaba ensanchar el ámbito 
del Registro para que en él se tomara nota de todos los derechos rea· 
les inmobiliarios e intensificar sus efectos, haciéndolos más inmedia
tos y trascendentales. 

Y como antecedente más próximos de la ley Hipotecaria, están 

(10).~MATEOS ALARCON Manuel. Ob. Cit. P6g. 7. 
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los trabajos legislativos que dieron origen al Real Decreto de 8 de 
agosto de 1855, y son los siguientes: 

al El proyecto de Código Civil de 1836. 

bl las bases para la redacción de un proyecto de Código Civil, 
acordadas por la Comisión GC'neral de Codificación de 1843. 

d El anteproyecto de los ·-títulos de las hipolecas y del f~egis
tro Público, redadctdo en 1843 por Claudio Antón de Luzuriago. 

dl los Informes del Tribunal Supremo y de las Audiencias Terri
toriales del Reino sobre el anterior. 

el El proyecto de Código Civil de 1851. 

la Ley Hipotecaria sigue los vicisitudes de la codificación gencrn\ 
y viene o substituir los antiguos Oficios o Contadurías de Hipotec('.1s. t\I 
respecto dice Jerónimo Gonz.ález citado por Alfonso Cossío, "Reco
giendo las enseñanzas de los ordenamien1os germánicos más nota
bles de su tiempo se ha colocado a su altura: en primer lugar, por 
haber subordinado, no sólo la adquisición en cuanto a tercero de la 
propiedad inmobiliaria, sino también la existencia de sus carga:; y ¡¡. 
mitociones, a la inscripción en una oficina pública; en segundo 1érrnl-
110, por haber desarrollado el mecanismo de las anotaciones prevGn· 
tivas, de conformidad con las exigencias de la equidad; en tercer lugm, 
por haber dado el golpe de muerte a las hipotecas clandestinas, ge· 
nerales e indeterminados; y, en fin, por haber desenvuelto el Regis
tro da lo Propiedad sobre los principies de publicidad de los asientos, 
especialidad de los gravámenes y legalidad de los documentos ins
cribibfc!i". ll 1 l. 

En su exposición la Ley Hipotecaria no sigue un plan lóaico, y 
se ocupa en primer término, de los titules sujetos a inscripción, de ios 
inscripciones, anotaciones, extinciones, !parte material), y en segundo 
término frota del modo de llevcr el Registro, de la rectificación de los 
asientos, de la dirección, de la inspección y demás aspectos del Re~ 
gistro {parte formal). 

En cuanto (t su estructurri, la ley comprende una pmte general 
y otra dedicada especialmente a la hipoteca. Sus precepto!> están de::.rJ· 
rrolbdos en una serie de artículos reunidos en quince títulos. El Wu!o 1 

ll 1 ).--COSSIO Y CORRAL Alfonso de. Instituciones de Derecho Hipotecarlo. 2o. 
Edición. Bosch Coso Editorial. Borcelono 1956. P6g. 63. 
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se destina a los títulos sujetos a inscripci6n, tambf én trata de la creo· 
ción, supresión y alteración de su demarcación de los Registros de la 
Propiedad. 

Luego abarca en tres títulos, cada uno de los asientos principales 
en que se hacen constar las modificaciones de la propiedad inmue· 
ble en forma temporal o permanente. Así el título 11 se ocupa de la 
naturaleza, forma y efectos de la inscripción; el 111 de las anotacio· 
nes preventivas y el IV de las cancelaciones. 

El título V está dedicado a lm hipotecas, y separa en tres seccio· 
nes la parte general, la relativa a hipotecas voluntarias y la última a 
las hipotecas legales. 

Después en d::is títt1los, comprende del modo de llevar los regis
tros y de la rectificación de s•Js asientos. Así también trata de la di
rección e inspección de dichas oficinas. 

En el título IX se vuelve a ocupar ·de la publicidad del Registro, 
y en los titules X al XII se refii::re al nombramiento, facultades y de
beres de los registradores, de su responsabilidad y sus honorarios. Se 
guidamente en el título XIII se refiere a la libertad de gravámenes; el 
XIV a la titulación supletoria a través de las informaciones posesorias 
o de dominio, y por último en el título XV, a los libros de las supri
midas Contadurías. 

Lo Ley Hipotecaria por las dificultades prácticas que su realiza
ción presentaba, unidas a las naturales de la instauración del régi· 
men e i.ngreso de ío propiedad en los libros registrales, y la falta de 
una reglamentación clara y precisa de los principios fundamentales 
del Sistema, postura explicable si se toma en cuenta la falta de ma· 
durez doctrinal de la época, determinó que numerosas disposiciones 
vinieran o reformorla, entre los que destaca la de 3 de diciembre de 
1869. 

Entre las variaciones que introdujo la anterior disposición figu· 
ron las que se refieren a: 

al Planteamiento definitivo del régimen hipotecario. 

bl Los derechos y títulos inscribibles, forma y efectos de la ins· 
cripción. 

el Los asientos y libros dP.I Registro. 

Y para no seguir con todas y cada uno de las reformas sufridas 
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por lo ley Hipotecaria, continuaré ahora con la exposición de nues
tros códigos civiles, sin perder de vista que esas reformas han sido re
cogidas de una u otra forma en nuestra legislación, 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA 
BAJA CALIFORNIA DE 1870 

Entre los antecedentes más próximos de este Código, están el Pro· 
yecto de Código Civil elaborado por don Justo Sierra O'Reily con el 
nombre de "Código Civil del Imperio Mexicano", y los materiales de 
la Comisión Revisora del mi:-.mo proyecto. Estos documentos fu e ron 
c1provechodos en gran parte por una segunda comisión integrada por 
los juristas Joaquín Eguía liz, José María lafragua, Isidro Montiel y 
Duarte y Mariano Yáñez, quienes elaboraron el Código Civil en cues· 
tión promulgado el 8 de didembre de 1870. 

Este código es1ó basado, en gran parte, en el Código Napoleón, 
del que tomó multitud de preceptos, ya directamente, ya a través del 
Proyecto de Código Civil Español de 1851. 

Pero en lo referente al Registro Público y a las hipotecas, como 
yq dije antes, estó inspirado principalmente en la Ley Hipotecaria Es
pañola de 186 1. 

Fue precisamente en el Código Civil del Distrito Federal y iTerrito~ 
rio de la Baja California de 1870, en donde por primera vez se insti· 
tuy6 el Registro Público de la PiJOpiedad, quien lo reguló en su libro 
Tercero, Título Vigésimo Tercero, en sus cuatro capítulos distribuidos 
de la siguiente monera: el primero trata de las disposiciones genera
les; el segundo se refiere a los títulos su¡etos a registro; el tercero tra
ta del modo de hacer el registro; el cuarto se refiere o la extinción de 
las inscripciones. 

A.sí, el artículo 3324 establc~cía que "En toda población donde 
hoyo tribunal de primera ínstoncio, se establecerá un oficio denomi· 
nado Registro Público". 1121. 

Dicho Oficio denominado Registro Públíco estaba integrado por 
. cuatro secciones: 

1. -Registro de títulos traslativos de dominio de los inmuebles 

ÍÍ21.--lEGISLACION MEXICANA. Ob. Cit. Tomo XI. Pág. 402. 
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o de los derechos reales, diferentes a la hipoteca impuestos sobre los 
inmuebles. 

11.--Del registro de los hipotecos. 

111.-Del registro de los arrendamientos. 

IV.-Del registro de las sentencias. 

Se dispuso en los artículos 3327 y 3328 que era competente 
para llevar a cobo el registro, el d:rector de la oficina de lo demar
cación donde esluviera ubicado el inmueble, pero si los inmuebles 
estuvieran situados en distintas demarcaciones el regis1ro debía ha
cerse en todas las oficinas. 

Por su parte, los artículos 3330 y 3331, fijc1ban que sólo eran 
objeto de registro los actos y conlratos que constaran en escritura 
pública, así como las sentencias y providencias judiciales certifica
das legalmente. Así también, eran objeto de registro los sentencias 
pronunciadas en país extranjero, siempre que estuviesen debídarn~n~ 
te requisitodas conforme ol Código Civil de Procedimientos. 

El artículo 3332 prescribía que "Los actos y contratos que con
forme a la ley deben registrarse, no producirán efecto contra 1ercero 
si no estuvieren im,critos en el oficio respectívo". (13). De lo que se 
desprende que el sistema de registro adoptado por este Código, es 
únicamente de publicidad y por lo tonto no contiene el principio de 
fuerza probatoria, excepto en el caso de que una sentcncic1 anulo 
o suprima un acto registrado, pues sólo entonces produciré! su efec
to, con relación o 1ercero desde el dío en que fuere anotada. 

En el capítulo segundo se regulaba que: todos los contratos y 
actos entre vivos que transmitieran o modificaran la propiedad, lci 
posesión o el goce de los i.:irnuebles o derechos reales impue:;:os so· 
bre ellos, debían registrane, excepto en aquellos cosos en que el va
lor de la operación no excediera de quinientos pesos. Los c~rendc1~ 
mientes solamente se registraban cuando se celebraban por más de 
6 años, o cuando 5e hacía anticipación de rentas por más de 3 años. 

Asimismo, se estableció que los testamentos que tron~firieran lci 
propiedad de inmuebles o d0 rechos reales se regir,troran; pero, has
ta que el lest<1dor falleciera. Eren 1ombién objeto de regis1ro '.':n coso 

(13).--··lbídern. 



de intestado, la declaración de herederos y la escritura de parti~ 
ción. 

Además eran registrablcs entre otros; el usufructo, uso, habita
ción, servidumbre, criaderos de substancias minerales, capitulaciones 
matrimoniales, donaciones antenupciales y todas las transacciones o 
cualquier acto concerniente a la transmisión, modificación de la pro
piedad, posesión o goc.e de bienes inmuebles o derechos reales im
puestos sobre los mismos. 

Del mismo rnodo, disponía que las decisiones judiciales regis
trobles eran: el nombarnien10 de representante de un ausente, las 
sentencias de declaración de ausencia y la presunción de muerte, las 
sentencias que decretaban la separación de bienes por divorcio necesa
rio, la de separación do bienes por divorcio voluntario o por simple 
convenio, las sentencias en las que se declaraba la quiebra, o en los 
que se admitía la cesión de bienes, las sentencias que determinaban 
lo fijación de cédula hipotecario, embargo y otras medidas de apremio. 

En el capítulo tercero sn fijaba el modo de hacer el registro, 
para lo cuol 1 el interesado presentaba la documentación a la sec
ción correspondiente, si el Reqistrador la encontraba legalmente re
quisitado llevaba a cabo su registro, en caso contrario lo denegaba. 

Los datos que el registro debía contener eran: 

1.-los nombres, edades, domicilios y ocupación de los contra
tantes; trat6ndose de personas morales o compañías se designaban 
por su nombre oficial o por su rozón social. 

11. -La fecho y la naturalezo del acto, la autoridad o notario 
. que lo autorizaba, y el día y hora en que se presentaba. 

111.--La clase y el valor de los bienes o derechos que se trans· 
mitían o modifkabon, expresándose exactamente la descripción de 
los primeros, así como todas las características y circunstancias rela
tivas a los segtmdos. 

Una vez hecho el rogir:;tro, los documentos eran devueltos a 
quien los había presentado con la nota de haber quedado registra
dos y con la fecha y datos correspondientes. Al respecto se previeron 
términos para el registro de lo'ó. contratos, con el fin de que si se efec
tuaba de!ltro del plazo de quince días de su fecha, produjera efec
tos con relación a tercero, mi~mos que se contaban a partir de la fo .. 
cha del tí1ulo correspondiente· en caso de que fueren registrados fue· 
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ra del plazo antes dicho, los efectos sólo se producirán a parlír de la 
fecha del registro. 

Ahora bien, cuando el acto registrado era anulado o rescindi
do por sentencia, ésta debía anotarse dentro de los treinta días con
tados o partir de la fecha en que causaba ejecutoría. En caso contra
rio, sólo producía sus efectos con relación a tercero desde la fecha 
en que había sido anotado. La anotación se hacía al margen del 
asiento respectivo. 

El capítulo cuarto regulaba las inscripciones que se exHnguían 
por cancelación, o bien, por el registro de la transmisión del domi
nio de derecho real inscrito a favor de otra persona. La cancelación 
total procedía cuando se extinguían: el inmueble y el derecho ins
crito¡ o bien, cuando se decretaba la .nulidad del título, en virtud del 
cual se había hecho la inscripción; y cuando se tratara, de cédula hi
potecaria o de embargo transcurrían tres años desde la fecha de ins
cripción. Procedía la cancelación parcial cuando se reducía el inmue
ble objeto de lo inscripción; o bien, el derecho inscrito a favor del 
titular del inmueble gravado. 

El registro podía ser cancelado por consentimiento de los inte* 
resados, siempre que fueran legítimos, tuvieran facultades para obli
garse e hicieran constar su voluntad en forma fehaciente. 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE 1871 

Durante el gobierno del presidente don Benito Juárez, el Re
gistro Público de la Propiedad nace en la Ciudad de México y por 
lo tanto en el país con el Reglamento del Título XXIII del Código Ci
vil del Distrito y de la Boja Califor.nia de 13 de diciembre de 1870, 
Reglamento publicado el 28 de febrero de 1871 . 

Este Reglamento -en su Título 1 1141 ordenó- que se instala
rá la oficina denominada "Registro Público de la Propiedad'', en la 
capital, Tlalpon y en el Territorio de la Baja California. 

Para la capital se autorizó un director, tres oficiales encargados 
de las secciones primera, tercera y cuarta y los escribientes respec
tivos o dichas secciones. En Tlalpan había u.n director y un ofidal en
cargado de las cu<:ltro se.cciones, y la misma distribuci6n se ordenó 

{14).~·LEGISlACION MEXICANA. Ob. Cit. Pág. 475 et. seq. 
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para la Baja California. los en ese entonces, Oficios de Hipotecas que 
eran de propiedad particular continuaron con ese carácter pero se 
consideraron corno sección segunda de los registros respectivos. 

En los artículos 5 a 8 se establecían los requisitos para ser Di~ 
rector y de los Oficiales del Registro, así como sus obligaciones. 

El Ministerio de Justicia entregaba al Registro los Libros corres~ 
pendientes que estaban distribuidos en la siguiente forma: 

1.-Regis1ro de la Propiedad referente a la demarcación. 
11.-Registro de Hipotecas. 
111.-Registro de Arrendamientos. 
IV.--Registro de Sentencias. 

Cada libro debía estar autorizado en la primera y última hoja 
con las firmas del Ministro dP Justicia y el Director de la Oficina. 

El Título 11 trata de los instrumentos sujetos a inscripción y de los 
que no lo estaban. Se regulaban las bases para resolver los proble
mas de duplicidad de títulos y de lo carencia de los mismos¡ se es
tablecía que los dccumentos auténticos eran los expedidos por la au-· 
toridad competente y que debían hacer fe por sí solos. 

El Título 111 reguló lo formo y efectos de la inscripción. Para ca· 
da inmueble se abri6 un registro en los libros correspondientes o las 
cuatro secciones. los asientos se numeraban progresivamente y las 
inscripciones de hipotecas además de anotarse en su registro espe· 
dal se anotaban en el Titulo primero. 

Además, se fijaban los reglas que debían observar los regis-
1rodores poro dar a conocer con exactitud en forma sintética los da-. 
tos referentes a los inmuebles, toles como: su situación, sus medidas, 
su valor, cargas, gravámenes, nombres de los contratantes etcétera. 

También en este Título se establecían reglas relativas a las ins~ 
cripciones de derechos hereditarios; sobre prohibición de efectuar 
inscripciones de títulos anteriores a los ya inscritos, y sobre la califi~ 
coci6n de los instrumentos. 

El Título IV consignaba la rectificación de los octos del Regis~ 
tro, que cualquier persona interesada podía solicitar ya sea acudien~ 
do onte el registrndor o al juez competente. El juez era quien de
cidía si procedía la rectificación y el registrador se encargaba de ve~ 
rificorlo. 



El Título V reglamento lo referente a la publicidad del Registro. 
De manera que, los Jíbros estaban al servicio de quien los solicitara 
pc.1ra su consulta; los certificaciones de asientos comprendían todo lo 
que con ellos se relacionaban: las certil icaciones de inscripciones hi
potecarías compreridían todas las constituidas y no canceladas; las 
solicitudes se inscribían en el papel del sello correspondiente. 

Fue así, como en el Distrito Federal de acuerdo con lo estable· 
cido por el Código Civil de 1870 y el Reglamento que ha sido obje
to de nuestra atención, que surgió el Registro Público de la Propie· 
dad en nuestro país. la Oficina de la Ciudad de México fue la 
primera que se instaló, después la de Tlalpcm, luego, al irse creando 
los Juzgados de Primera Instancia, funcionaron los Registros de Atz
capotzalco, Xochimilco, Coyoac6n y Tacubaya. 

CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y 
TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1804. 

En el mes de junio de 1882, el Ejecutivo encomendó a una co· 
misión encabezada por los seiíores licenciados Eduardo Ruiz y Mi· 
guel S. Macedo que revisara el Código Civil del Distrito Federal y Te
rritorio de la Bajo California. Esta comisión se dedicó o sus labores 
y en los meses de marzo y abril de 1883 dio cuenta de sus trabajos, 
presentando su proyecto de reformas que fue sometido a una nue
va revisión, durante lo cual sufrió diversas modificaciones, especial· 
mente en lo referente a las sucesiones. 

Finalizada la segunda revisión; el Ministro de Justicio, señor 
licenciado Joaquín Baranda, remitió a lo Cámara de Diputados el 
proyecto del Código Civil el día 2 de mayo de 1883. Al efecto -nos 
dice Miguel S. Mc1cedo- "Autorizado el Ejecutivo, y previas algunas 
conferencias o las que concurrieron los mismas personas que o la ter
cero revisión, y además el señor Diputado Licenciado Gumersindo 
Enríquez, quedó definitivamente acordado el texto del Código re~ 
formado, que fue promulgado el 31 de marzo de 1884, aceptando 
el proyecto tal como se encontraba al ser presentado a la Cámaro 
de Diputados por la 1 ~ Comisión de Justicia, sin otras reformas que 
los que aparecen hechos en los capítulos 11, 111, y IV, Título XX, libro 
111 ... {15), 

{15}.-MACEDO S. Miguel. Datos parci el estudio del nuevo Códígo Civil del 
Dísfrito Federal y Territorio de lo Boja Calfornia. Notci~ compatotivas 
del nvevo Código con el Código de l 870, lmprento de Francisco Oíaz de 
león. Móxico, 1884, Pág. 3. 
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'' 

El Código Civil de 1884 fue una reproducción de su predecesor, 
lan es así que o continuación transcribo en lo conducente las notas 
comparativas de ambos códigos hechas por Miguel S. Macedo, to
n ¡CJndo en cuenta que los números de la primera columna correspon
den a Jos artículos del Código Civil de 1884 y a los de la segunda 
columna a los artículos del Código Civil de 1870, además de que 
van acornpaí1odos de lc1 vocal a (anterior! para evitar toda confu
si6n. 

" ... 3184 --- 3324 a. 
3185 ·- 3325 o. 
3186 - hJuevo . 
3187 --- 3326 a. "La sección de hipotecas se regirá por lo 

dispuesto en el capítulo 4o. título 80. de este 

·3188 - 3327 a. 
3189 - 3328 a. 
3190 - 3329 a. 
3191. -- 3330 a. 
3192 --· 3331 a. 
3193 -- 3332 a. 
3194 -- 3333 a. 
3195 - 3334 a. 
3196 - 3335 a. 
3197 - 3336 a. 
3198 - 3337 a. 

.3199 -- 3338 a. 
3200 - 3339 a. 
3201 - 3340 a. 
3202 ·-- 3341 a. 
3203 - 3342 a. 
3204 -- 3343 a. 
3205 - 3344 a. 

Libro''. -A fin de evitar todo especie de du
das, se aclaró el precepto de este artículo en 
sentido de que todo lo relativo a registro de 
hipotecas se rige por lo dispuesto en el títu
lo VIII. 

3345 a. Suprimido. "Se registrarán as1rn1smo las 
sentencias en que se decrete la restitución 
in inteqrum". 

3206 - 3346 a. "Igualmente se registrarán los sentencias en 
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que !'.e declare una quiebra, se acJrnita unu 
cesión de bienes o se ordene un secuestro o 
una expropiación··. ---Para mayor ctaridad se 
dividieron en dos artículos los preceptos con
tenidos en éste, poniéndolos de acuerdo, en 
la redacción, con el tecnicismo aceptado en el 
Código de Procedimientos. 

3207 - 3346 a. Véase la nota anterior. 
3208 - 3347 a. 
3209 --·· 3348 a . 
3210 -- 3349 a. 
321 l -- 3350 a. 
3212 -· Nuevo . 
3213 -- 3351 a. 
3214 - 3352 a. 
3215 -·- 3353 o. 
3216 ··- 3354 a. 
3217 -- 3355 a. 
3218 -- Nuevo . 
3219 -- 3356 a. 
3220 --- 3357 a. 

3221 --- 3358 a. "Podrá pedirse y deberá ordenarse en su 
caso la cancelación total: lo. Cuando se extin
ga por completo el inmueble objeto de la ins
cripción: 2o. Cuando se extinga también por 
t;Ompleto el derecho inscrito: 3o. Cuando se 
declare la nulidad del título en cuya virtud 
se hoya hecho la inscripción: 4o. Cuando se 
declare la nulidad de la inscripción por falta 
de alguno de sus requisitos esenciales, con
forme a la dispuesto en el artículo 3349''. 
-Conservando los cuatro casos previstos an 
este ortículo1 se agregaron otros dos: el de 
venta judicial del inmueble que reporta al
gún gravamen, cuando el comprador paga e! 
precio de contado y no estipula expresamen~ 
1e conservar el gravamen; y el de secuestro, 
tonto najo la formo ordinaria como bajo la 
de cédula hipotecario, siempre que hayan 
1ransr.urrido tres años desde la inscripci6n. 
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3222 - 3359 a. 
3223 - 3360 a. 
3224 - 3361 a. 
3225 - 3362 o. 

El objeto de esto última disposición fue el de 
impedir que los pleitos se prolonguen por lar
go tiempo, estimulando al ejecutante a pro
seguir su acción, y adem6s el de facilitar lo 
concelaci6n comprobando solamente el trans
curso de tres años, término que hoce presu
mir fundadamente que ha .habido transac
ción, novación o algún otro arreglo que de
ba privar de fuerza al secuestro. 

3226 - 3363 a . . .. " (16). 

Así que en términos generales, entre las reformas más impor
tantes en nuestra materia, estón las siguientes: 

a) La creaci6n de un índice para todos los oficios del Registro Pú
blico, formado con uno de los origniales del instrumento. 

bl La obligación de inscribir las sentencias o resoluciones que 
mandaban fijar las cédulas hipotecarias, embargos, secuestros, interH 
venciones o expropiaciones. 

el lo enumerací6n de requisitos que debía contener el índice del 
Registro Público. 

d) En materia de contratos de compra venta de inmuebles, cuyo 
valor fuera hasta la cantidad de $ 500.00, sólo surtían sus efectos en 
contra de terceros a partir de lo fecha de su inscripción en el oficio 
respectivo del Registro Público. 

el la adición al artículo 3221 con la fracciones V y VI en la forH 
mo y términos que han quedado transcritos. 

REGLA.MENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE 1921 

Por decreto de 8 de agosto de 1921, se centralizó en una sola 
oficina ubicada en lo Ciudad de México el Registro Público de la ProH 
piedad. Asimismo con igual fecho entró en vigor el Reglamento corres· 
pendiente. 

(l6).-MACEDO S. Miguel. Ob. Cít, Pógs. 118 y 119. 
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Este reglamento ( 17) en el Capítulo Primero hace referencia al 
Registro en general, al personal del mismo, a los requisitos que de· 
bíon satisfacer el Director y los Jefes de Sección, así como de las fa. 
cultades y obligaciones de los mismos. 

En el Capitulo Segundo se establecía lo distribución de las Seccio
nes del Registro, del mismo modo que el Reglamento anterior, pero a 
diferencia del mismo, en la Sección Segunda se tomaría noto además, 
razón de los embargo; en la Tercero se harían también los registros 
relativos a la Beneficencia Privada y en la Cuarta se inscribirían las 
cédulas hipotecarias, sucesiones testadas e intestadas, particiones 
de bienes hereditarios y en general todos las decisiones judiciales. 

En el Capítulo Tercero se dispone de los libros de las secciones, 
del archivo y de los índices de predios y propietarios. A diferencia del 
Reglamento de 1871, los libros son autorizados por el Gobernador del 
Distrito Federal y por el Secretorio General de Gobierno. 

El Capítulo Cuarto se ocupa de las inscripciones en general, 
para cuyo asiento se requería que quienes las solicitaran fueran los 

actuales dueños de los bienes y tuvieran derecho a exigir el regis
tro o fueron apoderados legales del interesado. Sólo eran inscribi
bles las escrituras públicas, sentencias y resoluciones judiciales cer
tificadas. También se inscribían los documentos expedidos por au
toridades competentes que hicieron fe por sí solos y sirvieron de Tí
tulos, y los certificaciones judiciales en las que por acuerdo de las 
portes se constituían derechos reales sobre bíenes inmuebles. 

Se don las mismas reglas del Reglamento de 1871, para la 
inscripción de documentos provenientes del extranjero. Igualmente, 
las regios para el caso de duplicidad de Tttulos. 

El Capítulo Quinto versaba sobre el procedimiento y forma po· 
ro verificar las inscripciones, fijando los requisitos que debían con
tener los documentos. Se hoce referencia al contenido de los ins· 
cripdones, a la forma de harerlas, del cierre de los libros, de las 
anotaciones, de la reclamación de nulidad al margen de las parti
das y de la cancelaci6n de las mismos. 

(17).-CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS REFORMADO. 
Anotado y concordodo por el lle. Manuel Androder Andrés Botas e Hijo, 
Sucrs. México 1925. P6g. 626. et. $eq. 
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En el Capitulo Sexto se establece la rectificación de los actos 
del Registro y con reglas diversas. 

En los Capítulos Séptimo, Octavo Nove.no y Décimo concernían 
a las reglas de inscripción de las Secciones Primera, Segundo, trer· 
cera y Cuarta respectivamente. 

El Capítulo Décimo Primero establecía el "Archivo General" del 
Registro Público de la Propiedad, el que estaba a cargo del Oficial 
de la Sección Tercera, allí se formaban los índices de inscripciones 
de cada sección. Además de que había índices de predios y posee
dores, existía también índices auxiliares de deudores y acreedores 
hipotecarios. 

El Capítulo Décimo Segundo trataba de la extinción de los i.ns· 
cripciones, que sólo podían llevarse a cabo por sentencia judicial 
o por acuerdo de las partes. 

Finalmente los Capítulos Décimo Tercero y Décimo Cuarto se 
ocupaban de la expedición de las certificaciones y del Departamen
to de Entradas respectivamente. Dicho Departamento estaba a car
go de un Oficial Auxiliar y se encargaba de recibir todos los docu· 
mentes presentados así como los solicitudes. 

Como se puede apreciar, los dos Reglamentos que se han ex· 
puesto en términos generales est6n informados por los mismos prin· 
cipios que contienen una organización similar apenas si modificada 

. por la adopción de procedimientos mecánicos que fue imponiendo 
· el transcurso del tiempo. 

CODIGO CIVIL VIGENTE 

En el año de 1928, se integró una comisión formada por los 
señores licenciados Francisco H. Ruiz, Ignacio García Tellez, Angel 
García Peña y, Fernando Moreno, quienes se encargaron de prepa
rar un proyecto de Código Civil. 

La Comisión formuló un proyecto de Código que fue publica· 
do con fecha 25 de abril de 1928. Este proyecto, reformado por sus 
autores, después de haber tenido en cuenta las observaciones que 
se le habían hecho, vino a ser el Código Civil vigente en el Distrito 
y Territorios Federales, desde el día primero de octubre de 1932, ha~ 
biéndose promulgado el día 30 de agosto de 1928, por el presi .. 
dente Plutarco Elías Calles. 
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Son muchas las innovaciones que introdujo el Código Civil vi
gente, pero solo consideraré las que tienen relación directa con el 
tema de este trabajo. 

En el Titulo Segundo, de la Tercera Parte, del Libro Cuarto, que
dó reglamentado el Registro Público de la Propiedad, en seis capí
tulos distribuidos de la siguiente manera: 

Capítulo 1.-De las Oficinas del Registro. 

Capítulo 11.-De los títulos sujetos a registro y de los efectos le
gales del Registro. 

Capítulo 111.-Del modo de hacer el registro y de las personas 
que tienen derecho de pedir la inscripción. 

Capítulo IV.-Del Registro de las informaciones de dominio. 

Capítulo V.-De las inscripciones de posesión. 

Capítulo Vl.-De la extinción de las inscripciones. 1181. 

Tomando en consideración que el punto de partida del Dere· 
cho Registra! es el Principio de Publicidad, que se expresa en el sen
tido de que el Registro debe revelar las situaciones juridicas que 
afecten a los inmuebles, por lo tanto, toda persona puede enterar
se de los asientos del Registro y obtener copias certificadas o certifi· 
caciones de los mismos. De manera que dicho Principio lo adoptó 
el Código Civil de 1870, en su artículo 2040, en los términos siguien· 
tes, "los encargados de los oficios de hipotecas tienen obligación de 
dejar ver los registros a cualquier persona que lo pretenda y de ex· 
pedir las certificaciones que se les pidan de la libertad o graváme· 
nes de las fincas"¡ el Reglamento de 1871, expresa también el Prin· 
cipio. En cambio er; el Código Civil de 1884 no se expresa claramen
te pero se deduce de su articulado y vuelve a expresarse en el Re· 
glamento de 1921. Por su parte el Código Civil en vigor recoge el 
Principio de Publicidad en el artículo 3001, mismo que figuro en el 
Reglamento de 1940. 

El Registro realizo su función publicitaria mediante la inscrip· 
ció.n cuyos efectos varían según los sistemas registrales. De acuer· 
do con la doctrina estos sistemas pueden clasificarse en: declarati
vos, en los que los negocios jurídicos registrables se realizan sin in· 

118).-CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 34a. Edi· 
ción. Editorial Porrúa. México, D. F. 1973. Pág. 516. et. seq. 
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tervención del Registro; constitutivos, en los que se celebran con in
tervención del Registro; e intermedios en los que se efectúan sin la in
tervención del Registro, pero al registrarse quedan investidos de legi· 
timación y de fe pública registra!. Ahora bien, entre los sistemas de 
tipo constitutivo, es necesario hacer una subdivisión: si para la trans
misión de un derecho se requiere el acuerdo de transferencia ade
más del Registro, éste es constitutivo; y es sustantivo si para lo trans· 
misión basta el sólo Registro. 

En los sistemas declarativos, el Registro no tiene valor proba· 
torio autónomo o independiente del documento, pero éste no produ· 
ce efectos contra tercero mientras .no se registra; en el constitutivo y 
sustantivo, la inscripción es el título, y por lo tonto, sí tiene valor pro· 
batorio autónomo, que se llama fuerza probante o eficacia jurldica 
formal del Registro. En los sistemas intermedios la inscripción no con
valida los actos nulos; pero en los de este tipo, no progresa la ac
ción de .nulidad por causas que el Registro no revela contra el ter
cero de buena fe, causahabiente a título oneroso del titular registra!. 

De lo expuesto se derivan las consecuencias siguientes: en los 
sistemas constitutivo y sustantivo si hay discordancia entre la ins
cripción y la realidad jurídica extraregistral, la primera priva gene
ralmente a costa de la segunda; por otro lado, en los sistemas de
clarativos e intermedios se impone la realidad jurídica, porque la 
ley recurre a uno fricción, y toma como verdadera la situación opa· 
rente tabular, paro proteger al tercero de buena fe contra los efec
tos de uno realidad extra tabular, que pone en peligro su derecho 
por causas que no le son imputables. 

Es muy importante seguir la evolución que .ha tenido nuestro 
derecho positivo en materia de Registro, que en la actualidad se en
cuentra entre los sistemas intermedios. En la época colonial, el Re
gistro era simplemente informativo, con el único objeto de manifes· 
tar las hipotecas, censos y tributos. En el Código Civil de 1870, se 
establece el sistema declarativo y fija un punto de contacto con el 
sistema constitutivo, ya que en el artículo 1980 disponía respecto 
a la hipoteca que "para subsistir necesita siempre de registro''. El 
Reglamento de 1871 conservó el sistema declarativo. Lo mismo su
cede en el Código Civil de 1884, el que sustenta el mismo sistema 
así como el punto de contacto con el constitutivo al establecer en el 
artículo 1889 que "la hipoteca no producirá efecto alguno legal 
sino desde la fecha y hora en que fuere debidamente registrada". 
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Asimismo, en el Reglamento de 1921, no se descubre ningún cam
bio al respecto. 

Es el Código Civil vigente, el que introduce un nuevo sistema 
registro! de tipo intermedio, regido por la combinación de los Prin
cipios de Legitimación y de Fe Pública Registra! que aparecen por 
primera vez en nuestra Legislación. Este Código borra todo contac
to con el sistema constitutivo, ya que el artículo 2919 establece que 
la hipoteca " ... para producir efectos contra tercero (que es muy 
diferente o para que quede válidamente constituida, como lo pre
ceptúa el sistema constitutivo del Código Civil Español) .necesita 
siempre de registro ... ", artículo que no hace más que aplicar el 
principio general que sirve de base a nuestro sistema, comprendido 
en el artículo 3003, según el cual "Los documentos que conforme a 
esta ley deben registrarse y no se registran, sólo producirán efec
tos entre quienes los otorguen, pero no podrán producir perjuicio 
a terceros ... " 

A reserva de aho.ndar sobre el tema en el capítulo siguiente, el 
C6digo Civil de 1928, establece también como Principio básico, que 
la inscripción no convalida actos o contratos que sean nulos; pero 
a la vez dispone que 101 actos o contratos que se otorguen o cele
bren por personas. que ~n el Registro aparezcan con derecho para 
hacerlo no se invalidarán en cuanto a terceros de buena fe, una vez 
inscritos, aunque después se anule o se resuelva el derecho del otor
gante en virtud de título anterior no inscrito o de causas que no re
sulten claramente del mismo registro, no aplicándose con disposi
ción a los contratos gratuitos ni los actos o contratos que se otorguen 
o celebren violando una ley prohibitiva o de interés público. 

La exposición de la aplicación de los Principios Registrales en 
el articulado del Código Civil vigente, ha quedado expuesto en el 
capítulo anterior a la cual me remito. 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD VIGENTE 

El Reglamento de 1940 ( 19! -a diferencia de los Reglamentos 
anteriores que establecían 4 secciones, con una técnica más avan
zado en su terminología y orden lógico establece 1 secciones, dis
tribuidas en el siguiente orden: 

(19).-LEGISLACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. Dirección Ge· 
neral de Gobernaci6n. México 1970. Págs, 667. et. seq. 
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Secci6n Primera.-En ella se inscriben los actos que produzcan 
la adquisición, tronsmisi6n, modificación o existencia del dominio o 
de la posesión sobre inmuebles. Dicha sección consta de 3 series de 
libros denominados: Serie "A" en la que se registran los testimonios 
de los escrituras públicas; lo Serie "B" en la que se anotan los do
cumentos privados; la Serie "C" se inscriben las resoluciones judi
ciales, administrativas y los documentos púQlicos o privados que se 
otorguen como consecuencia de esas resoluciones. !artículos 48 y 58 
del Reglamento en vigor!. 

Sección Segunda.-En ésta se anotan todos los gravámenes de 
los actos o contratos enumerados por el artículo 60 del Reglamento 
y en el artículo 68 dispone que dicha sección estará a cargo de un 
solo Registrador. 

Sección T ercera.-Se inscriben en esta sección los actos o con
tratos relacionados con los bienes muebles. !artículos 69 y 70 del Or
denamiento vigente). 

Sección Cuarta.-Está dedicada al registro de las personas mo
rales y en la que se anotan los actos enumerados por el artículo 72 
del Reglamento. Es interesante hacer notar qve en las inscripciones 
de fundaciones de beneficencia privada se transcribir6 íntegramente 
la aprobación de constitución de la autoridad competente. (artículo 
76 del Reglamento vigentel. 

Sección Qulnto.-Correspondiente al Archivo y a las certifica· 
dones. En esta sección se tiene por objeto la guarda de los libros y 
apéndices del Registro, así como la expedición de. las certificaciones 
o constancias que se soliciten. (artículos 102 a 135 del citado Regla
mento). 

Secci6n Sexta.-Esta concierne a la ratificación de documentos 
privados y está a cargo del Registrador de la Sección Primera que 
autoriza las inscripciones en los libros de la Serie ''B". Asimismo, se 
encarga de examinar dichos documentos para los efectos de la frac· 
ci6n 111 del artículo 3011 y 2321 del Código Civil. (artículo 136 a 142 
del Reglamento en vigor). 

Sección Séptima.-Relativa a la Oficialía de Partes, en ésta se 
reciben todos los títulos y documentos que se pretenda registrar o 
anotar todas las solicitudes, oficios y correspondencia remitida al 
Registro. Dicha sección, lleva 3 libros de entradas como medida com
plementaria en la certeza de las inscripciones y al mismo tiempo ase-
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gurar su prelación. Dos de esos libros se usan paro tomar razón de 
los títulos y documentos que se presentan poro su registro; el terce· 
ro se utiliza para los documentos que se presenten con fines distin· 
tos. (artículos 143 a 149 del citado Reglamento). 

En los Reglamentos del Registro Público de la Propiedad, que 
en términos generales he expuesto, se advierte que casi en su tota
lidad son aceptables, preven en detalle un sistema que es admisi
ble y en los que se fueron realizando algunas modificaciones, de 
acuerdo con la época en que fueron ideados. 

LA PROBLEMATICA JURIDICA DE NUESTRO SISTEMA REGISTRAL 

El Registro Público de la Propiedad en México, es una institución 
de gran trascendencia paro los i.ntereses de la colectividad y está lla
mada o prestar un importante servicio público, pero que por su an
tigua organización no está preparada para el cambio intempestivo 
que ha sufrido la Ciudad de México por la creación desorbitada de 
nuevas colonias, con las que se ha ampliado en forma extraordinaria 
el perímetro de lo ciudad, con la consiguiente evolución de las De
legaciones del Distrito Federal. 

En términos generales el Registro Público de la Propiedad, está 
mol organizado y puede decirse que existe una indiferencia muy mar
cada poro resolver sus problemas y por lo tanto mejorar su fun
cionamiento. Para comprobar esta afirmación basta visitar las ofi· 
cinos respectivas y en ellas se notará que hasta la fecha las inscrip
ciones relativas a una misma finca, están diseminadas en secciones 
diferentes, en libres separados y en hojas salteadas, llenas de ano
taciones desordenadas y confusas, que no caben en los márgenes de 
los libros por lo que tienen que continuarse en otros libros, a los que 
se remiten por medio de "llamadas"; las anotaciones preventivas se 
efectúan unas veces por medio de asientos centrales, otras por no
tas marginales; unas van en la Sección Segundo, otras en lo Sección 
Primera; las notas marginales para relacionar inscripciones, gravó* 
menes o anotaciones preventivas, así como las notas de cancelación 
se omiten con frecuencia, de manera que las inscripciones no siem
pre reflejan el estado real, completo y actual de una finca, por lo 
que deja mucho que desear la publicidad y el valor probatorio de 
nuestro Registro. 

Por otro lodo, uno de los libros que llevo el Registro Público, es 
el correspondiente a la Sección de Indices, que es el fundamento pa-
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ro poder localizar con facilidad cualquier inscripción que se haya 
realizado en los otros libros; no funcionan con la debida eficacia por 
estar incompletos y su forma de llevarlos es defectuosa por lo que 
es muy difícil localizar los asientos relativos a una finca, para quien 
no está familiarizado con el manejo de los libros, además el uso 
contínuo de· los mismos ha provocado la destrucción de las inscrip
ciones más antiguas. 

Esos factores y otros más se traducen por decirlo así, en un de
nominador común, burocracia retardatario que agobia no sólo al Re
tro Público de la Propiedad sino a otras instituciones gubernamen
tales, produciendo en ellas un incesante papeleo con la consiguien
te pérdida de tiempo. 

la oficina del Registro tiene grandes y pequeños problemas, 
pero si se tiene en consideración que el Estado ha tomado por su 
cuenta proporcionar al público el servicio, el mismo Gobierno tiene 
la obligación de mejorar el servicio ya que para ello cuenta con los 
medios económicos suficientes que por concepto de derechos percibe. 

Con el objeto de mejorar el servicio, sería muy conveniente que 
a la mayor brevedad se dispusiera la reposición de los libros más 
antiguos y deteriorados con los procedimientos mecánicos más mo
dernos, ya sea tomando copias fotostáticas o microfilms, lo que re
dundaría en beneficio de una mayor eficacia y seguridad. 

También sería oportuno centralizar el servicio, separándolo de 
la función Jurisdiccional. Claro está que esa solución al problema de 
lo centralización o descentralización aún -sigue siendo, objeto de 
discusión. 

Como yo quedó asentado en el inciso anterior, en el Distrito Fe· 
deral en el año de 1921 se centralizó la oficina del Registro, por lo 
que desaparecieron las oficinas establecidas en las Delegaciones.
Pero en la mayor parte de los Estados de la República la función re
gistra! la ejercen en gran parte los Jueces de Primera Instancia, lo 
que produce una enorme acumulación de facultades, pues en los si
tios en donde no hay notarios, el Juez de Primera Instancia reúne en 
sus manos las funciones de Juez de Primera Instancia tanto civil co
mo penol, de Notario por Receptoría y de encargado del Registro Pú
blico de la Propiedad, lo que origi.na ciertas situaciones cómicos, co
mo la de que el Juez rechace el registro de una escritura que él mis
mo redactó y otros situaciones on61ogas. 
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Asimismo es necesario contar con personal capacitado y bien re
munerado, a fin de lograr que el Registro sea atendido por especia
listas y ol efecto, establecer el sistema de oposiciones para ingresos 
y ascensos escalafonarios m6s conveniente. 

Creo que lo más importante en este aspecto, es la aplicación y 
cumplimiento de las leyes existentes no solamente en lo que se re.; 
fiere ai Registro Público de la Propiedad sino también otros ordena
mientos jurídicos del país. . 
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CAPITULO 111 

LA FE PUBLICA REGISTRAL Y SU APLICACION.- EL TERCERO REGIS· 
TRAL.-LA SITUACION JURIDICA DEL TERCERO REGISTRAL.- CON

CLUSIONES.-

LA FE PUBLICA REGISJRAL Y SU APLICACION.-Considero con· 
veniente que antes que determine el concepto de fe pública registra!, 
es necesario que analice aunque sólo sea superficialmente el de fe 
pública en general. 

Al efecto para el desarrollo de dicho concepto, seguiré a José 
María Mengua! y Mengua! l 1) -para quien el conocimiento del hom
bre es limitado, conocimiento que se inicia en la relación íntima de 
su ser interno, como primer elemento de la relación que se determi
na entre el sujeto cognocente y el objeto conocido, objeto que puede 
encontrarse dentro de lo propia persona o fuera de ella; este es el 
punto de partida que va cwmentando la esfera de conocimientos. Hay 
dos cosos que de hecho son conocidas; el conocimiento de que se ig
noran muchas cosas, y el propio conocimiento al declarar su ignoran· 
cla. De esa Grlvación surge la duda que se plantea en la pregunta; 
saber que se sabe con certeza? la ciencia proclamc1 k;.s principios de 
duda, y ante tal prodamoci6n, s61o cabe admitir lo posibilidad de 
su existencia. 

Paro explicar lo qua es la fe en el campo del Derecho basta 
con partir de lo que constituye el propio conocimiento; del conocí· 
miento de la propia persona, sin indagar el fundamento y la razón 
de este propio y característico; en esta primario manifestación del 
conocer, brota con energía, el sentimiento de la fe. Fe que no ten· 
drá el significado de creencia en que no se ve, sino al contrario se 
fundamenta en la perspectiva de la propia personalidad. Fe que no 
se desviará hacia lo teología y que se refiere a la creencia en aque
llo que no vemos, sino es un estado de conciencia. 

11).-MENGUAL Y MENGUAL José Maria. Elementos de Derecho Notarial. To
mo 11. librería Bosch. Barcelona 1933, P6g. 99. et. seq. 
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luego entonces, la primera manifestación de la fe humana se 
encuentra en el testimonio de la conciencia y de nuestro conocimien~ 
to; en la aseveración de que la ignorancia no es total y absoluta; a 
este estado de fe se le conoce como "Fe en nosotros mismos". Pero 
resulta que los sentidos y la razón de la persona, de por si limitados 
no alcanzan a comprender la realidad de ciertos sucesos, y entonces, 
un sentimiento de piedad motiva a dar crédito o fe a lo que es vano 
tratar de conocer y decretar, configurando una inclinación del ánimo 
para aceptar las cosas externas en una fe externa, en contraposición 
de la fe interna o también conocida como "Fe en nosotros mismos''. 

Cuando se habla de Fe se habla de creer, por eso fe y creencia 
son términos inseparables sin que se pueda dar uno desechando al 
otro, de ahí resulta que la fe puede clasificarse en natural o huma· 
no y scbrenatural o religiosa, también llamada divina. Continuaré la 
exposición del citado autor, ocupándome nada más del Concepto de 
fe humana o natural "que no es otra cosa que la creencia que pres· 
tamos al dicho o al hecho por nuestros semejantes". 

A su vez la fe humana se subdivide en pública y privada. Es 
pública cuando la testificación de un dicho o hecho lo otorga una 
persona que se halla revestida por la ley de autoridad suficiente pa
ra atestiguar; es privada cuando el testimonio lo otorga cualquier 
particular. Esta último se encuentra relacionado con la llamada 
prueba testifical. 

Por su parte la fe pública se subdivide de acuerdo con los pode
res del Estado; así se habla de fe pública: legislativa, ejecutiva y ju
dicial. División de los poderes del Estado generalmente admitida. 

En su aludido obra "Elementos de Derecho Notarial", José Ma
ría Mengua! y Mengua!, define a la fe pública diciendo "que es el 
asentimiento que, con car6cter de verdad y certeza, prestamos a lo 
manifestado por aquellos a quienes el poder público reviste de auto
ridad asignándoles una función". Por su parte Fernádez Casado cita
do por el mismo autor, dice que "Fe pública es la creencia de lo que 
no vimos ni oímos, apoyada en el testimonio del poder central". (2lJ. 

De manero que, si la fe pública estriba en el asentimiento o 
admisión de lo declarado o dado a conocer por los que están inves
tidos de autorídad y el Estado les confiere una función, no es difícil 

(2).-MENGUAL Y MENGUAL Ob. Cit. P6g. 105. 
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asegurar que en lo necesidad de conservar el estado jurídico que esa 
función crea y de revestirla de total y completo eficacia, es en lo que 
consiste el fundamento de la fe pública. Esta fe equivale al recono
cimiento de un hecho jurídico; o bien, a la aprobación por todos los 
elementos sociales de aquel hecho que en la conciencia individual se 
introduce con características indeformables de verdad y certeza y es· 
ta total admisión incluye un límite de íntimo enlace entre el que ase· 
gura y el que admite y acepta lo asegurado; entre el que confiesa 
y el que da por hecho lo confesado. 

En conclusión, se puede afirmar de acuerdo con el menciona· 
do autor, "que el fundamento de la fe pública se haila en la nece· 
sidad que tiene la sociedad, para su estabilidad y armonía, de do
tar a las relaciones jurídicas de fijeza, certeza y autoridad, a fin de 
que las manifestaciones externas de estas relaciones sean garantía 
para la vida social y jurídico de los ciudadanos y hagan prueba ple· 
na ante todos y contra todos, cuando aquellas relaciones jurldicas en· 
tran en la vida del derecho en su estado normal". l3l. 

Otros de las definiciones de buena fe y que concuerdan con uno 
de los aspectos de la misma, son las siguientes: 

la del Diccionario de Derecho Privado que la define como "la 
creencia en que se haya una persona de que hace o posee una cosa 
con derecho legítimo. Significo rectitud, honradez; buena fe signifí· 
ca confianza, tener fe o confianza, quiere decir que una de las par
tes se entrega confiadamente a la conducta del de la otra. Fía y con
fía en que ésta no la engañará". (41. 

la del Diccionario Razonado de legislación y Jurisprudencia, de 
don Joaquín Escriche que define la buena fe como: "La creencia o per
suaci6n en que uno est6 de aquél de quien recibe u.na cosa por título 
lucrativo u oneroso, es dueño legítimo de ella y puede transferirle su 
dominio y el modo sincero y justo con que uno procede en sus contra
tos, sin tratar de engañar a la persona con quien lo celebra". 15). 

De las anteriores definiciones, se deduce uno de los aspectos de 
la buena fe y se puede resumir en lo creencia, persuación, seguridad o 

(3).-MENGUAL Y MENGUAL Ob. Cit. Pág. 113. 
(4}.-DICCIONARIO DE DERECHO PRIVADO. Tomo A·F. Editorial Labor, S. A. 

2o. Edición. Pág. 700. et. seq. · 
(5).-ESCRICHE JOAQUIN. Diccio"orio Razonado de Legislación y Jurispruden

cia. Librería de Ch. Bouret. Madrid 1880. Nueva Edici6n. Pág. 201. 
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confianza en la relación del dicho al hecho, que no es exclusiva del 
Derecho Civil, sino por el contrario interviene en las demás ramas del 
Derecho¡ pero éste no es el aspecto que interesa sino el que dimana 
de la institución del Registro Público con el nombre de Principio de Fe 
Pública Registra!. · 

El citado principio lo define Alfonso de Cossío y Corral en los si
guientes términos: "Se conoce por fe pública registra! aquel principio 
en virtud del cual se substituye en el tráfico jurídico inmobiliario de 
buena fe la facultad material de disposici6n, por el contenido del Re
gistro aunque éste no corresponda a la verdadera realidad jurídica". 
(61. 

Esta definición presume, la liberaci6n de la inscrioción de todo 
vínculo causal al dotar de substantividad y autonomía, haciéndola va· 
ler cualquiera que sea la suerte civil del título a que se refiere la ins· 
cripción, como la única verdad, en cuanto interviene un adquirente de 
buena fe, o título oneroso, que haya registrado su derecho. En t~I cir
cunstancia, se suscito una incuestionable ficción jurídica que consi
dero al Registro corno exacto e íntegro. 

Por su parte -Roca Sastre- 17) considera que la Fe Pública 
Registro! es un principio en virtud del cual, el contenido del Regis
tro se reputa siempre exacto en provecho del tercero que adquiere 
en las condiciones prescritas por la ley, quien en consecuencia1 pue
de estar seguro de su adquisici6n en los términos que el Registro 
expresa, con miras de la seguridad jurídica del tráfico inmobiliario. 

A pesar de que las insc!'ipciones puedan estar o estén en des
actJerdo con la realidad jurídica, su valor es decisivo en razón de 
que lo asentado predomina sobre la realidad, ante el tercer adqui
rente que se encuentra protegido por el Principio de la Fe Pública. 
En provecho del tercero, el contenido jurídico registra! se presupone 
verdadero, con presunción iuris et de iure, o se simula por la ley irre
futablemente exacto. 

El Principio de la Fe Pública tiene una actuaci6n doble: 

En primer lugar, la presunción positiva de veracidad. El conte
nido registra! corno ya se dijo antes, se presume exacto, de manera 
que el tercero adquiere un derecho fiado en lo asentado en el Regís-

(6).-COSSIO Y CORRAL DE. Ob. Cit. P6g. 201. 
(7).-ROCA SASTRE. Ob. Cit. Pág. 394. et. seq. 
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tro, sobreviene propietario o titular efectivo de ese derecho tal co· 
mo aparece inscrito a pesar de que el titular registrado que actúe 
de transferente no sea el verdadero propietario o titular del derecho 
que se transmite, o que él mismo sea en la realidad de extensión 
o contenido diferente. 

En segundo lugar, la presunción de integridad.- El contenido 
del Registro se presume íntegro, de modo que al tercer adquirente 
le es posible rechazar cuantos derechos, títulos, acciones o hechos 
no estén inscritos en el Registro, los que deben ser considerados co· 
mo inexistentes en cuanto pueden dañar o perjudicar al tercer ad· 
quirente que contrató confiado en los asientos registrales; aunque 
aquellos derechos, títulos, acciones o hechos existan en la realidad 
jurídica, ya que el Registro debe considerarse completo ante el ter· 
cer adquirente. 

En nuestra doctrina -Luis Corral dice: "Fe pública no es, pues, 
creencia o convicción: es verdad oficial que se impone y a todos obli· 
go coactivamente, tr6tese de simples particulares, de litigantes o de 
jueces y magistrados. Es por eso que lo fe pública registra! supone 
la exactitud e integridad del asiento, es decir, del derecho del titu
lar !aparente) registra!". (8). 

En relación con el ámbito del principio de buena fe, es nece
sario establecer que abarca únicamente la existenda, titularidad y 
extensión del derecho real, así como su inexistencia; más no com
prende los datos de car6cter físico de las fincas, ni lo relativo al es
tado civil de las partes, ni o sus derechos de crédito. Por lo que la 
buena Fe Registra! no qarantiza que una finca sea de mayor o me .. 
nor superficie, ni que tenga una u otra forma, ni que sobre la mis· 
ma existan o dejen de existir construcciones o mejoras. Tampoco otor· 
ga capacidad a un titular incapaz que disponga de su derecho. 

én todo caso la presunción de exactitud que establece el Re· 
gistro, afecta sólo a la situación jurídica real publicada por inscrip
ción y no a los situaciones de otra índole; por ejemplo no responde 
si una finca es rústica o urbana, y otras características específicas 
del inmueble que no podrían fingirse por la ley. El Registro no pro
tege la existencia o inexistencia de tales elementos, sino los dere
chos que sobre ellos versan y que al no ser manifestados por el Re-

(8).-CÁRRAL Y DE TERESA LUIS. Dos Conferencias Sobre los Principios Regis
troles. Pág. 32.-Revista Notarial, Organo del Colegio de Notorios del 
D. F.-No. 22, do septiembre 1922. 
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gistro, no lesionan al adquirente de bueno fe. lo inexactitud regis
tra! comienza desde el momento en que se introduce una modifica
ci6n en lo realidad que .no concuerdo con lo asentado en la ínscrip
ci6n, tal es el coso de la constituci6n de obra nueva, en cuanto tal, 
no está protegida por el Registro; o bien, desde que se establece un 
derecho inscribible no inscrito. 

SU APLICACION.-En nuestro legislaci6n, el Principio de la Fe 
Pública Registra!, está contenido desde su aspecto de presunción ne
gativa de integridad y veracidad del Registro, en el artículo 3003 
del Código Civil vigente que establece "Los documentos que con
forme a esta ley deben registrarse y no se registren, sólo producirán 
efectos entre quienes lo otorguen, pero no podrán producir perjui
cio a tercero, el cual sí podrá aprovecharse en cuanto le fueren fa
vorables". Y se complementa con lo dispuesto en el artículo 3007, 
que contiene la presunción positiva de exactitud y veracidad. De ahí 
que, a los actos viciados, el Registro no los perfecciona. 

La regla general es "que nadie puede trasmitir lo que no está 
en su patrimonio", pero hay cosos de excepción que se crean para 
seguridad dei tráfico jurídico: así se llega a tolerar que el titular re
gistra! transfiera algo que no est6 en su patrimonio. Aquí en estas 
situaciones es donde encuentra su aplicación el Principio de la Fe 
Pública Registra! contenido en el artículo 3007 del Código Civil vi· 
gente que determino "No obstante lo dispuesto en el artículo ante· 
rior, los actos o contratos que se otorguen o celebren por personas 
que en el registro aparezcan con derecho para ello, no se invalida· 
rán, en cuanto a tercero de buena fe, una vez inscritos, aunque des
pués se anule o resuelva el derecho del otorgante en virtud de tí
tulo anterior no inscrito o de causas que .no resulten claramente del 
mismo registro. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los 
contratos gratuitos, ni a actos o contratos que se ejecuten u otorguen 
violando una ley prohibitiva o de Interés público". 

De acuerdo con dicho precepto, el que aparece como titular re· 
gistral de un derecho puede transmitirlo válidamente, aunque ese 
derecho no le pertenezca, puesto que lo adquirió como consecuencia 
de un contrato ineficaz, pero siempre y cuando su adquirente reúna 
ciertos requisitos que justifiquen su protección registra!. Los requisi· 
tos poro que opere esa protección son: 

Al.--Oue el derecho del que transfiere esté registrado.- Ya 
que existe el Principio de Legitimación que permite suponer que el 
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derecho registrado existe y pertenece a su titular, es condición esen· 
cial que el tra.nsferente seo precisamente el 1itular registro!. Lo con
fianza del adquirente se justifico por el ospecto que le presenta el 
Registro. 

81.-lo tr.ansferencia.-Debe ser derivada del derecho inscrito, 
por medio de contrato válido u otro transferible. Esa transferencia es 
una aplicación del Principio del Tracto Sucesivo; rozón por la cual el 
titular de un asiento de inmatriculaci6n no está protegido por el prin
cipio en cuestión. 

Cl.-La obligación del adquirente de registrar su derecho. El 
que no efectúe el esfuerzo por registrar, no merece ser protegido; ya 
que si el principio es adquirir según registro, si no se inscribe no hay 
adquisición. 

Dl.-lo ineficacia.- Que puede resultar por cualquier causa, 
derivado de la anulación o resolución del derecho del transferente en 
virtud de título anterior o de circunstancias que no se manifiesten da· 
ramente en el Registro. Porque no sería justo privar de su derecho 
ol que no registra y que adquirió confiado en la exactitud e integri~ 
dad del mismo Registro, por causas o títulos ocultos. 

EL-Haber adquirido de bL1eno fe.--Consiste, en que el adqui
rente desconozca lo existencia del título no registrado o las causas de 
invalidez o ineficacia, porque entonces no se justifica la protección. 
lo buena fe se presume siempre mientras no se demuestre que se 
conocía la inexoc!i1ud del Registro. 

Fl.--Hober adquirido a título oneroso.-Por rozones de equidad 
se ha estobleddo este requisito; y equivale o la adquisición deriva
do de un n~gocio jurídico que implico un cambio o contra prestación 
de carácter bilateral. 

la protecci6n de la ley difkilmente se justificaría en las trans
misiones gratuitos, ya que el adquirente a título oneroso al ser pri
vado de su derecho sufre un daño en su patrimonio¡ en cambio1 el 
adquirente a título gratuito sólo se le priva de un beneficio. Es na· 
turol que éste último soporte las acciones que su transferente pueda 
e¡ercitor contra él en virtud del acto jurídico celebrado; o bien, debe 
soportar las acciones que otros e¡ercite.n contra quien le transmite. 

Ahora bien, ¿Quién es el tercero registra! y cuál es su situación 
jurídica? esos son los temas que voy a tratar a continuación. 
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EL TERCERO REGISTRAL 

Este concepto es propio del Derecho Registra!, así como el con
cepto del tercero civil es exclusivo del Derecho Civil. Pues para deter
minar el concepto de tercero registral, es necesario que previamente 
analice el concepto de tercero en Derecho Civil. Con el objeto de de
limitar esos conceptos voy a recurrir a lo expuesto en el Derecho Es
pañol, fuente inmediata de r1uestro Derecho Inmobiliario. 

En la actual legislación hipotecaria española, no se contiene nin
guna definición del concepto de tercero; en cambio en la anterior, 
así como en la Ley de 1861, en su artículo 27 se establecía que "pa· 
ro los efectos de esta ley se considera como tercero aquél que no ha· 
ya intervenido en el acto o contrato inscrito". 

Si algún concepto de tercer hipotecario establece la vigente le
gislación hipotecaria española, es la del tercer adquirente. Pero la 
eliminaci6n del citado artículo 27 que intentaba definir al tercero 
registra!, no significa que desaparezca su concepto, pues hay otros 
artículos que utilizan el término tercero. Esto sucede a partir de las 
Reformas de 1944, en las que yo no se da en forma expresa el con· 
cepto de tercero, pero se le menciona en repetidas ocasiones, al ter
cero adquirente, al que so le da la conotación de este personaje, in
dícando, que es su calidad de adquirente lo que viene a decretar su 
calificación de tercero para los efectos registrales. 

En Derecho Civil, es tercero el que no ha sido parte en la cele
bracíón de un negocio jvddico, es decir, quien no ha intervenido en 
la formación de dicho acto. La determinación del tercero se aprecia 
con más claridad 0n el terreno contractual, aquí se indicia que son 
portes de un contrato los otorgantes y que todo sujeto que no reúna 
lo condición de parte tiene lo calidad de tercero. De lo que se infiere 
que el concepto de tercero se manifiesta en contraposición al de par
te. Por lo que la mejor definición de tercero es ésta. "es tercero el que 
no es parte'', 191. 

Otra definición más completa que se propone es: Tercero es el 
sujeto ajeno o extraño a la celebración de un contrato, bien sea por 
no haber comparecido en él como parte !por si o por medio de re
presentante), o bien porque .no es causahabiente de los que fungen 
como partes en el mismo contrato. 

(9).-ROCA SASTRE. Ob. Cit. P6g. 474. 
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De este concepto es preciso establecer una distinción entre dos 
tipos de Terceros: El TERCERO SIMPLE y el TERCERO ADQUIRENTE. El 
primero de los mencionados, es el que resulta completamente ajeno 
a un determinado negocio jurídico; porque ni intervi.no en el nego
cio en cuesti6n, ni ha tenido relaci6n jurídica con las partes que efec
tuaron el acto. 

El segundo, es el que sin haber intervenido en un negocio jurí
dico determinado, posteriormente entra en relación con algunas de 
las partes, pero entra en relación con ella respecto de la misma co
sa que el objeto del primer acto. Es decir, ese sujeto ha obtenido un 
derecho respecto del bien que fue materia u objeto del acto en el 
que no intervino. Es precisamente el TERCERO ADQUIRENTE el que 
interesa para los efectos registrales. 

Calderon Neira, citado por Alfonso de Cossío y Corral expone 
las bases que han de servir al desenvolvimiento de este problema en 
los siguientes términos: "Si se nos pregunta lo que es Tercero según 
nuestra Ley Hipotecaria, no será posible contestar a esa pregunta, 
porque emplea esa palabra sin criterio alguno y refiriéndose a per
sonas cuya función jurídica es esencialmente diversa; pero si se nos 
pregunta cómo debiera definirse el Tercero o, lo que es lo mismo, 
quién goza de las ventajas que la Ley Hipotecario concede, constes
taremos que ... el tercero debiera definirse como 'el que ha inscrito 
un derecho reol, habiendo adquirido de persona que en el Registro 
apareda con derecho a transmitir. A continuación debería expresarse 
la excepción en estas o parecidas palabras: las pcrtes y sus herede
ros no podrán alegar la condición de terceros para eludir los efectos 
que entre sí debe surtir el act'J o contrato con arreglo a la legislación 
común". 1101. 

Lo razón que se destaca contra la admisibilidad de un tercero 
en esos casos, es que .no se puede admitir su existencia cuando las 
mismas personas se muestran en otra situación en derecho; ya que 
los sujetos o partes de un acto o contrato jurídico son las personas 
individuales o jurídicas que, en virtud de la declaración unilateral o 
pruriloteral de voluntades persiguen el resultado jurídico deseado, 
es que se produce de modo necesario entre ellos, pero sin que afecte 
fu.ndamentalmente o los extraños al negocio jurídico. Además el con
cepto de tercero extraño es civil y como lo es también el de causa-

(10).-COSSIO Y CORRAL Ob. Cit. Pág. 216. 
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habiente o sucesores a titulo universal o particular, los cuáles no son 
terceros en virtud de que han sido representados por sus causantes, 
o bien, porque' suceden a éstos en sus derechos y obligaciones. 

A mayor abundamiento, Alfonso de Cossío y Corral dice que 
el artículo 34 en su actual redacción, establece que "El tercero que 
de buena fe adquieres a lítulo oneroso algún derecho de persona que 
en el Registro aparezca con facultades para transmitirlo, será man
tenido en su adquisición, una vez que haya inscrito su derecho, aun· 
que después se anule o resue!va el del otorgante por causas que no 
consten en el mismo Registro. La buena fe se presume siempre mien
tras .no se pruebe que conocía la inexactitud del Registro. Los ad
quirentes a título gratuito no gozarán de más protección registra! que 
la que tuviere su causante o trcmsferente". 111 l. 

En la legislación civil española, es Tercero, el que no ha sido par
te en un contrato o negocio jurídico en sí mismo contemplado y por 
lo tanto resulta completamente extraño o ajeno al mismo; así tam· 
bién es tercero, el adquirente considerado fuera de su condición de 
parte y su relación a los otros actos o contratos referentes al mismo 
objeto o derecho adquirido. De ahí que resulte que la noción de Ter
cero hipotecario pueda expresarse así "Es el adquirente considerado 
fuera de su condición de parte frente a un determinado contenido re
gistro!". t 12). 

En el Derecho Hipotecario Español, se localiza una vasta lite· 
ratura sobre el tema y así se habla de Tercero en sentido vulgar, doc
tri.nal, legal, jurisprudencia!, tercero perjudicado por la inscripción 
o beneficiado por ella, hay quien afirma que hay tantos terceros co
mo artículos de !a ley, definido con un criterio negativo o con crite
rio restrictivo, pero todos sus autores limitan la noción de tercero a 
los adquirentes protegidos por la fe pública registral. 

En nuestro medio, se ha puesto poco interés en el estudio de 
las materias relacionadas con el Registro Público de la Propiedad. 

Esto falta aparente de atención, St'} debe fundamentalmente al 
desconocimiento de los problemas tan complejos e interesantes que 
presentan los temas relacionados con el Registro Público de la Pro
piedad, ya que como se sabe, en nuestro país1 el registro no es un 

(11 l.--COSSIO Y CORRAL. Ob. Cit. Pág. 218. 
(12).-·-ROCA SASTRE. Ob. Cit. Pág. 475, 
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elemento esencial para la existencia de los contratos tampoco es un 
elemento de validez de los mismos, sino que simplemente se le con· 
sidera como un requisito de oponibilidad a terceros. 

Este razonamiento obliga a establecer y puntualizar que se en· 
tiende por tercero paro los efectos registrales en nuestra doctrina y por 
ende en la legislación positiva de qué manera resultan protegidos 
o perjudicados los terceros en esta materia. 

Para tratar de explicarlo partiere de la distinción hecho entre 
Tercero Simple y Tercero Adquirente establecida en el inciso anterior 
del presente capítulo. Como ya dije antes, el tercero simple es el que 
por completo resulta ajeno a una determinada relación; ni intervino 
en el acto o cuestión ni ha entrado en relación jurídica con los su
jetos que sí intervinieron en el acto. En cambio, el tercero adquirente 
es aquél que sin haber intervenido en un acto jurídico o contrato es
pecífico determinado, posteriormente entró en relación con alguno 
de los contratantes pero con relación al mismo objeto que fue ma· 
teria del primer acto y es precisamente el tercero adquirente el que 
interesa· para los efectos registrales y es este concepto el que voy a 
examinar a la 1 uz del Derecho Mexicano. 

En .nuestra doctrina el tema tiene sus principios con la tesis sus~ 
tentado por el maestro don Manuel Borja Soriano, al comentar las 
reglas de fondo de los sistemas registrales alemán y australiano, que 
esencialmente señalaban que todo acto inscrito en el libro Territo
rial se reputa existente para los terceros y que todo acto no Inscrito 
en el mismo libro es inexistente para los mismos terceros, este ar
gumento vino a determinar su punto de vista acerca de lo que de
bía interpretarse por tercero. 

Para el aludido maestro Bor¡a, no es tercero que merezca la 
protección de la Fe Pública Registro!, la persona extraña al acto o 
contrato inscrito, sino únicamente aquella persona que, siendo ex· 
t10ña al acto o contrato en cuesti6n, ha obtenido la propiedad o al· 
gún derecho real sobre el bien material de ese mismo acto. Es de
cir, se necesita forzosamente dos elementos: primero haber sido aje· 
no o extraño al acto jurídico en cuestión; segundo haber adquirido un 
derecho real sobre el objeto materia del acto. 

Esto tesis, sirvió de fundamento o diversos ejecutorios de la Su· 
prema Corte de Justicia de la Noción dictadas sobre todo en casos 
de acreedores quirografarios, como podrá constatarse en el Apéndice 
Jurisprudencia! de este trabajo. 
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Ahondando sobre el tema el citado autor expresa "¿Se consi· 
derarán como terceros los acreedores que no tengan un derer.ho real 
sobre la finco enajenada, gravada o hipotecada?, o lo que es lo mis· 
mo, ¿podrán los ocreedores quirografarios, por ejemplo, y, garan· 
tidos de cualquier manera que no sea con hipoteca, pretender que 
la enajenación y gravamen no inscritos, no puedo perjudicarles y 
que deben ser reputados como terceros para los efectos de la ley? 
Nuestra opinión es que no deben ser considerados como terceros. Ver· 
dad es que no han intervenido en el acto o contrato; pero no debe 
perderse de vista que todo lo que se establece en la ley respecto al 
conflicto de derechos que puede haber entre varios, se refiere sólo 
a los derechos reales. la omisión en inscribír un derecho de esto cla
se en que incurre el adquirente, .no induce a error o los acreedores 
que no han creído que debían exigir hipotecas, o que no han sido 
bastante previsores para buscar su seguridad y completa garantía 
en las cosas en lugar de confiar en las personas. No pueden, pues, 
convertir la omisión en su provecho, ni pretender que no se anteponga a 
ellos el acreedor hipotecario que dejó de inscribir, si realmente puede 

. probar la autenticidad de su crédito real. Por la misma razón no podrá 
el que entable un juicio ejecutivo en virtud de alguna deuda simple 
y obtiene embargo en una finca que había sido vendido por su deu~ 
dor a otro, aunque no haya inscrito su dominio, pretender que el 
derecho de éste legítimamente probado sea pospuesto al suyo que 
no tiene el carácter de crédito real, sino s6lo el de "personal" tGO~ 
MEZ DE LA SERNA, la Ley Hipotecaria Comentado y Concordada, To
mo 1 pág. 589). Pero se dirá, según el art. 3207 del Código Civil vi
gente deben registrarse los autos en que se ordene un embargo, y el 
art. 1044 del C6digo de Procedimientos Civiles, ordena que todo em
bargo de bienes raíces se tomará razón en el registro de hipotecas; 
y no significa esto que el emhargo uno vez inscrito perjudica aún ol 
que con anterioridad ha adquirido el dominio u otro derecho real sobre 
el inmueble embargado? No debe entenderse así siguiendo la opi
nión de D. Pedro G6mez de la Serna, uno de los autores de la ley 
hipotecarla española, sino que de acuerdo con las sentencias de que 
trota de Morell y Terry en su obra citado, tomo VI, pág. 159, la anoto
ci6n de embargo sólo otorga preferencia sobre créditos contraídos con 
posterioridad a la anotación. Ya hemos visto que la institución del 
Registro Público es ajena o la protección de los acreedores persona
les toda vez que éstos ningún derecho concreto pretenden adquirir 
sobre los bienes de su deudor, ol cual dejan en libertad de disponer 
de su patrimonio salvo el caso de fraude fArts. 1683 y siguientes del 
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Cod. Civ. de 84 y arts. 2163 y siguientes del Cod. de 281. Las ideas 
expuestas deberían estar condensadas en un artículo del Código Ci
vil. redactado así: "Los actos y contratos que conforme a la ley de
ban registrarse y que no estuvieren inscritos en el Registro Público, 
no producirán efectos contra los terceros que tuvieren derechos so· 
bre el inmueble de que se trate y que los hubieren registrado. Los 
acreedores personales no tendr6n derecho de oponer la falta de ins
cripción de los actos o contratos anteriores o la fecha en que inserí· 
bon su embargo sobre el inmueble. Lo anotación del embargo sólo 
confiere preferencia al acreedor con relación a los derechos adqui
ridos con posterioridad a dicha anotación". 1131. 

El caso en cita, es la del acreedor quirografario que promueve 
un juicio mercantil, en contra de una persona que en el Registro Pú
blico de la Propiedad aparece como propietario de un inmueble y 
le embarga ese inmueble logrando inscribir su embargo; después, 
un tercero ajeno al juicio promueve una tercería excluyente de do
minio, por la que demuestra que con anterioridad a la traba del em
bargo él adquirió el bien inmueble embargado, pero ese tercero ami· 
tió inscribir su escritura de adquisición en el Registro Público de la 
Propiedad. Si se aplica el criterio genérico de tercero que prevalece 
en Derecho Civil, ciertamente lo referida terceria no debe progresar 
ya que lo adquisici6n no se inscribió debiendo inscribirse y por lo tan
to no surte efectos contra tercero; calidad que posee el embargante 
ajeno a la relación jurídica contractual. 

Por el contrario, si se aplico el concepto de tercero para los efec
tos registrales del Licenciado Borja Soriano, se llega a una conclu· 
sión diferente; debe levantarse el embargo practicado, en virtud de 
que el acreedor quirografario no tiene un derecho real ya que solo 
tiene un derecho general sobre todos los bienes de su deudor, de
recho que se determina y se hace efectivo sobre un bien específico 
al practicarse el arnbargo, pero que no altera la naturaleza jurídi
ca de su crédito. Ahora bien, si en lugar de practicarse un embargo 
se hubiese efectuado un nuevo contrato de compraventa o consti
tuído uno hipoteco y éstos se hubiesen registrado con anterioridad a 
lo primera venta, entonces habrían predominado estos últimos sobre 
el primer contrato, porque entonces se estaría en un conflicto entre 

(13).-BORJA SORIANO Manuel. "los Sistemas de Registro Público". "Revisto 
General de Derecho y Jurisprudencia". Año 111 abril-junio, 1932 No. 2, 
págs. 179 o 181. 
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titulares de derechos iguales !derechos reolesl que debe decidirse en 
favor del que registró en primer término. 

Esta tesis fue sustentada por la Suprema Corte de Justicia du
rante muchos años. Posteriormente, y sólo por mayoría de votos la 
misma Corte Suprema ha variado su criterio, estimando en casos si
milores que no debe levantarse el embargo, en razón de que, aun
que el acreedor quirografario no tenía un derecho real, el embar
do debidamente inscrito si le otorga desde ese momento un de
rncho real, solución a la que llegaron algunos .Ministros de la Su
prema Corte tras de amplia deliberación; yo que el acreedor quiro
grafario adquiere lo calidad de Tercero para los efectos del regis
tro en el momento en que logra inscribir su embargo. 

Por su parte, el ilustre jurisconsulto Roji.na Vi llegas -! 14}
opina que es de grcin interés señalar qué personas no pueden fa. 
vorecerse de la falta de Registro, en todos aquellos casos en que lo 
ley decreta la inscripción de actos jurídicos o derechos, para que pro
duzca efectos en contra de tercero. Para lo cual es necesario obser
var el problema relativo a la constitución o transmisión de derechos 
reales susceptibles de registro, ya que si se prescindiera de la i.ns· 
cripdón, habiéndose realizado ya la trasferencia entre las partes con 
las formalidades legales requeridas, ser6 necesario definir cuál es 
la trascendencia de esa omisión, por lo que analiza el problema en 
relaci6n con dos tipos de personas. 

al Las que tienen adquirido algún derecho real sobre los bie
nes objeto de la relación jurídka en cuestión. 

b) Y aquellas que no tienen ningún derecho real sobre los mis~ 
mos. 

Es indudable que en relación a los terceros con derecho real ins· 
crifo, no puede surtir efectos la trasmisión operada en relación con 
los mismos bienes objeto de esa· transferencia, pues tratándose 
de un acto que conforme a la ley debe inscribirse, lo omisión de la 
inscripción impedirá su oponibilidad frente a aquellos terceros que 
tengan odquirido un interés jurídico concreto sobre el objeto o bien 
de que se trote, gracias al gravamen o derecho real que a su favor 
existo. 

El problema cobra importancia con aquellos terceros, los del se-

(14).-ROJINA VlllEGAS Rafael. "Compendio de Derecho Civil". Tomo IV. Con,; 
tratos. 5a. Edici6n. Editorial Porrúa, S. A. México, D. F. 1971. P69. 398. 
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gundo supuesto, que no tienen adquirido algún derecho real o gro· 
vomen, pues carecen de interés jurídico concreto para aprovechar· 
se de la no inscripción respecto de un acto o derecho registrable. Es· 
tos terceros son los acreedores quirografarios que no tienen su em· 
bargo registrado, ya que carecen de algún gravamen o interés ju· 
rídico concreto respecto de los bienes de su deudor. No se incluyen 
o los acreedores quirografarios con embargo registrado, ya como lo 
expone el célebre autor en cita, el embargo sí crea un derecho real 
y por lo mismo, una vez registrado otorga a su titular. la calidad de 
tercero para los efectos del Registro1 a efecto de que no le sea opo· 
nible una transmisión de derechos reales que no se .haya inscrito. 

Para clarificar su posición, el ilustre jurista expresa "Para evitar 
un mal entendimiento en cuanto a la tesis que hemos sostenido res· 
pecto a que el embargo origina derechos reales, y a las conclusiones 
que anteceden, es indispensable observar lo siguiente: el acreedor 
embargante sólo puede asegurar bienes de su deudor en el momen
to de la diligencia. Por consiguiente, cuando en el momento del em· 
bargo dichos bienes se han trasmitido a tercero o han sido gravados 
por algún derecho real, no podrá secuestrarlos en el primer caso o 
tendrá que estar y pasar por los gravámenes constituídos. Partimos 
de la base de que aún el acreedor no había practicado el embargo 
cuando se ejecutaron aquellos actos de enajenación total o parcial, 
y por lo tanto, le serán oponibles aún cuando no se hubiesen regís· 
trado. 

En cambio, si el acto de enajenación se lleva a cabo después 
de que el embargo quedó registrado1 evidentemente que el embar· 
gante seró considerado como titular de un derecho real y no le será 
oponible esa enajenación. Por el contrario, si se acepta la tesis de 
que el embargo registrado no da un derecho real, de tal manera que 
et embargante continúa como acreedor quirografario, su deudor po· 
dría disponer de los bienes embargados o constituir gravámenes so· 
bre los mismos, siendo oponibles tales actos a aquel, dado su ca· 
rócter de acreedor común. Merced a la distinción que antecede, po· 
demos sostener, sin incurrir en contradicción, la tesis de que el em· 
bargo crea un derecho real y, al propio tiempo, que los acreedores 
quirografarios antes del embargo no pueden considerarse como ter· 
ceros para los efec~os del registro ni prevalerse de lo falta de inscrip
ció'1, alegando que no le son oponibles las enajenaciones o gravá· 
menes realizados por su deudor". ( 15). 

(15) ROJINA VILLEGAS Rafael. Ob. Cit. p6g. 399. 
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Considero que, independientemente de que el embargo sea o no 
derecho real, sí debe otorgársele al embargante la calidad de ter
cero poro los efectos del registro. No creo que sea indispensable pa
ra obtener esa calificación de tercero, ser titular de un derecho real 
sobre lo cosa secuestrado, porque no es exacto que en el Registro 
Público de la Propiedad solamente se inscriban los derechos reales. 

la legislación registra! mexicana no define el concepto de ter
cero, pero sí lo refiere a los efectos o perjuicios que puede provocar 
lo inscribible inscrito en las Oficinas del Registro. Además las nor
mas jurídicas que regulan el Registro Público de la Propiedad están 
apoyadas en el principio de publicidad registra! y sus derivaciones 
de legitimoci6n y de fe pública registra!. 

LA SITUACION JURIDICA DEL TERCERO REGISTRAL 

El punto fundamental a desarrollar en el presente inciso, es el 
referente a la formo como los terceros resultan afectados o protegi
dos por el Registro Público de la Propiedad, o bien cuál es la situa
ción jurídica que los mismos guardan. 

Con el concepto de tercero adquirente que expuse en el punto 
que precede, se puede afirmar que dicho tercero adquirente resulto 
perjudicado por los inscripciones del Registro, como consecuencia del 
principio de publicidad; y resulta protegido por el Registro por la 
aplicación del principio de la fe público registra!. Es necesario men
cionar que, paro gozar de esta protección; el tercero debe reunir 
cuatro requisitos indispensables que se desprenden del artículo 3007 
de nuestro Código Civil vigente 1161; 

al.-Hober procedido de bueno fe, lo que significa ignorar la 
existencic1 de posibles vicios o causas de nulidad del acto. 

bL-Haber adquirido a título oneroso. 

d.-Haber adquirido de persona que según el Registro podía 
transmitirle. 

dl.-Haber registrado su título de adquisición. 

Ahora bien, se dice que lo parte donde se advierte con mayor 

(16) CODIGO CIVIL PARA El DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES.-340. Edi
ci6n. Editoriol Porrúa. México, D. F. 1973. Pág. 518. 
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claridad la forma como opera la protección que otorga al tercero la 
fe pública registra!, es en el registro de los actos nulos; no obstante 
que el artículo 3006 ( 171 expresamente dispone que la inscripción 
no convalido los actos nulos con arreglo a las leyes. Lo que significa 
que esta disposición rechazo claramente el fundamento que da ple· 
no valor, plena eficacia a las inscripciones por sí mismas, es decir, 
se despoja hasta este momento al Registro de efectos de aspecto cons
titutivo. 

El acto que es nulo, sigue siendo nulo a pe&ar del Registro. Pero 
al producirse el juego de los principios registrales y en relación con los 
terceros adquirentes para efectos del Registro sucede que; un acto nulo 
que por cualquier circunstancia logra ser inscrito y el nuevo titular re· 
gistral que aparece como dueño en el Registro, transmite a un tercero 
que reúne las cuatro condiciones expresadas anteriormente, motiva la 
siguiente interrogación ¿Cu61 será lo trascendencia que se presenta· 
ría si ese tercero de buena fe registra su adquisici6n? El acto inicial 
afectado de nulidad por cualquier razón, sigue siendo nulo; pero de 
acverdo con el artículo 3007 invocado, los efectos de esa nulidad 
no pueden alcanzar al tercero de buena fe 1 o dicho de otra manera 
al aludido tercero se le debe sostener en su posición. 

Ninguna cuestión del Derecho Registra! ha provocado tanta po
lémica, como el relativo al alcance que debe darse a la protección 
a los terceros adquirentes de buena fe, tanto en la doctrina como 
en los Tribunales, de ahí la importancia de dilucidar de qué manera 
opera esa protección y por ende, saber cuál es su situación jurídica. 

Los argumentos que se manifiestan en contra de la protección del 
te~cero de buena fe, parten del alcance desmesurado que se ha que
rido darle al Registro, alcance que no necesita, al contrario, le es per
judicial al desconocerse los derechos de los verdaderos titulares regis~ 
troles o al entrar en contradirción C0.'1 las resoluciones fundados del 
Juez competente que declara la .nulidad de lo adquisición del tercero 
y decretan la cancelación de la inscripción correspondiente, ya que el 
Registro no puede violar leyes prohibitivas o de interés público ni re~ 
sarcir defectos de origen que traen aparejado la nulidad absoluta. 
Que sostener y proteger en todo momento al tercer adquirente de bue· 
na fe en el Registro, aún en contra de mandamiento judicial, provoca 
no solo la violación de derechos legítimamente adquiridos sino del de
sorden jurídico qu(' traería tcu~·bíir.n como consecuencia tener que pro-

1171 lbldem. 
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teger a posteriores terceros adquirentes de buena fe en contra de los 
derechos de los anteriores, primeramente protegidos. 

Además, si se sostiene en el Registro al tercero de buena fe que 
onerosame.nte adquirió de quien se hallaba en el mismo Registro con 
derecho para transmitir, en contra de los intereses del verdadero pro
pietario cuyo derecho obra inscrito con anterioridad al del causante 
de este tercero, aparte de que estaría burlando en su derecho al ver
dadero dueño registra!, se estaría violando leyes prohibitivas o de in
terés público contraviniendo lo ordenado expresamente en el párrafo 
final del cítado artículo 3007 y del C6digo Civil Vigente. 

También se dice; el daño que sufre el tercero, es económica
mente equivalente al que padece el propietario original de la co-
so porque uno u otro la va a perder, entonces ¿Qué rozón existe 
para preferir al tercero sobre el legítimo propietario? ¿Qué el ter· 
cero actuó de buena fe y registró su Título? lo mismo precisamen· 
te hizo el legítimo propietario. Este adquirió de buena fe y regis
tró. su título juslamente paro acogerse a la protección registra! a que 
es merecedor. 

Que de igual modo como el acreedor o titular de algún de· 
recho inscribible está obligado por la ley registro! a inscribir su de· 
recho, para que produzca efectos contra terceros, así también el terce· 
ro que tenga interés en relación con el registro resulta obligado por 
lo misma ley o cerciorarse de lo inscrito que le importa para va
lerse del registro si le favorei::e, o para solicitar judicialmente su nu· 
lidod y conceloci6n si le perjudico en sus intereses. 

l.a inscripción, dentro de esta posición; podrá ser en beneficio 
o perjuicio de los terceros de buena fe que resulten interesados, pe~ 
ro nunca debe parar perjuicio a los auténticos sujetos activos acree
dores de los derechos inscritos, legitimados por el Poder Público, 
que en atención a la Ley se han amparado a los beneficios del Re· 
gistro con anteloci6n a los terceros. 

El argumento de mayor trascendencia, dentro de esta postu~ 
ro contrario a lo protecci6n del tercero registra!, es la consideración 
que se tiene del Registro Público, como institución que debe funcio
nar de conformidad con los principios registrales admitidos por el 
derecho vigente, sin violar las normas prohibitivas o de interés pú
blico, poro que lo registrado tenga eficacia y validez ple.na en con· 
tra de los terceros; acorde con la seguridad jurídica que es uno de 
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los más altos valores del derecho junto con la justicia; y ante el con
flicto de estos dos valores jurídicos o el conflicto de intereses entre 
los verdaderos sujetos activos acreedores de los derechos inscritos 
y el tercero registra!, los artículos 14 y 16 Constitucionales se incli
nan decisivamente por lo primero, al establecer " ... Nadie podrá 
ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales 
previamente establecidos ... " Y el segundo de los preceptos invo· 
codos " ... Nadie puede ser molestado en su persona, familia, do
micilio, papeles o posesiones ... " 1181. 

Pues bien, si dentro de esa posición no nos es dable negar la 
validez de los argumentos antes expuestos, tampoco podemos ne
gar que quizás con mejores razones puede hacerse la defensa de 
la posición contraria. 

Así que, en efecto, los principios registrales no se idearon pa· 
ro favorecer al falso titular registra!, sino al verdadero. ¿A quién 
sino a él, protege el principio de legitimación al establecer que el 
derecho inscrito se presume que existe y que pertenece al titular? 
¿A quien sino al verdadero titular registra! favorece el principio del 
tracto sucesivo proveniente del principio de consentimiento, que am
para al titular registra! (no al tercero) contra todo título posterior 
que no haya sido autorizado por él? Pero el favorecido en la apli~ 
cación de los principios enunciados es el adquirente de buena fe. 

¿Cuál es el fundamento de tal razonamiento? pues, el fonda· 
mento es que se analiza el problema desde el punto de vista de un 
acto fradulento, al verdadero titular no se les cancela su inscripción 
yo seo por falto de tiempo, o bien, porque el calificador rechazó la 
nueva inscripción del que pretendía efectuarla. En esta situación el 
verdadero titular conserva todas sus acciones y por lo tanto los prin
cípios de consentimiento y de tracto sucesivo lo han favorecido. 

Ahora que si su inscripción se cancela puede suceder que: al.
Si del Registro aparece.n las causas de invalidez; queda protegido 
el verdadero titular y no el tercero adquirente !titular aparente pero 
falso. bl.-Si los causas de ineficacia no aparecen del Registro; pe
ro el tercero adquirente no es de buena fe, entonces queda de nue-

( 18) Conslitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos. Comisión Editorial, 
C6moro de Diputados del H. Congreso de la Unión XLVII Legislotvra. 
Año 1968. P6gs. 5 y 63. 
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vo protegido el verdadero titular registra!. d. Si las causas de ine· 
ficocia no aparecen del Registro; pero el tercero adquirente lo es .a 
Título Gratuito, sigue siendo protegido el verdadero Titular. di.
Pero si las causas de ineficacia permanece.o ocultas y el falso titu
lar transmite, al tercero adquirente de buena fe, a título oneroso; 
entonces aquí si queda protegido registralmente el tercero. Pero en 
este caso cabe considerar que: en primer lugar; si el titular aparen
te es solvente, el verdadero titular aunque no pueda readquirir el 
derecho transmitido al tercero de buena fe, podrá enjuiciar al titu
lar aparente y no padecerá pérdida económica en su patrimonio y 
en segundo lugar; si el titular aparente es insolvente, el verdadero 
titular quedará despojado de su derecho, total o parcialmente, se
gún el grado de insolvencia en que esté el titular aparente. 

Mal hacen en asegurar que se sacrifica lo ¡usticio por un prin
cipio de seguridad en el tráfico inmobiliario; basándose en lo aseve
ración de que la fe pública registra! olvida al verdadero titular re
gistra!, para proteger o la comunidad con el pretexto de una se
guridad colectiva. 

Ya que si se limitan a examinar el caso del fraude, en perjui
cio del v~rdadero titular que sufre un daño en su patrimonio se da
rán cuenta que en esta situación el autor del fraude es castigado 
por la Ley Penal, eso es hacer justicio. El problema en realidad es 
saber o quien de los dos se debe proteger, porque tanto uno como 
el otro sufre un daño en su patrimonio y el mismo grado de injusticia 
se cornete al proteger a uno u otro. ¿Pero por quién se debe indinar 
la bakmzo? ciertamente que por el tercero registro!, adquirente de 
buena fe, ya que al protegerlo a él se protege a toda la sociedad 
estableciéndose un principio de protección que ampara a los ver
daderos titulares como al tráfico jurídico inmobiliario. 

Antes de manifestar mi opinión al respecto, creo conveniente 
comentar un documento de gran importancia relacionado con el 
temo en cuestión, ideado por el célebre jurista mexicano don Ma~ 
nuel Borja Soriano y que fue introducido en el artículo 3018 1191 
del Código Civil de 1928 con el nombre de AVISO NOTARIAL; este 
precepto en su redacción erigir.al obligo a los Notarios a dar el avi
so al Registro Público, inmediatamente que sea firmada ante ellos 
una escritura por la que se adquiero, transmita, modifique o ex-

{19) CODIGO CIVIL.-1810. p6g. 521. 
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tinga la propiedad o posesión de bienes raíces o en la que se haga 
constar un crédito que tenga preferencia desde que sea inscrito. 
El aviso se debe hacer constar al margen de la inscripción de pro
piedad, logrando con ello que se retraigan a la fecha de su presen
tación los efectos de la inscripción de la escritura que lo causa, y 
siempre y cuando el testimonio de la mismo se presente dentro del 
mes siguiente a la fecha en que se hubiere firmado la escrituro, su 
inscripción surtirá efecto contra tercero desde la fecha de la ano
tación preventiva; en caso contrario su inscripción solo surtirá efec
tos desde la fecha de presentación al Registro Público. 

Ahora bien: el aludido artículo fue reformado por decreto de 
26 de diciembre de 1973, publicado en el "DIARIO OFICIAL" de 8 
del mismo mes y año, en vigor trei.nta días después, para quedar 
redactado como sigue: 

"Artículo 3,018.-Cuando vaya a otorgarse una escritura en 
que se declare, reconozco, adquiero, transmita, modifique, limite, gra
ve o extinga la propiedad o posesión originaria de bienes raíces o 
cualquier derecho real sobre los mismos, o que sin serlo seo inscri
bible, el Notario o autoridad ante quien vaya a otorgarse podrá a 
su criterio, o deberá a solicitud de quien pretenda adquirir un de
recho, dar al Registro un primer aviso preventivo al solicitarle cer
tificado sobre la existencia de la inscripción en favor del titular re
gistra! o sobre los gravámenes que reporte el inmueble o derecho 
o lo libertad de los mismos. Dicho aviso, deberá mencionar la ope· 
ración y finca de que se trote, los nombres de los interesados, y el 
antecedente registra!. El registrador con el aviso preventivo y sin co
bro de derechos por lo anotación, haró inmediatamente el asiento 
de presentación y asentará al margen de la inscipción correspon· 
diente una anotación do primer aviso preventivo, que tendrá vigen· 
cía por un término de treinta días naturales o partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 

Una vez firmada una escritura que produzca cualesquiera de 
las consecuencias mencionadas en el pórrafo precedente, el Nota
rio o Autoridad ante quien se otorgó dará al Registro, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes un segundo aviso preventivo so· 
bre lo operación de que se trata conteniendo además de los datos 
mencionados en el párrafo anterior, la fecha de la escritura y la de 
su firma. El registrador con el aviso citado y sin cobro de derecho 
alguno, horá de inmediato el asiento de presentación de tal aviso 
preventivo y asentará al margen de la inscripción una <matación 
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preventiva del segundo aviso que tendrá vigencia por un término 
de noventa días naturales a partir de la fecha de su presentación. 

En los casos en que el segundo aviso preventivo mencionado 
en este párrafo se de dentro del término de treinta días a que se 
contrae el párrafo anterior, los efectos preventivos del segundo avi
so se retrotraerán a la fecha de presentación del primero. Si se die~ 
re después de este plazo sólo surtirá efectos desde la fecha y hora 
de su presentación. 

Si el testimonio respectivo se presentare al Regi5tro dentro de 
cualquiera de los términos a que se contraen los dos párrafos an
teriores, su inscripción surtirá efectos contra tercero desde la fecha 
de asiento de presentación del primer aviso preventivo correspon
diente si hubiere sido dado, o en caso contrario desde la fecha y 
hora de presentación del segundo. Si el documento se presentare 
después, su registro sólo surtirá efectos desde la fecha de su presen
tación. 

Si el documento en que conste alguna de los operaciones que 
se mencionan en el párrafo anterior, fuere privado, deberán dar ex
clusivamente el segundo aviso preventivo que menciona este Ar· 
tkulo, el Notario, el Registrador, la Autoridad Municipal o el Juez 
de Paz que se haya cerciomdo de la autenticidad de las firmas y 
de la voluntad de las partes y el mencionado aviso producirá los 
mismos efectos que el dado por el Notario". 120). 

las novedades esenciales en la reforma del aludido artículo 
son: · 

En primer 1érmino, se establece que antes de realizarse la ope
ración1 el Notario o Autoridad ante quien se vaya a efectuar de
berá solicitar un informe sobre el estado jurídico que guarde el in· 
mueble ob¡eto de la operación; solicitud que se considera como u.na 
garantía de prelación en favor de quien pretende adquirir. 

Y en segundo lugar, una vez firmada la escriturct, dentro de 
las 48 horas siguiente&, el Notario o Autoridad ante quien se realizó, 
deberá dar un segundo aviso preventivo sobre la operación efectua
da con los datos en ella contenida, este aviso tendrá una vigencia de 

(20) Nuevo C6digo Civil para el Distrito y Territorios Federales. Anotado y 
concordado por el Notorio Lic. Manuel Andrade 120. Edición. Editorial 
Andrade, S. A. Año 1974. México 7, D. F. 
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90 días naturales con los efectos que se precisan en el precepto en 
cuestión, todo ello en favor del adquirente para garantizar su pre· 
laci6n en el Registro, para surtir sus efectos en contra de los terceros. 

Ahora bien, tomando en cuenta que el ideal del Registro Pú· 
blico de la Propiedad es que siempre haya concordancia entre éste 
y la realidad Jurídica extra registra! y que esa correspondencia se 
rompe cuando se otorga un documento que cambia el estado jurí· 
dico de un inmueble; pues ya no concuerda con el estado aparente 
que indica la inscripción; y como la función del Registro es proteger 
a los terceros adquirentes de buena fe puesto que, si se acepta lo te~ 
sis contraria no habría seguridad en las operaciones inmobiliarias, 
luego entonces en caso de conflicto debe resolverse en beneficio del 
tercero registra!. 

Es necesario reconocer, que el Registro Público de la Propiedad 
existe y se justifíca antes que todo en razón y en beneficio de los 
terceros adquirentes y sin tomar en consideración a éstos saldría so
brando dicha institución, de manera que situarlos en posibilidad de 
perder lo que adquieren basados en el Registro es arruinar el siste
ma registra!. 

Creo que por regla general el tercero debe ser protegido, pero 
que por excepción esa protección no debe alcanzar casos extremos, 
casos delictuosos como los de falsificación y suplantación; ya que 
ciertamente la seguridad Jurídica es uno de los más altos valores del 
derecho, valor esencial en materia registro!; pero la justicia también 
es un valor Jurídico en nuestro derecho constitucional al establecer: 
"Nadie puede ser privado de sus propiedades sin ser oído en juicio". 
De ahl que la aplicación del principio de buena fe registra! con esa 
envergadura, produciría como consecuencia privar al legítimo pro
pietario de sus bienes sin ser oído en Juicio. Pero tan merecedor de 
protección es el legítimo propietario como el tercero adquirente por 
eso considero que si bien el tercero registra! debe ser protegido co
mo regla general, sólo en casos de falsificación y suplantación, la 
Justicia debe prevalecer sobre la seguridad jurídica proveniente del 
Registro Público de la Propiedad. 
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CONCLUSIONES 

1 . -Las formas de transmisión inmobiliaria primitivas y ritua
les, de los pueblos de la antigüedad, constituyeron los antecedentes 
remotos del Registro Púbiico Inmobiliario. 

2. -No todos los sistemas registra les buscan una finalidad y 
efectos exclusivamente publicitarios, sino que en algunos se busca 
además la producción de derechos. 

3. -Los principios registra les son indispensables y constituyen 
el fundamento en todo sistema registra!, cuya sujeción produce los 
efectos deseados y previstos de antemano; creando una situación 
de privilegio, de oponibilidad y verdad registra!, pero cuyo alcance 
que se les conceda y el procedimiento para aplicarlos, varía de u.n país 
a otro. 

4.-La principal finalidad del Registro es la seguridad y pro
tección jurídica de los derechos inscritos, frente a todo el mundo y 
en contra de los terceros interesados. Y su efecto o consecuencia ju
rídica del mismo Registro es su oponibilidad, a fin de poder obte
ner eso seguridad y protección de lo inscrito. 

5. -El Registro Público de la Propiedad fue instituído en nues
tra legislación por vez primero, en el Código Civil para el Distrito 
Federal y Territorio de la Baja California de 1870, que en esta ma
teria se inspiró principalmente en la Ley Hipotecaria Española de 1861. 

6. -El Código Civil de 1884 en materia registro! entre otros 
conceptos, introdujo la creación de un índice para los oficios del Re
gistro, así como la inscripción de resoluciones judiciales que ordena 
fijar cédulas hipotecarias, embargos, secuestros y expropiaciones. 

7. -Son muchas los innovaciones que introdujo el Código Ci
vil Vigente, pero en la materia en cuestión, sen de vital importancia 
la introducción de dos preceptos que implican por un lado que la 
inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos con arre
glo o las Leyes IArt. 30061 y la protección registra! para el tercero 
adquirente de bueno fe lArt. 30071.-Además, en este Código a di
ferencia del anterior, se atribuye fuerza probatoria al registro den
tro de los justos límites. 
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8. -La problemática jurídica de nuestro Registro se debe an
te todo o su deficiente organizaci6n, o la falta de técnica y de mé
todo apropiado, lo que provoca en algunos casos que la inscripción 
no siempre refleje el estado real de los inmuebles; además la falta 
de coordinación entre el Catastro y el Registro Público de la Propie
dad, no permite una mejor identificación de aquéllos, aunando a la 
indiferencia para resolver sus problemas para lograr un mejor fun
cionamiento con métodos adecuados y modemos. 

9. -la protección de la fe pública registra! que se deriva de 
nuestro artículo 3007 del Código Civil vigente, solamente actúa en 
beneficio del tercero adquirente que reúna los requisitos que en di
cho precepto se establecen y por lo tanto no se le puede perjudicar 
ya que él es el destinatario de su protección. 

1 O. -Considero que el tercero regist:·al es toda persona que, 
no siendo parte, resulta interesado de alguna manera, por tener al
gún derecho o interés iurídico concreto vinculado con lo inscrito, ya 
que los efectos de lo i.nscrito, legitimados como verdad legal, por 
ser de interés general o de orden público, se producen necesaria e 
inexorablemente frente a todo el mundo y contra cualquier persona 
que tenga algún derecho no registrado o registrado con posteriori
dad a lo inscrito. 

11.-La observancia del reformado artículo 3018 del Código 
Civil Vigente, otorga más claridad para determinar la situación ju
rídica del tercero adquirente de buena fe; al pretender alcanzar una 
mejor concordancia entre el Registro Público y la realidad jurídica ex
traregistral, proyectando indudablemente mayor protección en bene# 
fido de dicho termro adquirente. 
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APENDICE DE JURISPRUDENCIA* 

REGISTRO, EFECTOS DEL.-Aún cuando un contrato de compraven· 
ta sobre un inrnueble esté fechado algunos días después del ini· 
ciado un juicio ejecutivo en el que se embargó al vendedor di· 
cho inmueble y tal compraventa se haya registrado con poste
rioridad a la inscripción del citado embargo, no puede estimar
se que no exista la compraventa relativa, pues el registro no 
tiene en nuestro derecho efectos constitutivos. 

No se puede afirmar válidamente que la última compra
venta de un inmueble no puede causar perjuicio al embargan
te porque su registro se hizo con posterioridad al secuestro, si 
existía una venta anterior debidamente registrada y aunque la 
segunda se inscribió después del embargo, la preferencia que 
la ley establece respecto de las inscripciones anteriores sólo se 
refiere a acreedores con iguales derechos, esto es, con derechos 
reales; y si bien el embargo limita el derecho de propiedad, esa 
limitación no puede oponerse a quien invoca el dominio adqui
rido de manera indudable con anterioridad al secuestro. 

El embargo no constituye un derecho real, ya que por su 
virtud la obligación que tiene el deudor de pagar con todos sus 
bienes presentes y futuros, se singulariza mediante la designa
ción que se hoce de los bienes que deben quedar afectos al pa
go, y es claro que el embargo será legítimo, en tanto que recai
ga sobre bienes del deudor, y no en bienes que hayan salido 
de su patrimonio, por más que no estén inscritos aún a favor del 
nuevo dueño; sin que sea jurídico afirmar que por no haberse 
inscrito oportunamente una escritura de comprav~nto, celebra· 
da entre el dc-udor y un tercero, en el Registro Público de la Pro
piedad, el acreedor del vendedor tenga derecho para secuestrar 
y sujetar a las resultas del juicio, en cobro de una obligación per
sonal, un bien que legalmente ha salido del patrimonio de su 
deudor, por virtud de un documento auténtico, como lo es una 
escritura pública, pues no es jurídico tampoco que en presencia 
de esa escritura, que demuestra el derecho a la propiedad y a 
la posesión, a favor del tercero, se sanciona un despojo para rea· 
fizar y perfeccionar el secuestro, con consentimiento por parte de 
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la autoridad, de que se realizó sobre un bien que no correspon· 
día al deudor. 

Amparo directo 3649/56.-Carlos Lagunas Govantes.-29 
de septiembre de 1958.-Unanimidad de 4 votos.-Ponen· 
te: Gabriel García Rojas.-Semanario Judicial de la Federa
ción.--Sexta Epoca.--Cuarta Parte.-Vol. XV. Pág. 263. 

REGISTRO, IMPUGNACION DE SUS INSCRIPCIONES. La impugnación 
por vía principal de una inscripción, ya sea porque se hizo con 
violación de !a ley registro!, ya porque adolezca de defectos 
formales o substanciales, deberá ser judicial y con audiencia del 
interesado en que subsista; pero cuando la extinción de la ins· 
cripción es consecuencia de la extinción del derecho inscrito, no 
hay necesidad de juicio, pues se entiende que se ha de realizar 
automáticamente la desinscri¡xión, que no es otra coso que la 
cancelación. 

Amparo directo 2533/ 64.-Cruz Hernández Sánchez.-2 de 
mayo de 1966.-5 votos.-Ponente: José Castro Estrada. 
-Semanario Judicial de la Federación.-Sexta Epoca.
Cuarta Porte.-Vol. XVll.-Pág. 40. 

REGISTRO PUBLICO, ADQUIRENTES DE MALA FE (LEGISLACIONES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DE JALISCO!. El artículo 2184 del Código 
Civil del Estado de Jalisco ligual al 2266 del Código Civil para 
el Distrito Federall, establece que si la cosa vendida fuere inmue
ble, prevalecer6 la venta que primero se haya registrado, refi
riéndose al caso de que una misma cosa fuere vendida por el 
mismo vendedor a diversas personas¡ pero la aplicación de di
cho precepto no puede ser irrestricta, yo que debe entenderse 
que se contrae al coso de dos adquirentes de buena fe y por en
de no puede regir en aquél en que es patente lo mala fe de la 
compradora que inscribió primero, quien al adquirir el predio 
se demostró que sabía que éste había sido ve.ndido con ante
rioridad a otro persona, y entonces se impone admitir que esto 
operación e~ la que debe prevalecer. Unicomente cuando el 
comprador que tiene a su favor la inscripción primero en el Re
gistro Público lo fue de buena fe, goza de la preferencia que se
ñala el precepto citado, puesto que de interpretarlo de otro mo
do, resultaría contrario al sistema del Código Civil, conforme al 
cual la inscripción en el Registro Público no convalida los actos 
o contratos que sean nulos con arreglo a las Leyes y los que se 
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otorguen o celebren por personas que en el propio Registro apa
rezcan con derecho para ello, no se invalidar6n una vez inscri
tos únicamente en cuanto a terceros de buena fe. 

Amparo directo 3845/ 60.-Augusto Brun y Coag.-13 de 
septiembre de 1962.-5 votos.-Ponente: Mariano Ramí
rez Vázquez.-Semanario Judicial de la Federación. Sexta 
Epoca.-Cuarta Parte.-Vol. LXlll.-Pág. 57 . . 

REGISTRO PUBLICO, CANCELACION DE INSCRIPCIONES DE EMBAR
GO.-La disposición contenida en el artículo 3065, fracción VI, 
del Código Civil del Estado de Puebla, establece que podrá pe
dirse y deberá ordenarse judicialmente, en su caso, la cancela· 
ción total de una inscripción, cuando tratándose de embargo, 
''hayan transcurrido tres años desde la fecha de la inscripción; 
y que en este caso el juez dictará la resolución que proceda, des· 
pués de oir al acreedor o a quien legalmente lo represente". Es
ta disposición interpretada jurídicamente, no sólo por su letra, 
impone entender atentos motivos que la informaron, que se ex
plica porque tuvo por objeto impedir que los pleitos se prolon
guen por largo tiempo, estimulando al ejecutante a proseguir 
su ac:cción y se justifico porque facilita la comprobación, por el 
transcurso del término de tres años, que el amparo carece ya 
de objeto, por presumirse que ha habido transacción, novación 
o algún otro arreglo, salvo naturalmente, prueba en contrario 
que deberá aportar el eíecutante que obtuvo el embargo y a 
quien como acreedor el juez debe oír antes de dictor la resolu
ción que proceda, según lo previene expresamente, en su par
te, última, la fracción VI del artkulo arriba citado, lógicamente 
se desprende que la disposición semejante, de los Códigos de 
otros Estados de la República y del que rige en el Distrito y Te
rritorios Federales, en asuntos del Orden común y en todo la 
República, en asuntos del orden federal, y que ha dado oca
sión, u que esta Suprema Corte de Justicia definiera la tesis 888 
del último Apéndice. 

Amparo directo 308/59.-Sucesión de María Teresa Páez 
de López.-19 de octubre de 1959.-Unanimidod de 4 vo
tos.-Ponente; Manuel Rivera Silva.-Semanorio Judicial de 
la Federación. Sexta Fpoco .. -Cuarta Parte. Vol. XXVlll.
Póg. 271 

REGISTRO PUBLICO, CARECE EN PRINCIPIO, DE EFECTOS CONSTITU-
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TIVOS EN EL DERECHO MEXICANO.-La inscripción de uno es· 
critura en el Registro Público de la Propiedad no crea el derecho 
de propiedad, ni la falta de dicho registro lo destruye, pues el 
Registro Público en el Derecho Mexicano carece, en principio, de 
efectos constitutivos. 

Amparo directo 1950/960/2a.-Luz y Senorina Tetzicatl. 
27 de abril de 1962.-Unanimidad de 4 votos.-Ponente: 
Gabriel García Rojas.-Semanario Judicial de la Federación 
-Sexta Epoca.-Cuarta Parte.-Vol. LVIII.- Pág. 163. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. INEXISTENCIA DE INSCRIP· 
CIONES QUE CARECEN DE FIRMA DEL DIRECTOR O ENCARGADO 
DEL. El aviso preventivo de que habla e.11 artículo 3018 del Có· 
digo Civil, es incuestionable que ningún efecto produce si según 
la certificación que hizo el C. Director del Registro Público de 
la Propiedad del Distrito Federal, esa anotación no tiene al f¡. 
nol firma alguna que la autorice y por tanto carece de validez. 

Amparo directo 3180/60.-Frondsca Arena de Herném· 
dez.-4 de moyo de 1961 .-Mayoría de 3 votos.-Ponen· 
te: José lópez Lira.-Disidente: José Castro Estrada.-Sema· 
nario Judicial de la Federación.-Sexta Epoca.-Cuarta 
Parte.-Vol. XLVll.-P6g. 51. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, PRELACION DE LOS TITULOS 
INSCRIBIBLES EN EL-Aunque el reglamento del Registro Públi
co de lo Propiedad establece que la prelación del registro de
pende del pago de los derechos correspondientes y no de la pre
sentación del título, debe observarse la legislación Substantiva 
Civil, que establece una forma distinta para fijar tal prelación 
pues interpretar lo contrario equivaldría a que ésta no depen· 
dieran de la diligencia del dueño del documento, si no del error, 
omisión, malicia o capricho del Encargado del Registro, quien 
podría demorar la obtención del comprobante del pago que
dando a su arbitrio decidir la preferencia y prelación de los do
cumentos que deben inscribirse. 

Amparo directo 5369/58.-Banco de Comercio, S. A. Fi
duciario de Almacenadoro, S. A.-26 de octubre de 1959. 
-Mayoría de 3 votos.-Ponente: Gabriel García Rojas.
Disidente: José Castro Estrada.-Semanario Judicial de la 
Federación.-Sexta Epoca.-Cuorta Parfe.-Vol. XXVlll.
Pág. 273. 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD1 PRINCIPIO DE LA FE PUBLI· 
CA REGISTRAL.-De lo que disponen los artículos 3006 y 3007 
del Código Civil, se desprende que en el sistema de nuestro Re
gistro Público de la Propiedad, sus asientos son meramente de
clarativos; sin embargo, y solo en garantía de la seguridad del 
tráfico inmobiliario y en beneficio del tercero que adquiere con
fiado en el Registro a título oneroso y de buena fe, entra en jue· 
go el principio registra! llamado de la fe público registra!, por 
cuya virtud el contenido del asiento se reputo verdadero, aún 
cuando pudiera no serlo porque fuera contra la realidad jurídica, 
atribuyéndole a lo inscripción una validez juris et de jure inde
pendiente de la validez y aún de la existencia del título que pu
do haberlo creado; es decir, se otorga a la inscripción una sus· 
tantividad a virtud de lo cual se llega a admitir el caso de que el 
titular registro! transmita algo que no está en su patrimonio y 
que el tercer adquirente de buena fe y a título oneroso se con· 
vierta en su prcpietario por obra exclusiva del Registro contra 
todos los principios del derecho civil relativos a las fuentes de 
las obligaciones. Evidentemente esta adquisición tabular de lo 
propiedad es u.na adquisición o non dominio; y esto, que es la 
aplicación del principio de la fe pública registra!, es posible gro· 
cias al artículo 3007 citado. Pero este tipo de adquisición sólo se 
admite en forma excepcional cautelosa y condicionada al su
puesto de hecho integrado por la concurrencia de todos los re
quisitos o circunstancias que el dispositivo citado establece y son: 
al.-Lo existencia de un negocio jurídico de adquisici6n a favor 
del tercero; bl.--Que esa adquisición sea a Título oneroso; el.
Que lo sea también de buena fe; chL-Que tal negocio jurídi· 
co seo válido en sí mismo; dl.-Que dicho negocio jurídico se 
inscriba. el.-Que el que en este negocio actúa de transferente 
sea aquél que según el registro aparezca con facultad para trans· 
mitir, y fl.-Gue el derecho del otorgante se anule o resuelva 
e.11 virtud del título anterior no inscrito o de causas que no resul· 
ten claramente del mismo registro. 

Amparo directo 3388/56.-Mauro de la Peña, Sucesión 8 
de julio de 1963.-5 votos.-Ponente: Mario G. Rebolle
do.-Semanario Judicial de la Federoción.-Sexta Epoca.
Cuarta Parte. Vol. LXXlll.-Póg. 52. 

TERCERO SIMPLE Y TERCERO REGISTRAL. (LEGISLACION DE SONO
RAl.-T ercero simple o absoluto es el que por completo resulta 
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extraño a una determinada relación jurídica, por no haber in
tervenido para nada en el acto o contrato que le da ori~en ni 
haber entrado posteriormente en relación jurídica con las per
sonas que en dicho acto o contrato intervinieron. Tercero regis
tra!, adquirente o relativo es aquél que sin haber intervenido en 
un acto jurídico o contrato específicamente determinado, poste
riormente entra en relación con alguno de los contratantes res
pecto de la cosa que fue materia de dicho acto o contrato, me
diante la adquisícíón de un derecho con respecto a esa cosa. Es 
obvio que con relación al tercero simple o absoluto ningún pro
blema registra! puede presentarse, no así en lo que toca al ter
cero relativo o adquirente, acerca de quien, en tratándose de un 
acreedor quirografario que hubiera embargado un bien, que es 
caso que aquí se contempla, esta Tercera Sala de la Suprema 
Corte sustentó primitivamente el criterio (ahora superado, como 
después se verá} de que el secuestro no otorga al ejecutante un 
derecho real sobre lo embargado (jurisprudencia número 425 
constante en la p6gina 795 del Apéndice al Tomo XCVII del Se
manario Judicial de lo Federación, repetida con el número 423 
(al No. 998 corresponde en este volumen} en la página 791 de la 
última compilación de jurisprudencia de este propio Alto Cuerpo 
porque "el embargo no concede al embargante un poder direc~ 
to e inmediato sobre la cosa embargada, sino que la coloca ba
jo la guarda de un tercero y a disposición del juez que conoce 
del juicio en que se orden6 la providencio". En consecuencia, con
forme· o este criterio jurisprudencia!, el embargante, aun tenien· 
do, como tiene, la calidad de tercero, carece, sin embargo, de la 
correspondiente protección legal para los efectos del registro. 

Con mira~ a solucionar legislativamente este problema plan
teado acerca de tal naturaleza jurídica del embargo, pues no fal
taron también opiniones en el sentido contrario, o sea que el 
acreedor quirografario en el momento en que logra registrar su 
embargo, adquiere un derecho real y con 'ello la calidad de ter
cero para los efectos del registro (ejecutoria Menes Ricardo, vi
sible en la página 3272 del Tomo LXXII del Semanario Judicial 
de lo Federación y que como relacionada con dicha tesis juris
prudencia! .número 423 se ve publicada en la página 799 de 
la citada última compilación de jurisprudencia) el artículo 3384 
del Código Civil de Morelos de 1945, de donde fue tomada la 
disposición del artículo 3458 del de Sonora de 1949, dispuso que 
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se entiende por terceros, para los efectos del registro, a todos 
aquéllos que tengan ·constituídos derechos reales, gravámenes o 
embargos sobre los bienes o derechos que sean objeto de ins
cripción conforme a la Ley. 

Podría concluírse, en presencia de esta disposición que la 
misma vino legislativamente a poner fin a la vieja disputa de si 
el embargo es o no un derecho real, y ello sin que la propia dis
posición llegara a tomar partido al respecto, ya que no hace 
ninguna decloración sobre el particular, y sólo se concreta a dar
le al embargante tal car6cter de tercero por la inscripción del 
secuestro, tomando en cuenta que el Registro, como es sabido, 
no sólo son inscribibles los derechos reales. 

Pero siendo el problema de raigambres más hondas, pues 
la anterior solución legislativa supone que los documentos que 
conforme a la ley deben registrarse y no se registran, sólo pro· 
ducirán efectos entre quienes los otorguen, pero no podrá pro· 
ducir perjuicios a tercero, desentendiéndose del mandato cons
titucional consignado en el artículo 14 en el sentido de que na· 
die puede ser privado de sus propiedades, posesiones o dere· 
chos, sino mediante juicio en que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento; la verdadero solución del caso la 
ha dado la tesis jurisprudencia! número 424, {al No. 1001 co
rresponde en este volumen) p6gina 799, de la repetida compi
latión, cuando haciendo preponderar el principio de la supre
macía constitucional y superando la anterior jurisprudencia lo 
sea la antes invocada número 423 de la propia compilación) es· 
tableció que el embargo sólo puede ser eficaz cuando recae en 
bienes que corresponden al demandado, y que no es jurídico 
por no haberse inscrito oportunamente la compraventa de fe
cha cierto len el caso es válida esta tesis al'm en el supuesto de 
que la escritura notarial y por ello auténtica del fideicomiso no 

. se hubiere inscrito) el acreedor del vendedor tenga derecho a 
secuestrar lo que ha solido del patrimonio de éste. 

Amparo directo 4916/956/20. Wells Fargo and Company 
Express S. A. 25 de enero de 1957. Mayoría de 4 votos. 3a. 
SALA.-lnforme 1957, Pág. 33. 

REGISTRO PUBLICO, LA PREFERENCIA DE LAS INSCRIPCIONES HECHAS 
EN EL, NO FAVORECE AL ACREEDOR QUIROGRAFARIO.-La va-

• lidez y los efectos ergo omnes de la compraventa no pueden 
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quedar sujetos al requisito del registro, porque éste carece de 
funciones constitutivas en nuestro Derecho¡ y si bien es cierto que 
el artículo respectivo establece que los documentos que deben 
registrarse y no se registran sólo producirán efectos entre quienes 
lo otorguen¡ pero no podrán producir perjuicios contra tercero, 
tal precepto debe entenderse en el sentido que la preferencia que 
la ley establece respecto de las inscripciones en el Registro Pú
blico, se refiere sólo a acreedores que tengan derechos de la mis
ma naturaleza; y que no otorgando el secuestro u.n derecho real 
al ejecutante, no puede oponerse a quien invoca el dominio c1d
quirido de manera indubitable con anterioridad al secuestro; y 
que por consiguiente la mencionada preferencia no favorece al 
simple acreedor quirografario. 

Amparo directo 3955/58.-Andrés Becerril.-20 de abril 
de 1959.-5 votos.-Ponente: Gabriel García Rojas.- Se 
manario Judicial de !a Federación.-Sexta Epoca.-Cuarta 
parte.-Vol. XXll.-·Pág. 356. 

REGISTRO PUBLICO, SUBORDINACION DEL REGLAMENTO DEL, A LAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CODIGO CIVIL. PRELACION EN 
EL REGISTRO DE DOCUMENTOS.-Aún cuando el reglamento del 
Registro Público de la Propiedad establece requisitos que deben 
llenarse para determinar desde cuando surte efectos el regis
tro de documentos, si no aparece que se hubiese ccmcelado la 
anotación preventiva hecho al presentar el acta de reembargo, 
desde que se practicó creó derechos sobre el bien a favor del 
acreedor. El pago del impuesto no afecta la presentación del do
cumento que se va a registrar y las disposiciones del reglamen
to deben entenderse en concordancia con el principio de que la 
presentación es fa que rige la prelación y no el pago, que sola
mente puede tener el efecto de disponer el orden material de la 
anotación y nunca el de que la falta de pago tardío destruída 
la presentación, pues ninguna disposición del reglamento pue
de tener ese alcance; sus disposiciones y medidas interiores pue
den cambiar, pero no destruír el principio del Código Civil y 
siempre las dio;posiciones del reglamento del Registro Público de
ben entenderse subordinadas a la prelación que da el Código 
en el momento de la presentación y así aun cuando cambien las 
disposiciones reglamentarias o administrativas, el Código Civil 
sigue sentando eso regla que es la única que debe haber; la an
tigüedad de la presentación. 

-112-



Amparo directo 3407 /57.-Jorge Martín Guilledegui .-21 
, de septiembre de 1960.-Unanimidad de 4 votos.-Ponen

te: José López Lira.-Semanario Judicial de la Federación. 
-Sexta Epoca.-Cuarta Parte.Vol. XXXIX.-Pág. 65. 

REGISTRO PUBLICO, TERCEROS ILEGISLACION DEL ESTADO DE VERA· 
CRUZl.-Es verdad que el articulo 2940 del Código Civil esta
blece que los actos o contratos que se otorguen o celebren por 
personas que en el Registro Público aparezcan con derecho pa
ra ello, no se invalidarán en cuanto a tercero de buena fe, una 
vez inscritos, aunque después se anule o resuelva el derecho del 
otorgante en virtud de título anterior no inscrito o de causas que 
no resulten claramente del mismo registro. Sin embargo, el pro
pio precepto señalo, en su último párrafo, excepciones a esa re
gla, cuando dice: "Lo dispuesto en este artículo no se aplicará 
a los contratos gratuitos, ni a actos o contratos que se ejecuten 
u otorguen violando una ley prohibitiva o de interés públko". 
Ahora bien, s! la anulación del derecho del otorgantri se debió 
a la falsificación de la firma de un supuesto vendedor, es evi· 
dente que se está dentro del caso de excepción a que se refiere 
la última parte del precepto antes citado, ya que la falsificación 
pugna con el interés público y aún con la ley penal, según la 
cual un acto de esa naturaleza puede constituír un delito. Por 
tanto, siendo la falsiflcadón de la firma del otorgante del con
trato o de sus causantes, la causa de nulidad de sus títulos, no 
puede invocarse, por el tercero adquirente, la buena fe registra!. 

Amparo directo 4524/59.-Andrés Silva Cortazar.-26 de 
octubre de 1960.-5 votos.-Ponente: José Castro Estrada. 
-Semanario Judicial de la Federación.-Sexta Epoca. -
Cuarta Parte.-Vol. XL.-Pág. 148. 

REGISTRO PUBLICO, IERCEROS ADQUIRENTES DE BUENA FE.-Para 
que no exista ligereza ni mala fe en una adquisición de un in
mueble, se deben investigar los antecedentes registrales, y nues
tra jurisprudencia, la ley y la doctrina así lo exigen y la ignoran
cia del derecho no sirve de excusa, ni a nadie aprovecho, sien
do evidente que es obligación del reivindicante investigar losan
tecedentes registrales de los títulos que existan respecto del in
mueble cuestionado, ya que de lo contrario se perdería toda la 
finalidad de publicidad y seguridad que otorga el Registro Pú
blico de lo Propiedad y, además, no se sabría si sobre el inmue
bles respectivo existen o no gravámenes, embargos, hipotecas, 
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etc. En tales condiciones, cuando la nulidad resulta del mismo 
registro, a pesar de que el tercero adquirente sea de buena fe, 
no será protegido y, por ende, si de causas que resultan del 
registro los vendedores no puedan transmitirle la propiedad y 
haya ligereza y descuido en el comprador al no investigar los 
antecedentes registrales del inmueble que compre, aún cuando 
hoya procedido con una buena fe subjetiva, !por ignorar los an
tecedentes debido a su descuido), no se le puede otorgar nin· 
guna protección legal, por haber comprado en condiciones de 
ligereza, pues aún cuando se considere de buena fe, por lo me
nos es ligero y descuidado al adquirir. Por lo tanto, paro que 
el registro se invoque en favor del adquirente, éste debe ser cui· 
dadoso y debe obrar con diligencia, consultando los anteceden
tes registrales, por lo menos en diez años anteriores a la adqui~ 
sición correspondiente. ' 

Amparo directo 8042/63.-Eufrasia Rodríguez de tbarra.-
28 de marzo de 1966.-Semanario Judicial de la Federa
clón.-Sexta Epoca.-Cuarto Parte. Vol. CV.-Pág. 51 

* COMPILACION Alf ABETICA. Sumario Judicial de la Federación. 6a. Epo· 
ca, 4o. Parte. Ejecutorias de lo Tercera Sala. P-Z Vols. 1 al CVlll. Cárdenos 
Editor y Distribuidor. 
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